
EL EJERCITO Y LA GUARDIA NACIONAL EN 
LA CONSTITUCION DE 1917 

l s 
QUE P1\llA Ol!IENEH EL TITULO DE 

LICENCIADO EN DERECHO 
I' 11 ES EN T A1 

IÑIGO CAM !\CHO MAGANDA 

MEXICO, D. F. 1976 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



· A MI ESPOOA 

María Elena 

y 

A MIS HIJOS 

María Elena, José Joanuín 
Ana María, Guadalupe Catalina, 

Carolina, María Teresa 

y a la memoria de 

Francisco Ignacio. 



· A MI ESPOSA 

Mada Elena 

y 

A MIS HIJOS 

María Elena, José Joanu{n 

Ana María, Guadalupe Catalina, 

Carolina, María Teresa 

y a la memoría de 

Francisco Ignacio. 



A MIS PADRES 

A MIS HERMANOS 



A MI SUEGRA 

Sra. Doi'ia Joaoulna Martínez de Parra. 

A MIS CUÑADOS 

Ninfa, Eva y Raymundo, Jorge y Catalina 

Con el afecto de siempre y mi gratitud por 
su permanente estfroulo. 

A MI SOBRINA 

Ivy 



AL DR. GONZALO PARRA MARTINEZ 

y 

SRA. JANINE PIT DE PARRA 

Sin encontrar palabras para demostrarles mi agradecimiento 



AL DR. FERNANDO ROMAN LUGO 

Maestro, Jefe y Amigo con singular afecto. 

AL DR. FRANCISCO VENEGAS TREJO. 

Por haberme dirigido el presente trabajo y por su atinada 

direccl6n. 

AL LIC. ELISUR ARTEAGA NAVA. 

Agradeciéndole con afecto sus orientaciooes para la reall 

zactón del presente trabajo. 



A LA UNIVERSIDAD 

y 

AL COLEGIO GILBERTO L. GUAJARDO 



INDICE 

Prólogo 

Introducc!6n 

Conct:>pto e lJnporlancia· · ........•.....•......•..•...•........... V. 

CAPITULO I ANTECEDENTES HISTORlCO JURIDICO, EN EL VIEJO 
MUNDO. 

a).- Grecia ............•..•......•.....••.•..•.•.••..•.•..•...• 2 

b}. - Roma ........•.. , ......•... , ....•.••.••• , ••.•..••.. , •..•.• 5 

e). - El Imperio Carolingio ...........•...••.....•.•.•........... 7 

d\. - La Ed:id Moderna ........•.••.••••••• , ..• , ••••• , ••••••• , •.• 10 

e).- Epoca Contemporánea ....... , ........•... , •....•• , •..••.•.. 12 

CAPITULO 11 HEVOLUCION DEL EJERCITO DESDE EL IMPERIO AZTE 
CA A 1910. -

a). - El Imperio Azteca .......•..• , .•...••.•..••....•••..•.••... 23 

bl.- La Nueva Espaiia .•..••...•...••.••.•...•.••...••.•...••... 31 

e). - La lndcpcndcnc ia ....•....•..••...•..•••... , , .•..•.••...••• 37 

d). - Epoca Juarista y Lcrdista ......... , .. , .. , .... , ..•..•....... 70 

e). - Epoca Porfírista ...• , .......•...•.•..••. , ..••.•....•....•. 74 

fl. - La Revolución de 1910 •.••. ,., .....•..••• , ••.. , ....••. , •...• 79 

CAPITULO III REGIMEN JURIDICO DEL EJERCITO NACIONAL EN -
NUESTRQ; DI.AS. 

al. - Estructura y Organización ...••... , •..••.•..•....•.....•.•... 91 

b}. - La Secretaría de la Defensa Nacional.., ......••....••.. , ....•• 93 

e). - La Guardia Nacional. ...•..... , .. , , •••••.•• , ••.•.• , , •..•••..• 113 



d). - Evolucl6n Histórica .•. , •.. , .•••.. ,, •.••• ,, •••.•• , •••••.••• 120 

e).- Consldl'racioncs Generales., •....•..••••.••••••••••••••••• 126 

CAPITULO IV EL FUERO CASTRENSE 

a). - ANTECEDENTES HlSTORICOS .............. , .............. 134 

bl.- ANTECEDENTES CONSTITUCIONALES •• ,, .••• , ••••••••. ,, .137 

CONCLUSIONES ....•..........• ,., •. ,,, •... ,, •• ,, .••.• ,., •• ,, 175 

NOTAS BIB LlOC.RA FICAS ........•.••. , , , •• , • , . , .• , • , ••••.• , • , , 17!l 

BIBLIOGRAFIA ...•.••. ,.,,,,,, ••. , ..• ,,,. , , , ••• , .•••••• , •• , , , 186 



PROLOGO 

La tesis que se presenta a la atenta consideraci6n del jura

do, se constriñe esencialmente a las disposiciones legales que dan márgen -

y que conciben a las rucrza.s armadas en nuestro país; sin dejar de reconocer 

que todo régimen de dcrf'cho a la luz de los principios jurídlcoo que lo fund~ 

mentan, las consideran absolutamente necesarias para Ja seguridad, tanto -

interna como externa del Estado. 

Através de las distintas etapas hlsl6ricas de nuestro país, -

hemos sufrido los régímencs militares personallsta.s; pero nunca ha venido -

a menos el justo anhelo popular de preferir gobiernos de carácter civil. Sin

desconoccr que la función que tiene encomendada otorga garant!as en la evoll!_ 

ción polftlca. democrática y social de nuestro país; es importante resaltar - -

que la historia de las naciones también registra ré¡~lmenes militares compro

metidos a veces no con las mejores causas. Para beneficio de M~xlco no ha -

tenido el estipna de los régimenes militares que impulsan las reformas soc~ 

les en las que se devuelven, dejando de admitir que el Instituto Armado es un -

instrumento para apoyo del pueblo con independencia del cometido que lleve a -

cabo, o sea que las fuerzas armadas se les debe estimar como un elemento po

sitivo en tanto que su tarea se apoye en reivindicaciones populares. 

El Ejército Nacional coadyuva al desarrollo político, social y 

económico que rige a un pafs determinado, siempre y cuando las metas que se 

proponen se alcancen por Jos cauces de legalidad, único medio valedero para -

que el Estado alcance sus fines. 



INTRODUCCJON 

El presente trabajo tiene el objeto fundamental de estudiar 

jurídicamente.a las fuerzas armadas mexicanas. Tambl6n hemos considcr~ 

do hacer m<mci6n de la guardia nar lonal aunque en sentido te6rico porque - • 

se le supone dentro del marco de las fuerzas armadas. En la primera parte, 

se trata de los antecedentes histór!ros, antiguos y contemporáneo, haciendo 

breve comentarlo de los réglmenci; de la América Latina. La segunda parle, 

trata de su evolución constitucional, sc11al;rndo su régimen jurfdlco; por otro 

lado, el fuero castrense y su respectivo tribunal militar. 

Este capítulo aunque no es novedoso cstimam os que es apa- -

sionante y de gran actua lldad. para la mayorfa de las naciones. Mi propósi

to en este estudio no <~s aportar nada nuevo en el vasto campo de la ciencia -

del Derecho, pues todo lo que aquí se menciona ha sido vivido en cada reali

dad hist6rica, y estudiado por connotados por!eslonales. 

La pretensi6n mediata de este trabajo es cumplir con uno de 

los requi.s itas que ha establee !do nuestra Máxima Casa de Estudio, para la -

obtcnci6n del título de Licenciado en Derecho. Y al entrar al análisis del tema 

que considero que ha sido una nueva meta, apuntando a la reorganización de -

las fuerzas armadas de nuestro país. Por otro lado, conviene que se relfxio

nes resP~to a los acontecimientos recientes en nuestro Continente, por lo -

que se hace referencia a las posibilidades de analizar la fundamentación jud!

dica del Instituto Armacb, aunque con mi agregado hago algunas consideracio

nes tradicionales; además hay que convenir que este trabajo examina la impar_ 



tanela quC' tlPne nuestro ejército en las transforn1acio11C's hechas a nuestrn 

país, sabiclas a tra\'{'s de nut'slras realidades histíirkas; pero algunas veces 

nuestras fuerzas armadas presentan obsláculo:1 en Hu misión que difieullan -

la ar111onfa nacional, no obstante que !HH'slra Carla Ma~na prcvec en sus --

princ !píos que de ser ilH'll hs limitaciones y pro h ibíciones de 1 actuante ejérc 1 

to: así put'S sería factibl<· hacer ohser\'aciones al aparato represivo del Esta

do, a efecto de evitar al¡~unas irrc[(Ularicbdes cometidas por éstas y e anali- -

zarlas por la vía del progr~;o. Considerando que es el molde que siguen algu

nos países Ct>ll aspiracirnws progresistas de otra manera no sería posible. 

Por otra parte, el ¡.;oblcrno de México 1~s rl e carácter dvllista y como tal, -

le cstabkc16 al In Htituto Armado un sistema rotativo de operación, asf que es 

de considerar que nuestra oficialidad rola pro¡:resivamenle a efecto de que -

vaya obteniendo plPna c:oneiencla en su papel desi¡.;nado. La finalidad de nues

tra intí'nciún al elaborar este pleanteamiento hipótetico no es lanzar zalemas 

y diriramhos a las fuerzas armadas. sino realizar un aniíllsís critico de ellas 

basado en (~! estudio y la m cditadón; p ore¡ u e si bien es cierto que en el pasado 

hemos sufrido amargas experiencias históricas del militarismo; también lo -

que en la actual Id ad nocl:l>emos concebir a nuestro Estado sin ellas. 



CONCEPTO E IMPORTANCIA 

Con el objeto de lograr una deflnlcl6n acerca de lo que se 

entiende por Ejército, debemos partir del vocablo laCln, y según, CICERON 

el concepto de ejército proviene del verbo E.JERCITUS, que significa, cuerpo 

de tropas. ri tropa de soldados; por otra parte, SENON dice: que el concepto

de fuerza proviene del verbo latín, FORTIA, por Jo que fuerzas armadas se 

componen de vocablos, pero a ffn de llegar a esta conjunci6n de palabras, tod:i 

vez, que no se precisan: entendemos que es aquella fuerza pública o agentes

de la autoridad del manten!mlcnto del orden legal. (l). 

De los conceptos dados por C!cer6n y Sen 6n concluímos de -

que los mismos no nos dan el concepto preciso de lo que se debe entender -

por fuerzas armadas, pues, dicho concepto es de caricter moderno, y al -

efecto, transcribimos algunas definiciones de lo que se entiende en la actual~ 

dad por fuerzas armadas, 

El Dr. Vejar Vfaquez, dice: El ej6rcit o es una parte de la

colectividad nacional, por medio del cual, el Estado prepara y equipa a fin -

de atender a su propia seguridad" (2). 

El Licenciado Ricardo Calder6n Serrano, dice: El Elército

es una actividad técnica, sujeta a un régimen jurídico especial, cuyo cumpli

miento regula, asegura y controla el Estado, siendo indispensable para la -

realizacl6n y desenvolvimiento de la independencia social que, no sería facti

bb de otra manera, pues, la norma jurídica que autoriza al Estado para ac-
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tuar, debe de estar la fuerza que lo apoye". (3 ). 

'El Código de ,Justicia Milíta r en uno de sus principios des

cribe al ejército como la fuerza pública de diversas milicias, armas y cuet.:_ 

pos que sirvl'll a la nación, para hacer la guerra en defensa ele su indepc:>n-

dencia, con decoro y lealtad, para ase(:\11r;ir el orden constitucional y la paz 

lnler ior, bajo esta dcnom ínación r¡ue se comprende a todas las fuerzas org~ 

nizadas por la fcdcracibn a~os Estados" (Art. 434. ). 

El tratadista Conturzi dice: "El Ejército institución consti

tucional, cuando se corporalíza una nación como Estado surge la Ley Gene

rla, y ésta crea Jos poderes e instituciones estatales y claro esta que es la

que da vida a las fuerzas armadas. por lo que es irrefutable, que la Constit~ 

cloo Federal que es Ja fuente y texto natural de la Institución del Ejército". 

(4). 

,Jorge Olivera Toro, dice: "El Ejército es una institución na

cional nacida y apoyada en los textos correspondientes de la Carta Magna de

Ml!xico, como es de rango primordial y de conjunto primario estatal; sino que 

ello representa poder auton6mo símplemente por la significación de los pro- -

plos textos constitucionales, es or¡;ano fu ndamcntal del Estado y de supervivet!. 

cia y de sostenimiento de la soberanía e independencia del mismo" (5). 

En Resumen las definiciones antes expuestas por los especi~ 

lizados de la mate ria; en primer lugar, el Dr. Vejar define las fuerzas arm'!_ 

das con una parte de la colectividad nacional, destinada para hacer la guerra, 

así pues, podemos entender que estas son fuerza del Estado para su defensa

del ,Estado para su defensa contra los enemigos interiores y exteriores; y - -

por otro lado, afirma Que determinado caso, existe un servicio público y equ!_ 
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vale a decir, que para Ja satisfaccl6n reguL1.r y continua cierta categoría -

de neced!dades de intereses generales, existe pues, un régimen jurídico -

de carácter especial y que este régimen puedl' ser constante, modificado por 

las leyes y los reglamentos en un momento dado; por Jo que dada esta intcr

pretacl6n por el Dr. Vejar, comprendemos que no es correcta, por motivo

que hay una gran d!Icrcncia entrr el servicio público y el ejército, pero sí -

podríamos alguna semejanza al respecto; seii:ilando que el papel del ejército 

radica principalmente en la defensa del Estado. Por otra parte, tenemos la 

definición explicada por el Licenciado Calderón, quP estimamos ser la más

apropiada, porque lt' da un matl:-. Constltuc ion al e olocándola dentro de 1 orden 

Constitucional que le otorga funciones a beneficio del p~blo. 

Por lo que respecta, a la te orfa Constituc !anal concordamos 

que es la más adecuada, porque nos pone en claro el concepto, en el sentido

de que el poder ejecutivo necesita del ejército para sostén, y que el cjército

es un organismo para la guerra es función de la soberanía de tal manera que, 

cuando el ejlrcito en nomhre del Estado defiende a su patria: es el Estado mi~ 

mo en la polfti ca y fundamentalmente de sus manUestaciones y si las r.aran-

tías de los derechos humanos son de orden público constitucional, no hay que 

negarle la característica, a las fuerzas armadas. que estás son la garantía de 

otras garantías, es decir, la Garantía Suprema. 

Por lo que es de considerarse que el derecho aplicable al ejé~ 

cito en cuanto tal, es una meta estatal, y el soldado es persona función de la 

nación, a través del ejército que es persona relación del Estado es una ins

titución que tiene en sí el ejercicio de la fuerza pública para la atención de -

las necesidades y quehaceres de la defensa nacional. 
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Por lo que respecta a la guardia nacional ~sta queda subsu

mida a las fuerzas armadas en su sentido Ideal. (6). 

Por lo que rcspPcta a la Importancia de las fuerzas armadas, partimos (le -

que nuestro r.Jé:rcilo de las entrarias del pueblo mismo, y como tal, es el -

encargado de los destinos de nuestra patria, a.sí que su misión es de sos-

lén y mant.r.1H'r las instituciones nacíonales, y adcm:'ts valioso ¡~uarclfan de-

la tranquilidad públka y en otros aspectos, obreros laboriosos que abren -

caminos, reforestan nu('s!ra prader;i., edifican sus propios aleií1n1ientos, -

así como las c:unpai'!as aslslr:nciall•s realizadas por lodo el país, estan desem 

pe1'udas con sigiio de lealtad, que es la ¡;rande virtud. 

La revolucHm mexicana críslalit.6 en formas avanzadas -

de gobierno, y éste exige a las fuerzas armadas la eficcncia indispensable -

para responder a las nuevas cnndidoncs sociales imperantes, pues, el ejér

cito, ínstituf'i" on de las má.c; rc>prescntatlvas de 1 a patria, no pueden que - -

darse a la zaga de Jos adt.•lanlos scx·lalos de la nacifm, que rompe hoy los -

diques de su aclnksct'neia p:ua adentrarsP con paso firme en el terreno de -

su madurez cívica: por lo que Ja e nnducta de nuestro ejército responde a los 

requerimientos dl' la patria honrándola con desinteres y ser\'irla con lealtad 

y con honor en la vida institucional y democrática que el ¡)ul·blo ha elegido -

para México, Por Jo que nue;;tras fuerzas armadas, unidas, pueblo y gobier

no cumplen el sagrado deber de honrar y servir a Ja nación; haciendo referc~ 

da a las virtudes y cualidades de nuestr<> Instituto Armado, comprendemos la 

importancia tan reV(Jlante que radica ¡irimorclialmentL' como 1 a l~arantfa dinámf 

ca expansi\'a del sistema mexicano, y esta a través de sus contradicciones -

inherentes. En síntesis mexicano, y esta alravés de sun contradicclonc:; inhc-
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rentes. En síntesis, el control poHtico hn sido, en sus múltiples expresio

nes, la pieza clave para lograr la estabilidad política del país. SI se cons!_ 

clcra la dinámica actual del mismo, tanto las contradicciones que trae co~ 

sigo, podemos hacer su posiciones que habrá n ucvas reformas de control y 

que estas tenderán a ser mayor sl¡~nlflcacl6n, comparado con el qw hasta

hoy día ha tenido, pero bajo la hipótesis de que esL'lrán con, no contra el -

estado. 



EJERCITO Y LA GUARDIA NACIONAL 
EN MEXICO. 

CAPITULO PRIMEHO. 

l.- ANTECEDENTES HISTORICO ,JURIDICO, EN EL VIEJO MUNDO. 

a). - En Grecia; 

b ). - En Roma; 

e). - En el Imperio Carolingio; 

dl. - En la Edad Moderna; 

e).- En la Epoca Contemporánea. 

aL- En Grecia. 

Esta etapa abarca la época antigua, desde los Egipcios hasta 

la cafda del Imperio Romano de Occidente, en el ano de 476 de nuestra era, 

los ejércitos en esa época eran numerosos, pero solamente hará el estudio -

de dos ejércitos de la Ant!gucdad; el ejército Griego, cuyas a portactones gu~ 

rreras son reconocidas y el ejército de los Romanos, cuyas Institu clones ca.!!_ 

trcnses son de gran importancia· 

El Imperio griego,propiarnente se traduce en los pueblos de

ESPARTA y ATENAS, ambos cultos emprendedores e Idolatras de su indepen-

dencia que en algunas ocac iones ante el común peligro les hizo unirse en.!_a lu-

cha. Por lo respectivo a Esparta. era un tipo de ciudad aristocr!l.ta organizada 

militarmente, su organización política era ejercida por dos reyes, con facult~ 

des religiosas y militares. Su organización militar es la de mayor importancia 

en el arte de Ja guerra ya que la obligación militar duraba desde los siete anos-

hasta los setenta años, siendo militares únicamente los ciudadanos. 
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Atenas, por su parte, era el e entro intelectual de la anti gue

dad, constltuy!':mdose en una ciudad-estado, su organlzaci6n p oHtica era eje r_ 

e ida por unos mat{istrados 11 amados arcontes, quienes eje reían funciones de 

justicia, administración, de guerra y religitm, posteriormente a estos apari:_ 

cen unos nuevos magistrados llamados Estrategas, que se ocupaban del ejér

cito en su tc:faUdad. Su organización Social estaba compuesta de ciudadanos, 

dedicados a la agricultura, comercio y navegaci6n siendo estos para atenien

ses, teniendo a su vez derechos polftkos; otra clase eran los metecos, estra'!_ 

jeros radicados en Atenas, obligados a servir el ejército, sin derechos políti

cos; los esclavos que eran de dos clases del estado y de particulares, que ejcz:. 

cían la función de limpieza en la ciudad de remeros en Ja flota. 

En Atenas, la sujccí6n a 1 Scrvic lo Militar, era dentro de 1 os 

18 a los 20 ~uios de edad, al emprender u na campaña. los estados griegos lo -

hadan, por elección o sorteo, así como las tribus e individuos que debían to

mar parte en ella.. 

La organizaci6n común del ejército griego se formaba de 1a

sigulente manera: 

La infantería que te nía tres clases; oplitas o infantes pesados; 

oplitas o infantes ligeros; pelta tas, que eran los intermedios entre las e las es 

anteriores. 

La Caballería, compuesta de doo clases: los catafractas o ji

netea pesados; y los j in et es ligeros. 

Las Unidades del Ejército Griego eran: la tetrafalangarqufa o 
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gran falange; compuesta de cuatro falanges elementales o simples; y la -

falange simple. 

Las unidades tactlc as de la Infantería: sintagma (16 hombres 

de frente, por 16 de fondo), la hcetontanqula (16 ele frente por 8 ele fondo). 

En la Caballería la única unidad era la Isla (64 jinetes en-

cuatro u ocho filas), formándose con 16 de estas el epltagma. 

La falange era mandada por un 1:eneral o estratega, a uxllia-

do por un taxlarca o jefe de estado mayor. (6J. 

Es importante hacer notar, que en esta época aparecen 1 as -

figuras de grandes ge1wrales persas corno CIR O y DAHIO, que conquista ron 

y sometieron al vasallajP a algunas colonias griegas. 

Por el lado griego aparecen las f !guras de MILCIADES LEON1 

DAS, TEMJSTOCLES, l'll 1;randes batallas como en el paso de las TERMOPI--

LAS y la batalla SALAMINA. 

También entre ESPARTA y ATENAS, nace la amición por la 

hegemonía en Grecia, y estalla la lucha entre ambas naciones, que se conocen 

como las guerras del PELEPONESO, donde destaca la figura del general --· 

LISANDRO, pero a consecuencia de lo anterior se debilita y ar ruin a greda, 

y apare ce la superfuerza TAI3ANA, que llega a el ominar el imperio. 

Esparta o Lacedemonia considerada como república perfecta 

o ciudad ideal. Sus inst!tucioneH, vagamente e onocidas, fu e ron la obra de un 

legislador legendario, LICURGO, en el siglo IX antes de cristo, eran caracte-

rfstlcas de una feroz y despiadada aristocracia. Los Espartanos elecendían de-

los dorios que conquistaron laconia, e'l_esta doria era una especie de Monarquía 
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ejercida por dos reyes que compartían. El Maestro Burgoa en su obra nos 

dice: "Out> en la ~poca Doria. Esparta era una especie de Monarquía ejer

cida por dos reyes que se compartían y descmpe11aban igualitariamcnte el 

poder Público". 

Licurgo establece la constitución para regir los destinos -

de Esparta. pero este legislador conserva la Monarquía doria anterior aut,!_ 

que las facultades de los reyes fueron Ji mitadas. 

El Gobierno residía en un !:icnado compuesto por 28 ancla-· 

nos dcsi¡~nados vitalicios, en el Senados us facultades eran limitadas, toda 

vez que su ré¡;imen aristocr(iti co lo sujetaba la asamblea pública compuesta 

por e iudad;utos espartanos y cxc luían a los extranjeros y ese !avos. 

Los éforos funcionarios que vigilab:m la aplicación de la -

ley y la conducta dt> los funcionarios públicos. 

Licurgo como .Jefe de estado dieta una serie de lt>yes, estas 

lll e di das lt>gis lat i vas prohibían el 1 ujo, monedas de oro y plata. La cultura

intelectua l o sea cual háhlto que tcndit>ra a prostitufr el Espíritu Guerrero -

de los Esp:i.rtanos. Pero en cambio para forta lccer los lazos de unión de sol!. 

daridad organizó "Comicias Públicas", y consideró la disciplina militar como

nervio de Ejérc Ho. 

SOLON célebre estadiBta expidió las leyes que llevan su nom

bre "Las Leyes de Solón", esta Constitución establece una República democr~ 

tica y su sistt>ma de gobierno recicle; Arconte; senado asamblea del pueblo y un 

tribunal AEROPAGO, estt> legislador dicta varios decretos estableciendo diver-
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sas medidas en beneficio del pueblo, y tales como la abollci6n de la excla

vitud por deudas, y modiHca en forma expresa las leyes penales crueles, -

dictadas por su antecesor Dracón, calle señalar que la asamblea del pueblo 

formada ¡ior ciudadanos atenienses, cuya función consistfa en deliberar los 

asuntos que el senado le sometía y entre ellos principalmente el nombra--

m iento de los jefes del ejhc!to. 

PERICLES l\u.5tre pcrson aje de gran progreso para Atenas 

en el ámbito poHtico económico y cultural, estableciendo una aristocracia -

del saber, establece un verdadero ejérclto. poderoso y una fuerte marina -

que obtuvo grandes conquistas de expans 16n. (7 ), 

h).- Roma. 

El IMPERtO ROr..tANO, formado por tres tribus; latinos --

etruscos, con la expulsión de Tarquino el Soberbio, los romt\nOS se gobern~ 

ron mediante la República, siendo la época indcpcndionte de los romanoo, -

el gobierno era ejercido por dos asambleas (senado y comicioscuriados} y-~ 

por los nrngistr:idos (consulcs, pretores, etc.,) en donde se suscitan las lu

chas entre las clases sociales existentes, ¡i!beyos y palricioo. 

Las conquLstas romanas fueron logradas en tres períodos: -

1.- Dominaci6n de todos lus pueblos de la península; 2.- Conquistaron a loo

pueblos del mediterranco occidental, derrolando a las cartcgineses; 3,- Coll, 

quistaron a los pueblos del mediterraneo Oriental, trayendo consigo la des-

trucci6n del sistema republícano en donde aparecen las guerras civiles con -

l\!AHIO y SlLA 1 con L'l dictadura de este se acostumbra a l"s ciudadnnos rom~ 

nos a unn forma de gobierno unipersonal, y a su muerte se forma un trimw\r~ 
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to (POMPEYO, CRASO Y CESAR), que al disolverse que da CESAR, y se 

constituye un r,obicrno unipersonal, pero al morir este se forma el scgul!. 

do triunvirato con AUGUSTO, apareciendo el imperio. 

Después de las dinastías de los CESARES, FLAVIal y -

ANTONINOO, el Imperio cae en manos del ejército que se sobrepone al -

senado, esperando con ella la decadencia del Imperio romano, obedecien

do principalmente a dos causas: cxclavitud y dlfusi6n del cristianismo, pe

ro TEODOOTE, con él imperio se divide en dos: Imperio Romano de Occi-

dente, con capital en Roma y el Imperio Romano de Oriente con capital en

Constantinopla. 

El Imperio Romano tuvo grandes guerras, pero las más -

importantes fueron con Cartago, conocidas con el nombre de GUERRAS Pt¿_ 

NICAS en donde aparecen las figuras de MARIO, SILA y JULIO CESAR. 

La Organización Militar Romana era la siguiente: 

El Servicio Militar en un principio era de carácter obligat<!_ 

rio para todos los ciudadanos con un determinado capital. 

La Infantería formada por cuatro clases de soldados: los ve_ 

lites o infantes ligeros (los más j6venes y menoo ricos); loo he.starioo (los

que seguían en edad}. loo principes (más fuertes y vigorosos y los trianos -

(los más distinguidos por sus hazai'ias. 

La Caballería era de línea y ligera. 

La Unidad Superior en Roma era la Legi6n (compuesta de -

4200 infantes y 330 jinetes); la Unidad táctica de húantería era el manípulo-
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(120 de hastarlos o principios y 60 el de triarios), la lcgi6n constaba de --

10 manlpulos dt> cada una de las tres claBcs referidas. 

La Unidad táctica (!n Caballería era L'l TURMA, de 30 horrf 

bres. 

El ejército estaba compuesto, generalmente de 4 Legiones 

y de un mínimo de tropas auxiliares, 

Cada uno de los ConsulcB lllandaba la mitad del ejército te

niendo a su mediación una guardia consular formada por hombres i:scogidos, 

en el imperio manda!Ja al cj érc it o, teniendo la ¡.,ruarclia nacional o pretoriana, 

La táctica romana se derivaba de la falange griega. Usaba.n

la Casteamenlaci6n y fortillcaci6n en sus campamentos. En las campañas -

de las Galias llevadas por JULIO CESAR, se contaba con el efectivo de 10 le

giones. (8 ). 

e).- En L1 Edad Media. 

Este período hist6rico, se comprende desde la cafda del Imp ~ 

rio Romano de Occidente, hasta el ocaso del Imperio Romano de Oriente. 

El Imperio Romano desaparece por las crisis Económicas, 

Políticas, morales y también por dejar de ser formado por soldados romanos, 

así como por las invasiones bárbaras donde aparece la figura de ATILA, estos 

grupos bárbaros más importantes fueron los GEH.MANa3, los ESCLAVO) y los 

HUN03, siendo la causa de estas inversiones la necesidad de un mejor mcdio

de vida. para estas tribus, así como el deseo de apoderarse de las riquezas 

del imperio roma.no y el terror al avance de los hunos. 

Los Anglos y los Sajones conquistaron una gran de la Gran --
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Bretaña; los Francos ocuparon la Galla Septentrional; los Visigodos Cundan 

un reino que comprendía la Galla Septentrional y casi toda Europa., aB! --

como los Ostrogodos y los Vándalos. 

En esta etapa penumbrosa de la Edad Media, aparece la fi

gura de CARLOO MAGNO, que fué el más grande de los emperadores Caro

lingios, venció a los Sarracenos, a los avalos, vikingos y a los esclavos, -

adem:\s hizo una mat,rníflca organizaci6n ndmlnistratlva dividiendo el lmpe·

rlo Franco, en Condados, Ducados y Monarcas; a la cabeza de los Condados 

había un Emperador con poderes Civiles Judiciales y Militares; en los Duc~ 

dos y Marcns había gobernadores con las mismas atribuciones llamados DU

QUES y MARQUESES, pero lo más importante en CARLC6 MAGNO, Cué la -· 

creaci6n de un gran cjl!rclto instrumento de sus conquistas, 

ARA BES, 

El pueblo arabe tiene gran importancia en esta época, ya que 

domina toda la cuenca del Mcdlterraneo, Mesopotania, Persia, India. y poste

riormente invade con sus ejércitos a Europa, su ejército lo formaba a base -

de LEVAS o sea se formaba de reclutamiento, previa convocatoria. del CALIFA 

o DELEGADOS, asignando a cada tribu un contigente atendiendo a la importan

cia de cada una de las mismas, siendo los oficiales lai personajes más callfi· 

cactos. 

La Unidad Superior estaba al mando de un EMIR, esta. Unidad

estaba compuesta de 5000 hombres> divididos en unidades o fracciones, lleg~ 

dose a las agrupaciones de 1000, 200, 400 y 8 hombres, cuyos comandantes --

se llamaban respectivamente ALKAIDE, NAKIB, ARIFE, y NADIR, en donde-
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destaba su arma preponderante que era la CABALLERIA. 

EL FEUDAL'\SMO: 

Este rl>gimen feudal se conoce como la Organización, Eco 

nomlca, Polfiica y Social, que tuvo Europa durante la Edad Media, tenien

do como base la divisifo de la tierra en feudos, en donde el señor feudal

ejercfa todos los podl'rPs, cuyas ocupaciones principales era participar -

en L'l guerra. torneos y en la caza. La Polftka consistía en la jerarquía -

de poderes lndependlPn!rmente, pero el Va:-1allaje tenía obligación de pre~ 

lar de terminados servicios personales, como "el servicio militar consld~ 

rado como un tributo al señor feudal, (:..ste servicio se pagaba al Vasallo -

con tierras''. El ejército comp11csto de CABALLERIA, 

La carrera de las armas la Iniciaban los j6venes de la --

edad de los siete a los veintiuno aiíos con el CABALLEHO de fama del feudo, 

la ensci1anza que coru;lstfa "amor a dios a su rey y a su dama", para obte

ner el grado di> eabaJIPro rra un acto muy solemne ante un altar con matrz

rellgioso" un caballero de prestigio daba al sustentante un pequeño golpe -

en la espalda con la mano abierta y en seguida tres con el plano de la espa.!_ 

da". En nombre de dios y de nuestra señora yo te ha¡~o ca.ballero, inmedia

tamente el graduado deda juro sacrificar mi vida en defensa de la r~ligi6n, 

del rey, de las viudas, y los huérfanos, as [ como de aquellos necesitados. 

La caballería en la guerra usaba la pal abra "por mi dios, por mi rey y -

por mi dama". En los torneos "mantenedores" ejercían luchas entte caba-

lleros que se denominaba "juicio de dios", el caballero dPs ignaba la dama-
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que debería de darle el triunfo entregándole un presente por su victoria. 

La decadencia del Ff'udalisrno se inicia al comenzar las 

cruzadas, en donde empieza a decaer el predominio absolutista de los -

reyes, en donde la Iglesia ejerce una ¡~ran influencia a todos los niveles, 

apareciendo instituciones de la Guerra como la THEGUA y la Paz De - -

Dios. 

Como se puede ver de lo anterior, a m cdicla que la evo

lución se vadando, las diferentes naciones, o mejor dicho los pueblos, -

el ejército se v~1 perfeccionando, 

CRUZADAS: 

Se Inician en el siglo Xl en Europa, que eran empresas

rcllgiosas militares y religiosas que tenían por objeto el de rescatar el santo 

sepulcro, pero en realídad la casa fundamental de las OCHO CHUZADAS, 

era el buscar la exaltación y el mantenimiento de la a~ crsiliana, así como 

en el de tener relaciones cotnC'rciales entre el Occidente y el Oriente, y -

debilitar el poder de los Sci'íores Feudales. 

La Iglesia rué más ferviente animadora de estas guerras -

santas, para lograr su predominio, a todos los niveles. (9'), 

d). - En la Edad Moderna: 

Comienza esta etapa con la toma de Constantinopla llevados 

a cabo por los Turcos en el afio de 1453, en donde destacan los grandes dcscl]_ 

brimientos Geográficos, las invenciones, al Renacimiento de la cultura greco_ 
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latina y el movimiento de reforma, marcando con ello la crisiB de la I.g te

sla Cat6licn ocasionando el rompimiento de esa unidad religiosa. 

Se descubre Ja BRUJULA, LA POLVORA y las ARMAS -

DE FUEGO, siendo el ejérc lt o árabe el primero en usarlas y la pólvora' 

con fines guerreros introduciéndolas en España en el siglo XVI, donde -

las europeas perfeccionan dichos instrumentos bislcr~ para el arte de -

la ¡,ruerra dindolcs un uso dC>structivo, como en el caso de Ja LOMBARDA, 

la CULEBRINA y el ARCABUS. 

En el Hcnacimiento se transforma Ja vida intelectual li

teraria y art fstica de Europa, ocacionando con ello que la Monarquía vue.!. 

va destacar en el siglo xm, en donde decaen las Seriores Feudales, además 

en la época de Jos grandes descubrimientos geográficos, España con ello 

se vuelve la Nación más poderosa del Continente Europeo, a excepci6n --

de Inglaterra en los siglos XV, XVI y XVII, destacando las figuras de CA~ 

LOS V, FELIPE II, ENH.IQüE IV y LUIS XIV, iniciándose con el reinado -

de ~ste último de Revolución Francesa, también destaca la figura de GUST~ 

VO ADOLFO DE SUECIA, siendo indudable que en esta etapa no se pueda -

hablar de ejército en una forma concreta en virtud de ser imposible anali-

zar a cada uno de los estados Europeos en su aspecto militar, el cual---

era también a con.secuencia del desarrollo y de las comunes guerras. 

e). - En la Epoca Contemporánea: 

Empieza esta época con la Revolcuión Francesa, contribu

yendo a abatir el régimen absolutista no s6Io en Francia sino en muchos --

pafses de Europa estructurando nuevas formas política . ., y sociales, siendo 
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la revolucl6n un proceso ldco16g!co, social, pol!tico y ccon6mico que du

rante muchos arios se buscaba y que como realidad estalla en el año de --

1789 en donde aparece la figura del marqucz de LAFAYETE. 

Posteriormente aparece la figura del CONSUI,, EMPERA 

DOH y GEHARCA MILITAR NAPOLEON BONAPARTE, que gobierna FraJ.!_ 

cia, dic:tatorialmcnte sosteniendo enconadas luchas con otras potencias -

Europeas, siendo un gra11 estratega militar. 

El ejército napole6nico, estaba Integrado por tropas alla-

das, va.sallas, y nacionales que constituían lo mejor de la juventud Europea, 

formando el núcleo más compacto de su ej~rclto, siendo además brillante

mente pertrechado y disciplinado. 

El emperador se ocupaba directamente de la organlzaci6n

dc su ejército así corno de la eleccl6n de sus oficiales y de la promoc16n de 

grados. 

En esta etapa, hay un aspecto tracedental en la historia, -

que lo constituyen las guerras de independencia en Hispanoamérica las cua -

les estallan casi al mismo tiempo en el continente Americano, anotándose en 

todas las naciones del Continente brillalltes hechos en sus guerras de Inde- -

pendencia, que les permiten constituírse en Naciones Libres. 

En el siglo XIX, RUSIA, FRANCIA, AUSTRIA y PRUSIA se 

disputan la hegemonfa Europea, logrando ~sta FRANCIA. 

A principios del siglo XX, reina en Europa el lapso de PAZ 

ARMADA, ya que era una paz !le tic ia en donde la mayor!a de los estados --
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dedicaban todos sus esfuerzos para una carrera armruncntarista, siendo una 

consecuencia 16gka de la Industrialización. (lQ, 

PHJMEB.A GUEHRA MUNDIAL: 

A conHl'ruencla de la muerte violenta del Duque FRANCISCO 

FEHNANDO en Sarajcbo, estalla la primera ¡,ruerra mundial, en forma gene

ral comprendiendo tres crapas: Primero. - Guerra de Movimientos: Guerras 

de trincheras: Tercero. - 2a. Guerra de Movimientos. 

Poco a poro las grand<•s naciones van pcrf ectamente sus - -

ejércitos hasta tratar de crear Invencibles en esta primera guerra mundial, 

pero en el aiio de 1~!18, a consecuenl'ia dcl lr !unfo del mariscal FOCH en la 

batalla de NAR!vtE, marca el fin de la f;uerra L'll donde capitula BULGARIA, 

ALEMANIA, TL'RQUIA, AUSTRIA-HUNCiHIA, 

SEGUNDA GUEHílA MUNDIAL: 

A cc.msc·cul'ncia de las inqui<'lucli.~s sociales, políticas y eco

nómicas, así como ele los c.h·nü::; nin· les Cllf'.l'llllran los gobkrnos totalita-

rios de ITALJA y ALEMANIA, recibkndo el totalitarismo el nombre de Fas

cismo en 1t alía y de Nazismo en Alemania, esta (1ltim a doctl'lna domina toda 

Alemania, en donde se militariza el pueblo, asf e omo creando aparatos de L 

guerra, buscando la hekmonía del mismo en el mundo; en el aíio de 19 36 el

pacto HOMA-BEHLlN es creado, y en el a1io de l!l 37 se les une otro país to-

talitario como JAPON, y erean el eje de ROMA-BEHLIN-TOKIO. 

La segm1da Guerra Mundial comienza en Esp:1üa, cuando -

los miii 1ares se levantan en armas contra la República ron el apoyo del Eje; 

lnglaterrn y Francia no intervienen, en el aüo de 1938, Hitler invade Austria 
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y la anexa a Alemania, y se prepara a anexar Checoslovaquia, Londres -

y Parls aceptan la anexión de los checos: pero el 1939 H ltlcr invade Polo

nia e Inglaterra-Francia la declaran la guerra en el afio de 1939 el 3 de -

septiembre. En esta ¡:;uerra se empicaron todos los adelantos de la ciencia 

y de la técnica en el arte de la ¡~ucrra. 

A consecuencia de que .JAPON agredió en 1941, a los Nor

túamericanos, esta nación entra en guerra con su gran poderío e con6mico 

y militar. 

Desde ese momento se Ju cha en E u ropa, Asia, Africa y -

Ocenfa, dur;mte cuatro largos años. En el año de 1945 la gran capacidad -

de producci6n b6lica de U .S.A., la superioridad de L'l aviación anglo-norte~ 

rnericana y la potencialidad del ejército ruso, prevalecen sobre los totalita

rios; acabando la guerra con la bomba atómica en el .Japón, siendo indudable 

que los ejércitos en esta etapa son L'l base de las instituciones en los diver

sos estados o países. 

Deode Ja finallz11clón de la Segunda Guerra Mundial, se cree 

que ya habría mis angustias o s osobras, porque no habría m~ motivos de

agrsión que dieron lugar a guerras nuevas, pero en si esto dura poco, ya -

desde 1945 a 1960, se han registrado 23 guerras o situaciones de guerra limf 

tada, cuyo t~rmino tiene 2 años de duracHm y se han empleado como en el -

caso de Estados Unido.s, 500.000 norteamericanos en menos de tres ailos, -

en VIETNAM o LAOS, lo que trae un resultado que en todos los Estados de

actualidad sigan pertrechándose en , ateriales de guerra, y preparándose en 

la carrera armamental. 
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El Ejl!rcito es una manera sencilla de supervivencia hlst~ 

rica, siendo la fu crza que da un fondo di:' sustantlv !dad al estado para de' 

fender el derecho y a sus lnstlluciones. 01). 

El Ejército actualmPnle puede ser de varios tipos: 

lo. - Ejército O(' Tierra. 

2o. - Ej(~rcito del Aire. 

3o. - Fuerzas Navales. 

4o. - Ej6rcito de Operaciones. 

So. - Ej é~rcíto Activo. 

60. • Ejért'ltn Religernnte. 

7o. - Ejército Combinado. 

80. - Ejl~rcito de Invasión. 

9o. - Ejército Nacional, 

El Ejército en todos l l}!) ¡iafoes en su más simple expresi(m, 

es un conjunto de hombres armados y diseiplinados, en donde el mando des

cansa en una persona, como en el caso del os regímenes Jl residenciales: -

o en varias como en el caso d(•] rí•gimen parlamentario o golpistas. 

Por loq_ue respecta. a las do.e; "gr:u1des ¡;uerras", hacemos 

mención a la política pacifLc;ta que México siempre ha sostenido, por conduelo 

de sus agentes diplomátkos encaq:ados de llevar la voz ele nuestro Gobierno 

Mexicano en t odas las reuniones internacionales que ha participado. 

Y por tal motivo hacemos referencia a sus múltiples intc r

venciones que han sido expuest:1s por Mé>xico con el objetivo de pugnar ante 

las Naciones U nielas por la paz y Reducción del Armamento. Citamos las -
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siguientes: 

"Adhesi6n de México''. 

La República Mexicana observ6 una conducta de esctricta 

neutralidad en la primera guerra mundial. En cambio, sus derechos no -

fueron siempre respetados, a raíz de las numerosas violaciones de sus -

aguas te rrltorialcs por barros beligerantes. M éxlco en cumpllmient o -

de las obligaciones que impone la neutralidad, apeló a los principios del

Der(~cho Internacional y a las convenciones espechles ele la haya. El 11 de

febrero de 1917, el Gob lcrno de Constitucionalista de Venustiano Carranza 

dirigió un mensaje a todos Jos países neutrales "para que tomen las medi

das necesarias a fin de reducir la conflagración a sus estrictos límites, -

suspendiendo el tráfico mercantil con las naciones en guerra mlentras no -

se haya logrado darle término". 

En la tercera delegaci6n comisi6n de la décima novena - -

sesión ordinaria de la sociedad de naciones, el delgado de México, doctor 

Padilla Nervo, expresaba la oplni6n de su Gobierno con respecto al probl~ 

ma concreto de loo bombardeos aéreos, adviritiendo que las oluci6n exigía 

la adopción de medidas urgentes y eficaces para excitar este g(mero de -

ataque a las ciudades abiertas y para lograr la abolición de una práctica -

tan funesta. 

En la Segunda Guerra Mundial, México frente a las circurut 

tancias de carácter internacional y ante la apatía de las nacio nea pertene

cientes a la liga Ale mana, rompió en 1938, la última de las dcterminaci2_ 
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nee del Trato de Vcrsall es: La de carictcr territorial, a rafa de la ocu

pación de Austria por Alemania, el Gobierno de México, con base en -

los princ\¡)ios del pacto y consecuentes e on su política de no reconocer

ninguna efectuada por la f ucn.a, protcst6 por esta ar.resión. Declaró a 

propio tiempo que, a su ¡uiclo, la única manera de conquistar la paz y -· 

evitar nuevos atentados Internacionales era cumplir con 1 as obligaciones 

qul' ilnporwn el pacto. Los ti·atados cscr-itos y los prlnciplo.5 de Derecho

lntcrnacional. "De plra manera dcsgrac iadamcnte, el mundo caerá en - -

uns conflagracHm mucho más l;ravc d1~ la que a hora se quiere evitar iuet, 

za del síst cma de la l!¡~a de las Na clone:>. 

Estas pal abras resultaron proféticas el conflicto europeo 

se estabal{eslando al ritmo riuc le imprimían las dictaduras, frente a las 

vacilaciones de los ¡;randes Estados democráticos. 

El 4 di: noviembre de 1939, el Presidente Cárdenas, decla 

ró la resolución de su Gobierno de pel'manccer neutral en la contienda, su

jetándose :rn conducta a las norlllas establecidas por el Derecho lntcrnacio

n:.il y a los prec<~ptos l' ontenidos en los t rataclos vigentes que determinan -

tanto las obli¡;acioncs de l\H:xlco como las de los beligerantes. El Gobierno 

de México ofreció Ol'Url'Ír a todo llamado a participar en todo t'sfucrzo que

tuvicra como objeto el restablecer la paz, límitar la extensión de las hosti

lidades o dismlnuír siquiera los estngos dt> la destrucción y de b muerte. 

El ataque Japones, dl:l 7 de diciembre de HJ4l, contra Peare 

Habour, vino a modificar ra<lic;\lmcnte la situación que hasta ;\hora existía, 
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y a inaugurar un segundo período en l'l que se imponían una nueva actitud 

y medidas nuevas. A raíz clc la ar,resi6n perpetrada contra Estados Uni-

dos, México e onden6 r.n forma cat e~(Jrlca esta vlolac Ión del Derecho In- -

ternacional, reitero solemnemente su fidelidad a los compromisos contra! 

·' 
dos en las asambleas panamcr\eanris dP Panani y de la Haban y su franca 

dlsposici6n a colaborar a la defensa del Continente. 

El B de diciembre, :-.léxico rompl6 sus relaciones con el -

Jap6n y tres días más tarde, hizo lo propio con Italia y Alemania, con m'!,_ 

tlvo de la declaración de guerra hecha por Bulgaria, Hungría Y Rumanía,-

México dió por termlnadris sus relaciones diplomáticas con el segundo de-

dichos países y dcnunC'\(1 el Tratado de amistad eelcbrado con el primero. 

Por lo que respecta a Rumanfa, no ful- necesario dar ningún paso, ya no -

existían relaciones con esa Nadón, nl había compromisos internacionales 

entre ambos países. 

El estado de v,ucrra enlre México y Alemania, !talla y Ja-

p6n, surgi6 el 22 de mayo de 1942. 

El 9 de noviembre de ese año, Ml?xico rompi6 sus relacio-

nes con el Gobierno de Vlchy por considerarlo Indigno de representar a - --

Francia desde el momento en que orden6 a sus tropas luchar contra los ---

ejl!rc!tos aliados que desembarcaron en Africa, pocas semanas después, -

México volvió a establecer con el Gobierno de la Unión Soviética, los nexos 

que desde 1930 se hallaban interrumpidos oficialmente. 

A raíz del hundimiento de las dos Embarcaciones Mexicanas 
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supuestamente por submarinos alemanes. El Presidente de México, A vi la 

Camacho se suma a los Estados Unidos y declara la guerra de las potcn-

cias del eje. 

Así pues, observamos la part le lpac16n las fuerzas arma

das mexicanas, pero su acción guerra, por parte del ejército mexicano - -

no tuvo relevancia bfü1ca, se obtuvo un mayor acercamiento a los Estados. 

Unidos. 

Pero México, aún condenando la guerra, tuvo que acepta.r_ 

la, le fué supuesta por la reiterada provocaci6n de los agresores y entr6 en 

contienda con el firme prop6sito de colaborar con el triunfo de la pza, de -

conformidad a su tradicional polftlca pacifista, a su convicci6n democriti

ca, y en estricto apego a las normas del Derecho Internacional. 

Lo anteriormente expuesto, contemplamos la posici6n fll o

sóflca que Mhico ha mantenido en las relaciones internacionaler;. 

En este diálogo la voz de México se ha hecho oír con clari

dad. Al terminar L'l Primera Guerra Mundicial, y por estar empeñado en - -

consolidar su unidad nacional, no pudo adherirse de inmediato al pacto de la 

sociedad de naciones, una vez que fu~ miembro de la liga, M~xico destac6 -

por su actitud, pacüisla siendo el único país miembro que tuvo una acertada 

visibn de la amenaza a la paz, tanto con motivo del conflicto !talo-etiope, -

como la lucha armada en España, presagios de la Segunda Guerra Mundial • 

que no pudo evitar Is sociedad de neciones, a punto de desaparecer la liga

los esfuerzos del Gobierno de México fueron de los primeros en proponer -

!l, 
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a la comunidad Internacional un plan cuyo fin era asegurar la paz y el orden 

lnternacional, siendo l:i. Conferencia de Chapultcpcc, sin lugar a dudas, un

tesllmonio que comprueba e:;a voluntad en torno a los principios y el proyec:_ 

to Mexicano para la Constitución de una Unión Permanente de Naciones, la -

concepción particular de los fines, estructuras y obligaciones que los esta-

dos deberían aceptar como único m1~dio para preservar L.'\ paz futura. La con 

fercncla de San Francisco recon0CiÚ plenamente la honorable rectitud y sin

ceridad de la palabra lnternacic1nal de M{~xicn que, como miembro fundado -

de la Or¡.~anizac:ión de las Nacion<'S Unidas, no ha dejado de afm1arse porque 

se alcancen las elevadas metas que ésta persigue. 02l. 

Resta sef1alar la posición de los t;uitoo r~gimenes militares 

que existían en la amerlca latina, y que podernos hacer diversas comparaci~ 

nes de ellos; por ejemplo la polftica del i;obierno militar del Perú y la polft!_ 

ca del gobierno militar de Chile, éste último con su caso acaecido reciente, 

como todos sabemos hay un gobierno militar que fue la reacción contra un m2_ 

vlmiento popular, éste como instrumento de la derecha del imperialismo para 

destruír la unidad popular y estableciendo el fascismo, así fascismo, con to

das las características nas is, hasta en el estilo de los militares chilenos, - -

que visten como prusianos, marchan como prusianos, y asesinan como hitle

rianos; desde un artista, int elcctualcs, obreros, campesinos, que mutilan, -

torturan, matan, lo mismo hombres, que mujeres, que acuden a procedimie'l_ 

tos fascistas como es el lnscar mecanismos que justifiquen su actitud encamin~ 

da a desaparecer gentes, ocasionando infinidad de arrestos; por lo que respecta 

al régimen militar chileno sus características son nacifascistns, trasnochadas 
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además: porque en esta época si hlllcr fracaso Ignominiosamente, y Pinochet 

hasta ahora pretende ejercer la función de hltlcr, es pues, de estimarse un

abusrdo ya que esa polftlca no tiene porvt>nlr al¡~uno. 

Pero en cambio, el r1\~imcn del Peru es un régimen polftico, 

progrcs lsta. na clona lista, que realizó una reí orma agraria profunda, que ha. 

recuperado el petróleo, el hierro, la Industria, y ha cambiado su estructura, 

es decir mientras haya un ré¡{imcn militar progresista, que trabaje para el 

pueblo y la independencia nacional, para el des~trrollo económico; por otra 

parte, tenemos el caso de PANAMA, su gobierno eg militar, pero un gobie~ 

no de signo pro¡~res\ta, es de mencionar al respecto que es el primero en t~ 

da la historia de PANAMA, que ahora ha adoptado firme posición en defensa 

de su soberanía, reclamando la reintegración de la mtsma, y de sus derechos 

soberanos, pl'!'o antes hubo réglmenes militares cnPANAMA, que estaban al 

lado de los l.ntC'rcses de los imperialistas. 

Asimismo, tenemos el caso de Ecuador, su Gobierno es de -

carár.ter militar considerando que no es designio pro¡::resista comparado con-

el Perú, pero también cabe serialar que tiene posiciones nacionalistas, es tas

en defensa de los intl'rescs nacionales, y mantuvo firme postura a favor de -

Cuba en las relaciones internacionales, a dedo que se levantara el bloqueo -

implantado a ese país; por otro lado podríamos mencionar que la revolución Cu_ 

bana vino a traer como consecuencia el cambio de la polftica sustentada por -

los Imperialistas, que han cambiado els~ntido de nacionalista, surgiendo el -

e onvenío que es tan conocido como la "Alianza para el Prot~reso", sostenido-

por los Estados Unidos en auxilio a los países subdenarrollados de América-
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Latina. 

Por lo que respecta a los demás países de América Latina 

que han sufrido e onstantes intervenciones por los cj érc itos, pero antes ca

be citar que al~no rle ellos, se han llb rado de éstas, y por tal motivo nos

permitimos Indicar como Uruguay, Costa Rica, Venezuela, Colombia que -

más o menos han lo¡r,raclo Independizarse de las íntervcnlconcs ejercidas por 

el ejército, pero por otro lado C'l resto de los demás países como Brasil, -

Honduras, el Salvador, Nicara¡;;ua, Haití y Argentina este último que ha pad~ 

cido durante mucho tiemo ejercida sus funciones por un caudillo Per6n que

actualmcnte se han originado una serle de acontecimientos ocasionados por

el pueblo que tiende a i;alir de la presión del yugo peronista. 

En resumen los gobiernos militares existentes en la Améri

ca Latina son de carácter FASCISTA, por completo, pero hay que hacer dis

rinclones unos de los otros. Y por loque resulta la postura de México compa

rada con la de los citado<.; países, es de mencionarlo a través de sus condlci~ 

nes que h...1 disfrutado de una estabilidad por decenas de ar'\os, y se calcula que 

ha vlalizado su carácter civil, asl como el rol actuante de su ejército, difere12. 

ciado de los 15 regímenes de la América L.'ltina, y para ello cohvenimos en -

citar la lucha Iniciada por Don Venutiano CARRANZA hasta Don Manuel Avila 

Camacho, que vinieron a sepultar al militarismo sustituyéndolo por el civil!J!. 

mo.(13). 



CA PlTULO SEGUNDO. 

2. - EVOLUCION DEL E.JEHCITO DESDE EL IMPERIO AZTECA A 1910. 

a) Imperio Azteca¡ 

b) En la Nueva España; 

e) En la Independencia; 

d) En la Epoca .luarista y Lerdista; 

e) En la Epoca Porflrlsta; 

f) En la Revolución de HHO. 

a) lmpcrio Azteca. 

Desde hace muchos siglos no había ,;eres humanos en -

nuestra América, st>gún nos rPlala la historia, que los primeros seres -

en el continente, víniPron del Asia pasando p01· el ~~STRECllO DE BERING 

o por l:u; ISLAS ALEUTIANAS, en pos de una buena caza o perseguidos por 

otros grupos, hace miles dc.> años. Los primero.s americanos se hallaban 

en un estado salvaje, y avanzando hacia el Sur en pos de un mejor medio 

geográfico, llegaron a la tierra mexicana, una de estas tribus descubre 

el Valle de México, lugar de los primeros pobladores. 

Pero los primeros hombres que lle¡~aron al Valle de Mé

xico, tenían una cultura elemental, cuya dedicación se enfocaba a la agr.!_ 

cultura primaria, caza, pesca y a la guerra con otros pueblos, y así po

co a poco, se va desarrollando la vida en esa época. 

Todos los pueblos prehispánicos guerreros por excelen-
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cia, como lo fueron los: OTOMIES, OLMECAS, MAYAS (:'IUICHEZ, OL

MECAS, CARIBES, TARASCOS, TOLTECAS, CHICIIIMECAS, NAIIUA

TLACAS. 

TRIBUS NAHUATLACAS: 

Después de la llegada de los CHICHIMECAS, llegaron -

las siete tribunas nehuatlaras: LOS ACOLHUAS, que fundan el reino de 

Tcxcoco; LOS TECPANECAS, que forman el reino de Atzcapotzalco; -

LOS XOCHIMILCAS, que S(~ establecieron a las orilla.s del lago que di~ 

rm1 el nombre; LOS CllALCAS, que acompailaron a las orillas del lago 

de Chako; LOS TLAXCALTECAS, que fundan el reino de Tl;ucala; LOS 

TLAHUICAS, que ocuparon la rcgi6n de cuernavaca; y los más impor

tantes de todos o mejor dicho de loda1:1 las tribus nahuatlccas, lo fueron 

LOS AZTECAS, fundadorr-s de la GRAN TENOCHTTTLAN. 

LOS AZTECAS: 

Los Aztecas, era la última tribu nahuatlaca, tenían - -

por dios principal a HUITZILOPOCHTLI, quien les había prometido -

darles por asiente una isla, que fué en un lago,fundadan una ciudad p~ 

pular, y movidos por aquella promesa abandonan el aztlán, en una ép~ 

ca tan remota como la del viaje de los toltecas, entonces p'..les ponién

dose en marcha hacia aquél OasLs, mueren en el camino ancianos, los 

j6venes se hicieron viejos y los niños se hicieron hombres, lo que sig 

nificaba una larga peregrinación. 
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Este pueblo a travl's de su penosa percgrlnac Ión, tuvo -

que sostener grandes guerras con los pueblos que encontraba a su paso, 

algunos de ellos eran perseguidos, otros eran redimidos a la esclavitud, 

pero conservaban h firme promesa de su dios, llegando a pensar que -

ya estaba próximo el fin de sus penas al llegar a la tierra prometida. 

Consecuenc la que eran objeto de hostlli1.aclones, llegan 

a la orilla del lago, refu¡::lándose en los Islotes que se encontraban en -

el interior, pero tal Islote pert<mecía al sei'lnr de atzcapotzalco, es de

cir a los TECPANECAS; pero hasta que un día a consecuencia del dese~ 

brimicnto de un águila de\•orando a una serpiente por dos me:dcanos, -

optan los de la tribu trasladarse a ese lugar sagrado, en donde llegó a 

ser el asiento de México y de la Gran Tenochtltl:ín. 

Establecidos definitivamente en la ciudad, en la recien 

fundada, entre los tabulares y carrlzalcs del lago, en donde los mexi

canos empiezan a desarrollar el gcrmén ele fuerza, que forma su ca-

rácler guerrero, aunque hay que co:1signar que estaban sumisos a la -

voluntad de TEZOMOC, señor ele aztcapotzalco, pero podríamos eser!. 

bir, anotar y seguir escribiendo lo relativo a nuestra historia, pero -

nos separamos un poco del capítulo, en el aspecto que analizamos. 

El objetivo que tenían los aztecas para emprender la -

guerra era dualista, ya que por una parle buscaban la hegemonía y e.x

pansión de su imperio, y por la otra parte se proponían obtener prisi~ 
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ne ros para ser sacriflci os, en su sanguinario culto a los dioses, llega!_! 

do en algunas ocasiones a sacrificar hasta 20, 000 prisioneros de guerra 

en sólo cuatro días, a este punto se le conoció como \as famosas GUE-

RRAS FLOHIDAS, institución que tuvo su origen en tiempos de Moctez~ 

ma IJ huicamina, en virtud de J:rn calamidades padecidas en esos mome!! 

tos, en donde cesaban estas al ser ofrecidos en sacrificios a los dioses, 

haciéndose constar que este Upo de luchas no era vlo!ada la Independen

cia de las naciones, ni anexiones territoriales, ímlcarnentc su fin era el 

conseguir prisioneros como ofrendas para sus dioses, así como el adle~ 

tramiento de los .Jóvenes Nobles en el arte de Ja guerra. 

La triple alianza de los mexicas, tecpanccas y texcoca

nos, crean un gran poderío militar que le dá un matíz de hegemonía en -

las cuestiones del arte de guerra. 

Para los azt eras lg ual que para los espartanos en su - -

grecia, la guerra y conquista era una necesidad social, organizando h:l!?. 

ta en el tiempo de p;tz a sus ejércitos. 

La organización y estructura social de los tenochas; era 

en base de 20 barrios, al frente de cada calpulli se encontraba un calp~ 

llec, elegido por los jefes de familia y encargado de la administración. 

Las clases sociales entre los nahuas; había señores Si!; 

cerdotes, artesanos, ag rlcultores, mercaderes y mi11tares, ninguna de 

estas clases socia. les era casta, el acceso a ellas era libre; pero lo -
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ordinario era que los hijos se¡;uían la profesión de los padres. 

Para los sci1orcs, llegar a ser de esa clase, significa

ban hazañas militares en su juventud. Por lo respectivo a la milicia, -

era el destino común de todos los habitantes de la tribu, el cual era pr~ 

parado en TELPOCHCALLI. 

La organización militar se estructuraba desde su naci

miento, puesto que si era varón se le ofrecía al dios de la guerra, cons!: 

cuentemcntc t o:io lo que correspondía al ejército era reglamentario para 

el poder, la educación militar se Iniciaba en el propio seno de la familia, 

como en el caso de los espartanos, en donde el niño era afecto a trata- -

micntos que buscaban endurecer su cuerpo, preparando su espíritu para 

las duras fatl¡;as del comb:ite, después se hada cargo del Gobierno, ya 

en estas tribus no había profesión más estimad;\ que la de las armas. 

Ningún príncipe era elegido Hey, sin antes haber dado -

pruebas de valor y pericia militar en muchas batallas, hasta merecer 

el empleo de general del ejército, ni podía ser coronado, sí no hacía 

por si mismo los prisioneros que habían de ser inmolados en su coron_!! 

e ión. 

Cabe explicar que todos los Reyes mexicanos de ITZ

COATL hasta CUAUIITEMOTZIN, pasaron del mando del ejército :i l -

trono, por la creencia de que los más felices eran aquellos quemo

rían con las armas en la mano en defensa des u pueblo. 
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La Suprema autoridad militar dentro de los a zlecas era 

la de GENEHAL DEL E.IEHCITO, pero había e uatro grados d ifc rentes: 

TALCOCllCALCATL. 

ATEMPANECATL. 

EZHUACATECATL. 

ILILLANCA LOUI. 

Para recompensar los servicios de los milita res y a su 

vez estimularlos, había tres órdenes militares llamadas: 

ACHCAUHTJN ------------ PHINCIPES. 

CUAllTLI -- -------------- AGUILAS. 

OCELO-----··------------- TIGRES. 

Las armas dPfcnsivas de los oficiales eran unas CORA 

ZAS de algodón, de dos dedos de grueso, que llegaron a ser adoptadas 

por los españoles en sus guerras e on los mcxicas. 

Tenían arneses, adcm(1s para t.ls piernas, brazos, mu:! 

los, y aún para la cabeza, todos los nobles y oficiales se adornaban la 

cabeza con penachos para dar realce a su figura. 

Por su parte los soldados comunes, Iban desnudos, sin 

otro vestuario que la cintura que usaban por decencia, fingiendo el ves

tido que les faltaba, por medlo de diversos colores con que pintaban su 

cuerpo. 

ARMAS OFENSIVAS. - Estas armas eran: la flecha, la 
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honda, la maza, la lanza, la pica, la espada, el dardo, e 1 arco de una 

madera muy elástica y dtrfcil de romperse, la cuerda del arco ela bor!! 

da de los navio.s de los anlmalr.s y de pelos de siervo hilados. 

Los aztecas eran afectos al uso de estandartes, y tenían 

también su música militar, cuyos instrumentos son los tamboriles, cor 

netas y ciertos caracoles marítimos con un sonido agudo. 

El ejércllo mexlca, estaba formado aproxlmachmente -

por unos 6, 000 de Infantería organizada, y 2, 000 hombres de infantería 

ligera o flecheros. 

Los 6, 000 hombres de la lnfanteda pesada, era dividida 

en 20 escuadrones, cada uno de ellos de 400 guerreros y otros de 200-

guerreros, cada escuadrón se dividía a su vez en escuadra de unos 20 -

hombres, los jefes de los escuadrones se llamaban YAOQUIZCA TE PA

CHO, y los de las escuadras YAOTACIICAN, TICHAUCH, y ACHCACA~ 

HUATlNO. 

Como se puede observar en el ligero análisis del ejérc!. 

to prehispánico, aludiendo únicamente al azteca, se puede ver una gran 

organlzaci6n técnica para aquella época, que viene a sucumbir en el -

evolucionar natu ralmcnte el de las armas y tú cti cas puestas en juego 

en la lucha de conquista del imperio mexlc a, y en la caída de la gran 

tenochtitlá.n c:.lpital del imperio azteca, no dejando de mostrar que has!_ 

do una de las culturas más florecientes del valle del anahuac, a canse--
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cuencia de la conquista llevada a cal>o por DON llERNAN CORTES, en el 

afio de 1521, se abre olra etapa de nuestra historia, que se conoce como 

ln etapa o época COLONIA L. ( ¡4). 

l') En la Nueva España. 

Esta etapa, que tiene una duración de dos siglos que e Q 

mi enza a partir de la caída de la gran Tenochlitla n en el año de 1521, -

eíP.ctuada por los esp:u1oles, hasta el afio de 1821, con la entrada del -

ejército Tri.garante a la ciudad dt: México. En esta rcall dad histórica -

conocida también como la época VIRREYNAL o COLONIAL, compre_!! 

de la formación de México, bajo la Corona de España. 

México fu é el primer gran país americano, conquist!! 

do por Jos csp:uioles, al cu;1l le pusieron el nombre de NUEVA ESPAÑA, 

por lo que se conservó por espacio de tres siglos, que es propiamente 

esta etapa, integrándose también en este tiempo la Nación Mexicana. 

REAL GOBIERNO: 

Partidarioo de la unUicación Centralista bajo el poder 

real, determinaron los r cyes; después de varios ensayos la forma de 

gobierno que había de regir a la nueva cspafia de 1521 al 15 35, hubo go

biernos de ensayo, a partir de esta última fecha empieza la era de los 

VIRREYES. 

La metrópoli se reservó totalmente el poder legislativo 

y administrativo y el Judicial lo delegó ampliamente, je raquizá ndolo y 
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distribuyéndose según los Territorios. El Virreynato se arregló con ape

go a la p olítlca del Cuerpo gubernativo y ju dlcia l denominado Consejo de 

Indias, de la Casa ele Contratación establecida en Sevilla y después en C_! 

dlz y encargada determinar sobre el comercio y tráfico de las Indias, y 

finalmente, del Tribunal del Santo Oficio de la Inqulsi6n. Su Organiza-

ción del Gobierno procedió conforme las leyes de las Indias, y las leyes 

de Toro (Estas con el carácter supletorio). Por otra parte; la Audiencia 

de México, servía de campo consultivo al virrey y 1 o sustituía en ciertos 

casos, ésta así como los Tribunales de la Acordada e Inquisión, eran ias 

detentad oras del poder judicial Superior. Ahora bien, por lo que respecta 

a los Funcionarios, hubo también ensayos, primeramente fueron los ene~ 

menderos, sobre los cuales estaban los gobernadores, después fueron -

emplazados los Encomenderos por los Alcaldes Mayores y regidores o 

Corregidores, estando sujetos a los gobernadores de las Provincias, sie,!_! 

do sustituídos estos por intendentes y los ale aldea y corregidores por - -

sub-delegados. 

En el Gobierno Metropolitano, el Rey mantuvo e 1 poder -

absoluto tres sigloo, como él era la fuente del poder tuvo que gobernar 

en estas lejanas tierras por medio del Virreynato que delegaba f acuita des 

para el encargo. 

Excepto en los veintitantos años dmcontinuos que rigió la 

Constitución Gaditana de 1812; pero desgraciadamente esta Ley General -
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fué de efúnera vigencia, en virtud de que las autoridades no reconocieron 

la bondad de este ordenamiento. 

EL EJEHClTO EN LA NUEVA ESPAÑA: 

Por más de dos siglos la defensa del país contra los en~ 

mlgos interio rl's y exteriores, estribaba en la fuerza potencial de todos 

sus h abltantes, que dl'bía n tomar las armas cuando fuese necesario, ba,!! 

tando con eso Pn la padfka Nueva Espai1a, para mantener el orden hite- -

rlor, pero para las ac ometl das exteriores oiembre fueron insuficientes -

lo que trajo como consecuencia o causa la formación de un ejército per

manente, a partir de 17 Gl, en que se terne de un ataque por parte de los 

Ingleses, el entonces Virrey DON JOAQUIN DE MONSERRAT MARQUEZ 

DE CHUILLAS, organiza personalmente las antiguas milicias, dando por 

jefes a los empleados del Gobierno que habían sido en España oficiales ~ 

del Ejército. 

Por su parte el Consulado de la Capital levantó· el Regi

m lento de Dragones, coa te ando su vestuario y armamento. En el año de 

1765, comisionó CARLOS Ill al Teniente General DON ,JUAN DE VILLA~ 

BA para que organizara en la Nueva Espaf\a una fuerza respetable, lle -

gando a Veracruz el primero de noviembre acompañado por cuatro mar!~ 

cales de campo, oficiales de diversas i;raduaciones, así como del regi

miento de Infantería "REAL AMERICA" y va.rios jinetes de otros cuerpos; 

pero por las desaveniencias con el virrey, VIL LALBA, vuelve a España, 
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quedando la organl1.ación del-ejército en manos de MONSERRAT, su ere!! 

dor verdadero. 

En el año de 1808, la fuerza armada de la Nueva España, 

tenía un efectivo de 40, 000 hombres, aunque sólo 6, 000 constituían a las 

tropas veteranas o permanentes: 

TROPAS VETERANAS 

MILICIAS DISCIPLINADAS 

MILICIAS DE LAS COSTAS 

6, 000 hombres. 

22, 000 hombres. 

7, 000 hombres. 

2, 500 hombres. PROVINCIALES INTERNAS 

YUCA TAN .. .. . .. . .. 2, 500 hombres. 

TOTAL ....... 40, 000 hombres. 

El Ejército estaba compuesto de los siguientes cuerpos, 

o e las es de armas: 

Una compaii fa de alabarderos. 

Cinco Regimientos de Infantería: 

a) Regimientos de la Corona. 

b) Regimiento de la Nueva España. 

e) Regimiento de Puebla. 

d) Regimiento de México. 

e) Regimiento "FILO DE VERACRUZ". 

Dos Regimientos de dragones: 

al Regimiento de dragones de España. 
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b) Regimiento de Dragones de México. 

Un Cuerpo de Artillería; 

Un Cuerpo de In gente ros; 

Dos CompaiHas de In ranterfa Ligera: 

Tres Compai"1fa s Fijas: 

a) Compañías de Acapulc o. 

b) Compañía de San Dlas. 

e) Compai\ía de Ja Isla del Carmen. 

Por lo que respecta a las Milicias ,éstas se encontraban íor_ 

macias por los siguientes cuerpos: 

Simc Regimientos de ln Cante rfa: 

a) Regimiento de ln fantc ría Provincial de Mi•:-; leo. 

b) Rc~;imicnto de Infantería Provincial de Tlaxcala. 

c) Hegimiento Provincial de In Cantería de Puebla. 

d) Regimiento de Infantería Provincial de Toluca. 

e) Regimiento de Infantería Provincial de Cclaya. 

f) Regimiento de In Cantería Provincial de Valladolid. 

g) Regimiento de Irúantería de Tres Villas. 

Tres Batallones de Suclt os: 

a) De Guanajuato. 

b) De Oaxaca. 

e) De Guadalaja ra. 
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Dos Cuerpos del Comercio: 

a) México. 

b) De Puebla. 

Ocho Regimientos de Dragones: 

a) Regimiento de Dragones Provincial de Querétaro. 

b) Regimiento dr• Dragones Provincial de Príncipe. 

c) Regimiento de Dragones Provincial de Puebla. 

d) Regimiento de Dragones Provincial de 1 a Reyna. 

e) Regimiento de Dragones Provincial de San Luis. 

f) Regimiento de Dragones Provincial de Michoacán. 

g) Regimiento de Dragones Provincial de Nueva Galle ia. 

h) Regimiento de Dragones Provincial de Aguascalientes. 

Cuatro Cuerpos de Lanceros: 

a) De Veracruz. 

b) De Sierra. 

e) De Colotlán. 

d) De Nuevo Santander. 

e) Escuadrón Urbano. 

Con la Guerra de Independencia los efectivos se duplicaron: 

TROPAS EXPEDICIONARIAS . . . . . . . . . 8, 500 hombres 

VETERANOS DEL PAJS . . . • . . . . . 10, 500 hombres 

MILICIAS SOBRE LAS ARMAS......... 22, 000 hombres 
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MUNICIPIOS 44, 000 hombres 

TOTAL . . . . . . 85,000 hombres 

Las milicias solamente funcionan o se ponían sobre las ª! 

mas ruando el caso lo pedía, co1I1pucstas estas milicias provinciales de -

gente del c:lmpo y artesanos, que son separados de sus ocupaciones en --

tiempo de paz, estaban dispuestas a servir en el tiempo de la guerra, en 

donde se reunían en tiempo:; determinados para recibir la instrucción ncc~ 

sarta. Estos cuerpos estaban dlslrlbuídos en distritos, y cada uno de estos, 

había una gran organización administrativa para las cuestiones de los pe!_ 

trecheros. 

La oficialidad la formaban los propietarios de las provin

cias, siendo un honor muy pretendido y que compró a precio caro, cuando 

estos cuerpos se levantaron. 18 

e) En la Epoca Independiente: 

Las Ideas de los Enciclopedistas, la emancipación de las 

trece colonias Amerlc anas, la injusticia social r·einante en la Nueva Es

paña, habían producido movimientos separatistas, así como Ja abdica- -

ción de Carlos IV en favor de NAPOLEON y la In vaslón de España por los 

ejércitos franceses, crearon en L'l pensamiento de los hab.itantes de la -

Nueva España, Ja idea de Autonomía. 

En la Ciudad de Querétaro se fraguaba el movimiento de -

Independencia en el cual destacaban las figuras de DOÑA JOSEFA O RTIZ 
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DE DOMINGUEZ, y la del Cura DON MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA, p~ 

ro el drama fui'.' descubierto y varios de los conjurados son apresados, en 

vista de ello, en el nH'S de sepllcmhrc de 1810, se la nz6 el ~rito de In de

pendencia en el pueblo de Dolores, saliendo el Cura r urnbo a Ato tonilco 

con el primer cjí~rcito libertador, contando con un efectivo de 600 hom-

brcs, que posteriormente, en San Miguel el Grande alcanza la suma de -

5, 000 hombres incluyendo el Regimknlo de los Dragones de la Rcyna; -

dos días después el ejé re! to es de B, 000 hombres, que pensó, Hidalgo, 

organizar agrupándolos en Data llo nes y Escuadrones, as ( fu é e om o se 

formó el primer ejército Insurgente, comandado por aquél y Allende. 

Marchan a Ce laya e on un efectivo de 10, 000 hombres, en 

donde sebuscaunamejororganlzaci6nmllitar, seduplicóa20,000-

hombres. concediéndoscle el grado de Capitán General al Cura, y el de 

Teniente General para Allende. 

En su marcha a Guanajuato se engrosan sus filas con -

grupos civiles y tropa.e; virreynales, como los del "regimiento del Prínc!. 

pe y dos CompaMas provinciales de Celaya, en la BatalL'l de laAlhondi

ga de Granaditas, toma a Guanajuato con un efectivo de 25,000 hombres 

divididos en tres grupos." 

En el 15 de octub!'c de 1810, toma Valladolid hoy Morelia, 

en donde se da una nueva organización a las tropas, formadas en regi-

mientoo de 1, 000 hombres. 
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En su ruta a Tolu ca, salen de la Capital en su busca el 

Reghnlenlo de Tn>s Villas, y dos Rat ali oncs de los Dragones de Espa

ña con un total de 2,000 hombr<'s, al mandn del Gt>ncral TOHCUATO -

TRUJILLO, el rual se replegó hasta la entrada del monte de las cru-

ccs, en virtud de la tPnaz persPcucl ón de Allende, obteniendo por ello 

una victoria más t•l eí(•rcíto insurgente que estaba al mando de Allen

de, Abasolo y ,Jlménc;:, pero aquí es donde empieza el drsastre en esta 

campar'la al orden ar la retiramos el Cura Hidalgo, ccm un efectivo de 

40, 000 hombres. 

Don Mi¡;i1cl llid:il¡~o y Costilla dictó varias medidas do!! 

de se señalaban límites al ejercicio de Ja autoridad militar, para evi

tar que los miembros de ese contingente armado, con la fuerza mate-

ria! e 0111 cllcran una serie de abusos en eont ra de sus ciudadanos, "pr2 

hibió que se to mar,1 de propia autoridad e ah la ¡~aduras", cf cct os, f orr_!! 

jes sin ocurrir a los ju ce es respectivos del jugar, "porque d eda que 

sus intenciones eran" en la comodidad, descanso y tranquilidad de la -

nación", de sus "amad os americanos" "lampeo autorlz aba al saqueo -

de las fincas de los europeos .... , . , " 

Después viene la Bata 11 a de Acule o - en donde es diez 

mado por CALLEJA, HIDALGO y ALLENDE, marchan hacia Guadalaj~ 

rapara unirse con el General Ja>E A. TORRES, quien antes de la -

llegada del CURA había logra do tomar dicha plaza después de comba-
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tlr en ZOCOALCO y LA BARCA. 

Los realistas con CALLE.JA y el BRIGADIER CRUZ, 

marchan a encontrar a los Insurgentes para derrotar en la Batalla del -

Puente de Calderón, el 17 de enero de 1811, los insurgentes contaban pa

ra el encuentra con CALLE.JA. con un efectivo de más de 40, 000 hom-

bres, 20, 000 dra[~ones y 95 piezas de artillcr fa, los Realistas en cam

bio tenían un efectivo de 8, 000 hombres, a consecuencia de esta derro

ta los caudillos Insurgentes buscan refut{io en las regiones septentrio

nales del país, en donde se le confiere el carácter de jefe militar a -

ALLENDE, dejando el de carácter politlco a HIDALGO. 

En su huída al norte, un traidor de apellido ELIZONOO 

los hace aprehender cerca del Salti llo, el 21 de marzo de 1911, en el -

estado de Chihuahua es el escenario al epOogo de este primer período 

de nuestra lucha, de la cual Iba a surgir nuestra autonomía. 

"Los jefes espaf1olcs, dice Zavala creyt:i. on con esto -

sepultar la revolucibn en la.S cenizas de sus primeros corifeos. Cuan

poco conocerían los progresos que habían hecho estas idem entre los -

m exicanoo". (15). 

Ahora bien, cabe señalar el encuentra de HIDALGO -

con MORELOS en el pueblo de Charo el 20 de octubre de 1810, es sin 

duda algún acontecimiento importante en la guerra de independencia. 

"Acontecimiento" trascendental -dice ROMERO FWRES- del movi --
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miento de lnsurrerclón y en la propia historia de México ru e el encuen

tro de HIDALGO y de MOHELOS en el pueblo de Charo, a unas cuantas 

leguas de Valladolid. l\10ílELOS abandonó au curato ele Carácuaro, e -

impulsado ¡:ior un :;tncPro y ardiente patriotismo pasó a presentarse -

al señor HIDALGO; más habiendo salido éste ya de la Capital Michoa

cana, fu e en scguimh·nlo. dándole alcance en el pueblo cllaclo, acom

patiándolc hasta el in mediato de INDAPARAPEO" dándole órdenes a -

MORELOS de insurreccionar la Costa del Sur y levantar tropas; órde

nes que fueron cumplidas así como todas las verbales que le comuni-

có. (16). 

A la muerte de los primeros líderes, la jefatura del 

m ov!mlento fué tomada por el Licenciado IGNACIO LOP EZ H.A YON, 

que desde mi punto de vista, me parece que e:; el má!; grande caudl-

llo de nuestra patria, por haber mantenido la 11 arna del movimiento -

de Independencia, además de hab<·r tenido un ¡r,ran patriotismo, orga

nizó los efectivos restantes, evacúa la plaza ele Saltillo con 3,500 hOJ!! 

bres y 22 caflones, tomando como objetivos la ciudad de Zacatecas, y 

como jefes a sus órdenes iban TORHES, JUAN P. ANA YA, VICTOR 

ROSALES, y sus hermanos JO.SE MARIA y FRANCISCO RAYON, sie!! 

do esta retirada de Saltillo a Zacatecas una página gloriosa en los an!! 

les de la Guerra de Independencia de nuestra patria. 

El movimiento continuó posteriormente con el CURA 
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DON JOSE l\1AIUA MORELQ.5 Y PAVON, en el Sur de la Nación, en el 

estado de Guerrero se unen algunos elementos valiosos entre los que -

figuraban Jos hermanos PADLO y llERMENEGILDO GALEANA; NICO

LAS, MIGUEL y LEANDRO BRAVO; MARIANO MATAMORQ) y VICE?:i 

TE GUEHHERO. 

Healizando las órdenes que le había dado DON MIGUEL 

HIDALGO Y COSTrLLA en levantar tropas en las costas del Estado de -

Guerrero. El 18 de febrero de 1812, MORELOS al ple del Ejército, ya 

disciplinado, valiente y bien mandado, retuvo a CALLE.JA en la Ciudad 

de Cuautla 72 días, con un efectivo de 4, 000 hombres, el realista a su 

vez contaba con tres divisiones de 8,000, el CURA MORELQ.5 rompió 

el sitio de Cuautla y se puso a salvo sin perder casi efectivos, siguen 

las luchas posteriormente en HUEJAPAN, JALAPA, ORIZABA, OA~ 

CA, ACAPULCO, MORELIA, en donde va perdiendo no sólo las batallas, 

sino a sus mejores hombres en el mando. Consideró que es importante 

señalar la formación de la Junta de Zitácuaro: el General DON IGNA

CIO LO PEZ RA YON y el Teniente General JaiE l'rt:ARIA LICEAGA, el 

19 de agosto de 1811, redactaron un aeta autorizada por el prosecreta-

rio DON JOAOUIN LOPEZ, en el cual se declaraba la necesidad de -

formar una Junta Suprema de Gobierno, que "ORGANIZARA LOS E-

JERCITOS, PROTEGIERA LA JUSTA CAUSA Y LIBERTAD A LAPA

TRIA DE LA OPRESION Y YUGO QUE HABIA SUFRIDO POR ESPACIO 
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DE TRES SIGLOS". 

Otro documento expedido por la Junta fué el "PLAN DE 

PAZ Y GUERRA", en el cual se quiso entablar negociaciones con el V.!_ 

rrey y se proponía que se formara un congreso nacional independiente 

de España, el cual representara a FEHNANDO VII; esta idea fué la mi~ 

ma. que consagró Ja .Junta desde su nacimiento hasta su terminación, c o 

mo autoridad central de l::iB fuerzas insurgentes. 

Hemos visto la apariclím en la Historia de México del 

CURA de Carácuaro, DON ,JOSE MARIA MORELOS Y PAVON, en L-i e!! 

trevista que sostuvil'ra con el padre de la patria en el Pueblo de Charo: 

siendo comisionado a insurreccionar la Costa Sur de la indetcndencia, -

que sería el campo dP actión del ilu strc abamicrado de l.a causa popular. 

Más tarde, Jo veremos sali s triunfante, como el mejor estratega de los 

insurgentes, en el campamento realista de París, la noche del 4 de en~ 

ro de 1811, en la toma de Chlla¡m, donde tiene lugar la publicación de un 

decreto, tendiente a sofocar la guerra de castas. Igualmente lo vere-

mos en la toma de Chlautla (fines de 1811), de Izúcar y Cuautla, donde 

entra sin res L<>lcncia y donde tiene lugar la acción 1::uerrera, quizá la 

más ilustre del gran estratega del Sur, el Sitio de Cuautla, cuya dur!! 

clón fue de 72 días (l 9 de febrero hasta el primero de mayo de 1812 }, 

Después veremos al gran MORELOS aparecer en Orizaba, Oaxaca, -

Acapulco, en donde tiene lugar la capitulación de los jefes realistas -
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del Castillo de San Dkgo el 20 de agosto de 1813, y en la cual brinda por 

Esparia, añadiendo: "viva Espai1a, pero hermana y no dominadora de --

América". (17). 

En estos puntos han quedado resei\ados, en \lna forma -

breve, las acciones guerreras de este: !lustre personaje DON JOSE MA

RL\ MORELOS Y PAVON. 

Por otra parte, el General MORELOS, después de haber 

programado, su forma de gobierno, procede ad ictar sendos decretos 

a efecto de organizar a su ejército; motivo por el cual consideramos - -

convenientes en transcribirlos. 

a) Decreto ele fecha 20 de febrero de 1813 que consta de 

12 artículos que a continuación se detallan: 

Dif;:,'llidadcs y Prerrogativas. 

Que siendo sin disputa mayor el mérito de los militares 

en tropa viva que el ele los empleados debe obtener el primer lugar el 

intendente ele ejército al ele provincia (Artículo lo.); que el contador -

de ejército lo tiene respecto del tercero del mismo, y debe gozar el -

contador general de ejército el trata miento de brigadier y el tesorero 

de coronel, y aún vestir el uniforme por lo mismo que son iguales con 

el intendente de provincia aunque primeros en asiento y firma. (Artículo 

3o. ); que el tesorero de provincia en la nueva creación puede y debe -

ser primero que el contador si es mayor en edad oh abllidad aunque en 
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el gobierno español haya sido al contrario, porque cuando menos se pu.!: 

de Inferir, r¡ue en aquél dcsp6tlco gobierno el mayor en edad y hablll-

dad más ataviado, y postergado c>n competencia del ruropeo pasado por 

agua o venal. (Artfru lo fo.); que rl lnlC'nden!P ele provincia es mayor 

que loo dcm5i; ministros de hacienda de ella, su ayuntamiento, y otros 

e orno antes lo era. (Artícul<l 5o); que el in tendente de provincia es Igual 

en estl maciím al comandante ele pl:iza de armas de 1 a misma provincia 

pero si éste fu <~ra de coronel arriba será primero en asiento y firma -

al intendC'nte dr provincia. (A rtfc ulo 60. ); r¡ue los com;mdantes en je

ft'.s de plaza o divLsiíin tendrán primer lu¡.:ar en las armas de su mando 

aunque sean de cormwl abajo de modo que nadie se la podrá disputar -

aunque sea oficial de mayor !{raduaciím, si no fuere comisionado al efes_ 

to como los visitadores ¡.:cnerales; pero todos los demás aunque sean t~ 

nientes f~Clll'ra les estarán a las órdenes del comandante de b plaza o -

división, en cuanto al uso de las armas, impedimento del tránsito, --

clausura de puertas, etcétera. (Artículo 7o. ); que los mlnistroo, princ!_ 

pales o de otra tesorería pardales, no tienen el tratamiento ele señorío, 

como los generales de ejército. (Artículo 80. ); que los ministros, te

soreros y contador de las divisiones comprendidas en una capitanía ge

neral del ejército tienen primer lugar, en asiento y firma, que los de 

provincia, pero no tienen el tratamiento ele sel1orfa, como el contador 

y tesorero general del ejército grande la capitanía general y ni menos 
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pueden usnr el uniforme de coronel o brigadier. (Artículo 9o. ); que los 

ayuntamientos de las intendencias del reino pueden go1.ar del tratamie_!! 

to, de cxcclcnr.la si se distinguieron en despachar tropas armadas de -

brigada arríb a, para en~: rosar el cjé rl'itn ¡_;rancie de aquella capitanía 

general a donde corresponde. aunque antes de la reconquista dP aquella 

provincia haya formado a l:ls tropas encmi¡;as. (Artículo lOo. ); que -

los ayi.mtamkntos de l:is provincias donde se levantó la voz de Ja li-

bcrtad a más del trata miento de excelencia deben tener la primacía en 

asiento y firma y dem{1s honores que Jo3 otros ayuntamientos del --

Artículo anterior. (A rt fcu In 1 lo. ); que los ayuntam lentos que gozan - -

del tratamiento ele cxcclf.'ncla por Jos méritos dichos, 1 o perderán si -

por su culpa se ¡wrdiere la p1·ovlncla no habiendo opos!c ión ni toman- -

do los medios, para qu0 el enemigo no la reconquiste. (Artículo 120. ). 

En los Elementos Constitucionales expedidos por RA

YON, fechado el 4 de septiembre de 1812, por lo que este documento -

consta de 38 Artículos y para el efecto transcribimos los que relacl~ 

nan la materia militar. Es de establecerse 4 órdenes militares, la -

primera orden de nuestra señora de Guadalupe; la segunda orden la de 

Hidalgo; la tercera orden la del Aguila; la cuarta orden la de Allende; 

Artículo 34o. ); esta división de tropas llevarfa cada una su cruz con -

su respectiva insignia y jcfatu ra por 4 capitanes. (A rtfculo 360. ), 

Analizando el Artíc.:utih!rnterior, se comprende que el 
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scilor MORE LOS a fin de reforzar estas disposiciones constitucionales, -

prevee que para un mejor funcionamiento del Instituto Armado, debe-

da depender de una Secretaría de Guerra que tendría como misión con-

trolar a los C'fcctlvos rn Hitares y evitándose así todo abuso contra el pu!: 

blo, cometidos por {•ste. Por lo que respecta al planteamiento hecho por 

el General HA YON en la forma que estructuraba y organizaba al ejército, 

el militar MOREL03 le agrc•t'ª otro General que fuera el je fe máximo -

del ejército, es decir como el Secretarlo de Guerra, Por otro lado, 

en el documento denominado ''Sentimientos de la Nación" describe en u no 

de sus principios que 1 as tropas extranjeras no deben pis ar nuestro - -

suelo, y sf en caso de ayuda éstas deberán de estar separadas de la Su -

prema Junta de Gobierno. (Artfc ulo 20), 

El ¡~cnio de MORELOS ve la necesidad de conformar su -

ideal jurídico pol(tico en una carta constituclo nal, la cual comprendería 

los elementos básicos, sobre los cuales debería definirse firme y dura

deramente. 

Este ideal de MORE LOO culmina en el decreto e onstitu 

e tonal que fué sancionado en Apatzingán el 22 de octubre de 1814, por el 

Supremo Congreso Mexicano. 

El 3 de noviembre de 1814, en la Batalla de las Lomas 

de Texmalaca, fué derrotado por MATIAS CARRANCO, como consecue!! 

cia de lo anterior, el SIERVO DE LA NACION, y e~ fusilado en SAN -
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CRJSTOBAL ECATEPEC, rl 22 de diciembre de 1815. 

Pocos casos nos presenta la Historia, como es el del 

tan Ilustre Militar DON .IOSE MAlllA MOílELOS Y PAVON, quien, ele~ 

pués de haber sido :1prchr·ndido por las fu crzas rc•alista s. jefatu radas 

por MATJAS CAHHANCO, en J;1s Lomas de Tcxmalaca; y Ju ego, prlsl!? 

ncro el JI ustrl' l'S puesto a díspo::;ición anll' una .Tunta de Seguridad, 

quien, en acto sc¡~uido, da comienzo a un prcx·cso sumarísimo a sus e~ 

paldas. prescdicndo a tal órgano, un auditor Gc•neral de guerra, quién 

de inmediato encontró culpable al proecsado, dictando su fallo, el 20 -

de diciembre de 1815, concknando al valiente patriota Morclos, a la p~ 

na capital por traidor al Rey, y a su vez, cncomend;mdo al Coronel -

Don Manuel de la Concha a fin de que diera cumpl1micnto a la resolu

ción antes indicada. 

El 21 de diciembre del mismo año el mencionado Coro 

ne! fu é al local de Ja cárcel, a efecto ele notificarle al procesado Don 

José María Marcios y Pavón, el mandamiento respectivo, quien de Í!! 

mediato, ordenó a Marcios se pusiera de rodillas para dar la tremenda 

noticia que contenía el proveído parcial, en el sentido que ordenaba ser 

pasado por las armas, por cons iclerar lo traidor al Rey, y como tal, 

sería Ejecuta do por la espalda. 

Así es pués, el día 22 de diciembre de 1815, en el pue

blo de San Cristogal Ecatcpcc, el Coronel de la Concha hace efectiva -

la Ejecución de 131 sentencia, que l'ino a quitar la ,.¡ch al procér de la 
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Independencia luchador por la libertad del pueblo mexicano. (18). 

A la muerte de MOHELOS, el movimiento se vuelve a -

paralizar totalmN1le; pero en el al10 de 1817 llega a México el espariol -

FRANCISCO .JAVIEH MINA, durante siete meses pelea sin descanso en 

comp::uifa del Rlorioso insusrgentes PEDHO MORENO. 

La rcheliím por su part0 en el sur continúa con VICEN

TE GUERHERO, \'ali oso oficial de MOHELOS, habiendo ocasiones que 

contó con el efectivo de 5 mil hombres pero se mantiene una activa guerra 

de guerrillas, para que en el aíio de 1819 contase con un numeroso ejér-

cito. 

Pero mientras en los claustros in tcriorcs del templo 

de la Profesa, en la Cludad de México, se llevaban a cabo juntas, con 

el objeto de Impedir la aplicación de la Constitución Espariola de 1812, 

en la Nueva Espar1a, también se buscaba la Independencia, fijaí1dose 

la atención en el Coronel AGUSTIN DE ITURBIDE, y fué nombrado por 

APODACA .Jefe de la Comandancla del Sur. 

ITURBIDE desde anos anteriores había madurado un 

plan de Gobierno, sintetizado en tre::i principios: religión, unión a in

dependencia, y por esa situación aceptó el mando de la Comandancia 

del Sur, ya que buscaba llevarlo a callo, ati·ajo a GUERRERO a su -

Plan haciéndole ver que era el camino adecuado para lograr la lndepen-



50 

dencia, suscribiendo dicho plan en Iguala el 24 de febrero de 1821, pro

cla.mándolo públicamente el 2 de marzo del mismo ailo, ondeando en esa 

ocasión la Bandera Tr !color, que s lmbolizan las tres ga_rantías. 

He aquí cuando se or¡:anlza el ejé rclto Trlgarante sien

do 25, 000 hombres, comba.tic ndo contra un númcr o mayor de realistas, 

ITURBID E lo cstructu ró, comisionando a GUERRERO, Impedir la com!:! 

nlcac!ón entre la Capital y el puerto de Acapulco, el 30 de julio de 1821, 

desembarca en Veracruz DON .JUAN DE DONUJU, nombrando nuevo v!_ 

rrey de México, ITUHBIDE en Puebla preparado para atacar la Ciudad 

de México tiene conocimiento de esa llegada de España, piensa y se dir!_ 

ge a la Ciudad de Córdoba a entrevistarse e on el virrey, el cual viendo 

la popularidad de IT UHBIDE cree imposible Impedir la consumación de 

la Independencia, celebrando los TRATADOS DE CORDOBA, que confir -

man el Pl:m de Iguala y se reconoce la In dependencia de México el 23 

de agosto de 18 21, acabando con el Colonialismo Español de tres siglos. 

Para realizar su plan los miembros de la Junta de la -

Profesa neccsil aban de un je fe militar de prestigio en el ejército, que 

mereciese la confianza de los adictos a la monarquía absoluta, y cre

yeron encontrarlo en el coronel DON AGUSTIN DE IT URBIDE, quien - -

permanecía en México, apartado de to do mando des de que fué separado 

del ejército del Norte. 

Las relaciones amistosas con el DR. MONTEAGUDO -
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hicieron posible su contacto con los miembros de la .Junta de la Profesa, -

quienes, a su vez, recomendaron a don AGUSTIN DE ITUHBIDE con el --

Virrey Apodaca, nombd.ndola éste el !J de noviembre de 1820, con motivo -

de la renuncia de Armljo, Comandante General del Sur y rumbo de Acapul

co, recomend~ndole verbalmente que procurase atraer a Guerrero y Asee!! 

cio al Indulto, evitando en cuanto ful~se posible la efusl6n de sangre. 

El dfa 16 de noviembre de 1820 salió ITURUIDE de la capital, 

estableciendo su cuartel general en Teloloapan, saliendo de éste, para !ni-

ciar la campaña del sur el 22 de diciembre (1820). Sin embargo, es derrot~ 

do el General DON .JOSE MARIA GONZALEZ, uno de sus capit.1.nes, en Tla

tlaya por PEDRO ASCENSIO (28 de diciembre de 1820). Más esto no fue todo, 

ya que más tarde (2 de enero de 1821) ITURBIDE, ya de regreso en su cuar-

tel general, recibi6 la noticia de que don CARLOS MOYA, otro de sus gene-

rales y comandante de la línea de Acapulco, acababa de ser derrotado por -

las fuerzas del General DON VICENTE GUERRERO. 

El Plan de Iguala proclamado por ITURBIDE, comprendía los 

siguientes artículoo en relaci6n con el ejército, que dicen: 

Se formará un ejército protector que se denominará de las -

Tres Garantías, y que se sacrificará, del primero, al último de sus indivi-- -

duos, antes que sufrir L'l más ligera infracci6n de ellas. (Art. 16)¡ este ejér

cito observará a la letra la Ordenanza, y sus jefes y oficialidad continúan en

e! ple en que están, con la expectativa no obstante a los empleos vacantes y a

l os que se estimen de necesidad o conveniencia. (Art. 17); las tropas de que se 

componga se considerarán como de Hn ea, y los mismos las que abracen luego-
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este plan; las que lo dlfl eren y los paisanos que quieran alistarse se mira-

rin como rnlllcia nacional, y el arreglo y forma de todas los dictarán las -

Cortes. (Art. 18); "Este documento demuestra - dice ZAHATE - que el -- -

plan polftko q\lC luego se conorió con el nornbr<' de Plan de lg uala fue obra-

exclusl\'a de ITURI3IDE, y no, como Sl' ha creído comunmcnte, que salió ---

formado ya de los rondllábalos de la Profesa ... Además, el mismo ITUR--
1 

BIDE llama suyo el Plan de It~ua la en el manlfl esto que se public 6 dcspué~s - -

de su muerte, dídcndo que el solo lo concibió, lo cxtc ndl6, lo publicó y lo --

ejecut6, aunque dcspuf~s di.' formado lo consultó con las personas mejor rcpu-

tadas de los diversos partidos, de los que no hubo una sola que ro lo aprobase, 

sin hacer en él modificaciones, supresiones ni aumentos". 

Cabe señalar que el Plan de Iguala anteriormente scilalado - -

fué ratificado por el Tratado de Cc>rdoba y quedando asf conflrmada todas las-

disposiciones establecidas por estos d ccretos referidos y señalando que el --

jefe polftlco superior y capitan general de la Nueva Espa1h, DON JUAN -- --

O' DONO.JU, pues tal era el nombre que les daba la Constit ucibn Espai"wla a -

los Virreyes. 

Hecho signiflcatl vo, en la Historia, del pueblo mexicano, 

íue la entrada del Ejército Trlgarante en la Ciudad de México. 

''En Ja vida de las naciones -dice Olabarrfa y Ferrar! - por -

brillante que sea y copiosa en ac ontccimientos raros, suelen en un solo día -

ocurrir sucesos tan singulares que jáma.s vuelven a presentarse, otranscurren 



- 53 -

siglos para repetirse !dl?ntlcos y de Igual tra.<Jccndencla. La entrada del -

Ejllrcito Trlgarante en la Ciudad dl' M(!xico en la maí\ana del 27 de septiem

bre de 18 21, fu e uno de esos actos llH?norables que quizá no tendrá semejanL 

tes en las edades vmidl•ras. Con diflc ultad se concibe como, en un solo día 

tan serenamente se vcrlf lcaba la emancipación de un pueblo que, con la In d«:._ 

pendencia, recibfa la llave de oro destinada o franquear las puertas de una r!_ 

ca en promesas lisonjeras y en esperanzas felices. 

En uno de los postulados del citado Plan de Iguala que la Mo

narquía moderada seda sostenida por el cjérclto intitulado "Ej~rclto de las

Tres Garantías" como significado, reH gión independencia y unión, 

El Plan de Iguala expresaba en algunos artfc ulos que las tro

pas Trlgarantcs observarían muy a la letra las Ordenanzas Esp:iñolas, y siel,!_ 

do redactados Jos primeros decretos para la estructuración del Ejército, por 

el Generalísimo DON AGUSTIN DE ITURBIDE y expedidos por el Ministro de 

Guerra DON ANTONIO MEDINA. 

Al expedir los decretos hicieron nombramienro de un Teniente 

que !ué el peninsular DON PERORO CELESTINO NEGRETE, cinco Mariscales 

de Campo de los cuales sólo DON VICENTE GUERRERO era Insurgente, nue-

ve brigadieres entre ellos se encontraba DON NI COLAS BRAVO, que era el ún!_ 

co que había pertenecido a las filas ele la In dependencia, luego vino una divi

sión Política del Territorio Nacional, cinco ~apitanfas Generales de las que S2._ 

lamente una, la del Sur quedó bajó el mando de DON VICENTE GUERRERO, y 

las otras cuatro restantes quedaron bajo el mando de los Co:11andantes que pr~ 
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venían de las fu enas Virreinales; DON ANASTASIO BUSTAMANTE, DON 

PEDRO CELESTINO NEGHETE, DON MANUEL DE LA SOTA RIVA y DON 

DOMINGO ESTANLSLAO LA U CES. La organlzacl(m del cj(!rcito lrn perla l, 

quedó integrado por ocho rcglmi en tos, cuatro de infantería, cual ro de ca

ball erfa, y éste contfg<'ntc se mantuv6 Instalado en el mismo sitio que ocu_ 

paba la tropa de arlllll'rfa e infantería, cabe sc1iala r la medida, tomada -

por el alto mando militar, encaminada a reducir los talleres militares, -

Cljando como única actividad a realizar, la consistente, en reponer y com

poner el armamento mili lar, de tal medida ae observa el deseo de evitar -

las salidas del presupuesto, destinado a sostener y mantener los mismos;

ya que el gasto de ellos, ocasionaba tremenda baja al erario público por -

otra parte, se instaló un cuerpo de medicas cirujanos para los hospitales -

militares, y quedo el alto mando m!lltar a cargo del Arzobispo de México. 

Si bien jamás lleg6 a completarse el efectivo teórico de es-

tos contigentcs, por razón de que nadie servía con voluntad y anhelo; por el

motlvo de la falta de recursos y medios que cubrieron los sueldos a la oflci~ 

lidad, y a todo ésto hay que agregarle la indi.sc!plina y la desersl6n continúa 

del ej~rcito. 

En el mes de febrero de 1822 rinde un informe, el entonces M!_ 

n!stro de lTURBIDE, DON ANTONIO MEDINA manifestando la relación de -

efectivos que componían el Ejército Imperial y nos dice: "Se le atribuye al -

Ejérclt o una fuerza dé 78 mil hombres de los cuales fueron designados 20 -

mil In !antes y 10 mil dragones al cuerpo de linea, 30 mil a las milicias civi-
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cas, que en realidad no llegaron a exlsllr en el Imperio. 

Después de expuesto este In forme el emperador ITURBIDE 

orden6 a reorglnzar a todas las milicias provinciales que existían en algu

nos Estados del país, dándoll's el nombre de "Familias Imperiales"; as{ -

mismo, procede a dar nombramientos a sus oficiales, estableciendo los -

grados de generales, y capitanes, pero solamente algunos de estos Jefes -

m !litares lograron reunir y fo rrnar una pee aria y escasa fuerza militar -

provincial. (19). 

Posteriormente es destronado el emperador IT URBIDE -

y con ello, quedan c onclufdo los postulados de estos plan es antes Invoca-

dos, pero el Con~reso de 18 23 en su actuación reconclli adora desagravió

ª los autét iros insurgentes en el s entldo de que declaraba buenos y morlt2_ 

rios sus servicios para con la patria; éste reunido a efecto de !m plantar -

una buena organización de las fuerzas armadas expide un decreto que com

prende: 

l. - Creo un Estado Mayor General, cuyo comandante !ué el 

Marquéz de Vivanco; 2. - Reform6 las divisas, insignias, banderas adoptán

dolas de Repúbllcanas; 3. - Cambl6 los tft u los de los empleos de generales -

a generales de dlvlsió n que abarcaban los te nlentes generales y los maris

cal es de campo, generales de brigada que eran los de brigadier; 4. - Organ!_ 

z6 a los regimientos de infantería Integrados por 12 batallones, 9, compa-

ñías do fusileros cada uno; 5. - Disolvió a la mllic la Provincial que había - -

creado IT URDIDE reemplazándola por la millc la activa; 6. - D!spusó que ---
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quedar{\ vigente la Ordenanza Espariola de 1767, 7. - La mllic la activa -

esta ría como reserva y aumento en los casos necesarios, compuesta -

por 16 batallones con una plaza en cada Distrito que llevada su nombre. 

Expuesto est1~ decreto el Congreso p osteriorrnente dict 6 

nuevas reformas que vl.nlcron a derogar al¡~nnos fijados en la Ordenanza 

antes, clt acta, como fueron el poner fuera del servicio militar a los no

bles y Eapai\oles que aun conservavan sus prerrogativas dentro del con-

texto. 

El Congreso no desmayaba con su tarea de organizar el

Ejército permanente y para ello, dicta otra nueva reforma que compren

de: 

l. - El Ejército quedaría integrad o por una infantería y - -

una ca ballerfa, por 12 regimientos permanetes; 2. - Establece una dispo

sición que im pom! a lodo ciudadano estar obligado a defender al a patria; 

3. - La milicia activa cambia de nombre a "Milicia Nacional", quedando-

integrada por Infantería, Caballería y Arll llcría; ...•....•. Es de contel'l}_ 

plarse la gran vlsi6n que te nfa el congreso a efecto de organizar la fuerza 

armada de México, pero el ebido al entendimiento del Ejército, con el Clero 

y las Clases privilegiadas no fue posible darle a la Nación un Ejército quc

s!riviera con lealtad a su país, defendiendo los Derechos del Pueblo Mexi

cano. 

En el año de 1833. El Congreso iniciaba una nueva postura

luchadora en e ontra del antiguo régimen colonial, por lo que tuvo dete rmi-
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nar 2 objetivos que comprende: l. - Abolir con Jos privilegios del clero; -

2. - ExclufrJos de la enseñanza Pública; en el sentido amplio éste obtenía

grande In fluencia en las Clases Sociales; pero éste planteamiento es pro

pagado por todo el pafs y como resultado orlg!n6 diversos levantamlcntos

dcl ejército que defendía el "Slatalu nuo" proteger y conservar la rcligión

y los fueros y por otro lado, oponer rrs!lcncla a las fuerzas armadas que

se habfan proncunclado contra el orden legal, por ello, hacer mención en -

algunos estados resistieron la contraofensiva del ejército lturbldista, como 

ful! el estado de Guerrero al frente ele Caudillo y viejo Insurgente DON --

JUAN N. ALVAREZ, así como también el estado de Zacatecas a la cabeza 

por DON FRANCISCO GARCIA SALINAS, que ya hemos venido explicando en 

el sentido de relación a la guardia nacional. 

Posteriormente el congreso adaptado a las circunstancias-

y acaecimientos sucedidos, prnccdló a expedir algunas bases para la nueva 

constitución en la que aseguraba al clero y al ejército, y desde luego a sus 

correspondientes fueros, suprimiendo las le gis la tu ras de los estados, de- -

clarando a la He¡)úbllca "Centralista". Ahora bien después de estas reformas 

constitucionales, da comienzó la rebcU6 n de Texas en la que se desprende

la rebelión Norte Americana sobre nuestra patria, que se hallaba completa

mente an11iquilada por las circunstancias del Central! smo per~ebido a que

el ejérclt o era unipersonal y a las instrucciones dadas por el dictador Santa 

Ana que era el creador de esta obra reconoce la Independencia de Texas, e~ 

lebra los tratados a efecto de salvar su vida, sin importarle Ja deshonra del 
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ejército y el hecho de que la nacl6n quedar;\ vencida. 

Pero no obstante lo pactado por Sant.1 Anna y el Invasor 

del norte, nuestra nación no se hundió para slcm pre, pero no debió esto 

a sus generales oficiales herederos de las tradiciones del ejército de las 

3 garantías, s !no a la almegada clase de tropa formada por in dios est61-

cos, que habían dado sin vaclladones su Han¡.;re por L!)ibertad. Por el -

otro la do, el papel de la ¡.;uarclia nacional que el año de 1847 restableci6-

el régimen Federal, supo cumplir gloriosamente con su deber sin sangre 

y con su espíritu patrltico, V. Gr. el caso sucedido con los defensores -

de Churubusco, y los he roes del .Molino del Hcy, el coronel que ofrenda -

su vida al frente del bata 11611 de SanBlas en las lomas de Chapultepec en -

defensa de nuestra patr la. 

En estos ejemplos vemos con claridad que el pueblo mlf!_ 

mo era que combatía al in vasar del norte en d cfensa de las instituciones

nacionales. 

A efecto de que nuestra patria sangrada y mutila da pudiera 

vivir un futuro lejano con tranqu!li dad de la posesión de sus derechos so-

ciales y políticos de México, es de mencionar la impericia manifestada por 

los generales y a la falta de patr iotísmo que demostraron en estos hechos -

sangrientos, y tambi6n la clase priv ileglada que cooperaba a fin de disol

ver el ejército permanente. Logrado este objetivo planeado por las clases

privilegiadas el ejército permanente es dividido, quedando una parte con -

el general Santa Anna y la otra parte, desertó abandonando al desprestigia-
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aunque solamente qucd6 un grupo de solclaclos que sumaban aproximada-

mente unos mil hombres formado por un regimiento de caballería. Posli;_ 

riormentc viene una nueva or¡~anl:t.acl(m expuesta por el General Anaya, -

siendo presidente de la HC'pública Mexicana, procedió a formar divisiones 

con el resto del ejército que quedaba en el país y para ello, organizó a --

3 (divisiones) que comprenden: 

l. - La primera división compuesta por 1000 hombres ins

talada en el cuartel general del fuerte de San Diego en A capulco Gro., --

bajo el mando del General Don Juan N. ALVAREZ; 2. - Segunda divlsión

formada por 2900 hombres instalada en el cuartel general de la ciudad de

t;lul!retaro a las ordenes del general Vicente Filisola; 3, - La tercera divi-

sión lnte¡;rada por 1900 hombres instalada en el cuartel general en el esta-

do de M(!xlco, jefatura por el general Anastnclo Bustamante; concluyendo -

las citadas divisiones tenían un efectivo de 8 mil hombres dlstribufdos en -

la forma antes enumerada, pero el resto se encontraba separado en el te-

rritorio nacional, donde había estacamentos compuestos por 50 a 800 hom

bres, por lo que respecta a las tropas mencionadas nada podía hacer para

manlcner el orden legal, pero mucho menos para continuar la guerra en contra e 

del invasor del norte que aún permanecía en el territorio nacional en espera 

de llevarse la porción de nuestro suelo, 

De todo lo anterior podemos deducir que los mexicanos indiit. 

nidos por la presencia del ejército norte americano, se levantaba en armas, 
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como es el caso del general paredes, que con las mismas tropas destina-

das a combatir al Invasor gringo, se hizo presidente de la República, olJte 

niendo como resultado una serie de pronunciamientos en todo el país. 

Por lo que toca, al Plan de Guadalupe Hidalgo de 1848, 

se obtU\'O un lapso de paz, pero no era honrosa para Mcxéio, en virtud de-

haber perdido la mitad de su territorio nacional, como consecuencia de la-

paz, manifestó el general A1nya que era necesario hacer una regeneración 

al ejército, y en el mes de mayo de 1848, rinde su informe en el sentido --

de que "Nuestra Revolución permanente ha permitido que hombres indignos 

de pertenecer a la carrera de las armas lleguen a engalanarse con las insig_ 

nias superiores; y la juventud más il~norantc y corrompida abrace la carre-

ra militar como Gnlca fucnt e de vh•lr, que nuestra erronca legis lac Ión nos -

señale las cárceles y presidios como lugares destinados a reclutar soldados; 

los calabozos, juzgados que se encuentran atestados de reos por causas fre-

cuentes en cometer delitos de deserci6n, pero mientras las e amaras no - --

acuerden un sistema de reemplazo tendremos una masa perniciosa de hom-
. 

bres, pero jamás tendremos un verdadero Ejército". 

Por la posición del país en su contante lucha en todos los 

campos, que se ha hablado, constantemente, de amenazas, frentes, ataques, 

y contrataques, ofensivas y contrafensivas, respuestas y contrarcspuestas e!!_ 

trc los mismos mexicanos y debido a esta situación la institución armada era 

necesaria, pero era imposible para el gobierno establecer su constitución¡-

demás tenía como larca, la de re-construír a la nación, después de esta tr~ 
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menta crisis que acaba de padecer el pafs; por medio del cual el ejl!rclto 

se hallaba completamente desmoralizado. 

En el aíio de 1852, el Presidente Arista rindió su informe 

el primero de enero del mismo año, ante el Congreso de la Unl6n, mani-

festo lo relativo al ejército permanente y a la Guardia Nacional, est6s cori 

tlngentes unidos no llegaban a la suma de 14 catorce mil hombres; y para -

ello, no podemos negar la imagen expuesta por el representante del Ejecu

tivo de la siliac16n desesperada y que era necesario tomar una medida ad~ 

cuada a fin de reorganizar un nuevo ejército que defendiera al país, pero di;_ 

bido a la exlBtencia de cosas no había probabilidades de llevar acabo la reox: 

ganización antes citada; y por otro lado, la postura de los antiguos partida

rios agentes del régimen colonial impedfan las metas trazadas por los pro

gresistas. 

Es de considerarse la necesidad de efectuar estos cambios, 

en reL'lción con el instituto armado, para darle su separaci6n de las demás

instltuciones nacionales, 

Por lo que respecta al "Plan del Hospicio" que tuvo origen 

con el pronunciamiento instruído por el coronel José Marra Blancarte en -

contra del goebernador del estado de Jalisco, por motivo según de Blancarte, 

el gobernador habfa mandado disolver a las guardias nacionales que éste co

mandaba, pero el citado plan llamaba a ocupar la presidencia de la República 

al favorecido general Santa Anna, asf es como el prisionero del norte vuelve 

a hacerse cargo de la Presidencia, dando cumplimiento al objetivo planeado' 
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por los Iturbidlstas, cuyo presidente viene a Instalar nuevamente las insti

tuciones die! atorlales obras vlf.>jas crC'adas por dlctator. Así pues, pues to

en el encargo de presidente, ordeno inmediatamente que las guardias naciq_ 

nales quedaran bajo el mando de los comandantes generales, a efecto de -

crear un cj é>rc lt o de 90 m íl hombres que jam:ís llego a tener. Por otro la -

do, establece en el cjl>rclto permanente un siHtema de "Sorteo" en el cual -

hubo resistencia por parte del pueblo que rechazaba este método y por lo -

cual era imposible su aplicación. Pero se recurre al de la "Leva'', que --

para hacer efectiva su aplicación usaba la vía coactiva por medio de las ar

mas, principalmente Impuesta a los Indios del campo, a la gente pobre que

existfa en las ciudades y pueblos del país. 

Podemos considerar que estos dos ml!todos inclufdos no fun

cionaron, y las Intenciones del l{cneral Santa Anna en formar un buen ejérc!. 

to fu e ron frustadas debido a su mala apl!c acl6n, acudían a en listarse en las 

filas del ejército centralista, por medio de los arios lográndose así un efec

tivo de 40 mil hombres con la suma de 3 regimientos Suizos que eran la guar.:_ 

dia personal del general Santa Ana. 

Por crft!ca.s hcdns al general Santa Anna por algunos histo

riadores de la época, invocando como supuesto el contrato de compraventa

éelebrado entre México y loo Estados Unidos en relación con la meslll a del 

territorio nacional, y a Jos malos menejos del dinero, y también, por otro 

lado, a los excesivos gastos del general Santa Anna, vinieron a tener como

consecuencia objetviar la imagen del país, que p rovoc6 la indignación del -
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pueblo, que a fin de dar soluc!6n al problema tuvo que empuñar las armas 

y venir a tirar el edificio que sostenía la dictadura, as! es como nace en -

"Plan de Ayutla" proclamado por t'l pueblo de ayutla ubicado en el estado

de guerrero que con gritos que partía de las montai\as del sur, tierra que 

se había ilustrado por las hazai\as del general Morclos Valiente patriota -

insurgente sacrificado por la reacc!6n, hombre que había sostenido hasta

el final por la lucha por la independencia que resonaba por todos los rinc<?_ 

nes del pafs. 

El General Don Juan N. Alvarez es designado como jefe -

de éste movimiento social iniciado en Ayulla, distinguido soldado de Morelos, 

y que ahora Iba a continuar la noble empresa de los insurgentes, así es - -

como da comienzo la lucha armada a efecto de hacer frente a la tiranía - -

Santa Annlsta, pero hay que advertir que la citada empresa no apoyaba a un 

nuevo Presidente, sino a Ja justicia, ni mucho menos era hecha por el ejé~ 

cito, sino por gente del pueblo que acudía a cnllstarse en forma voluntaria -

a las filas de los grupos revolucionarios guerrercnses que tanto participa- -

ron a la verdadera revolución social, principalmente en favor de la clase d~ 

bil que existía en todo el territorio nacional. 

Esta nueva fuerza armada popular traba combate en unas -

cuantas campaf1as que oponían resistencia el ejército centralista a fin de -

evitar la entrada, pero no obstante a las barreras puestas la victoria fué -

a favor del movimiento renovador de ayutla que derrumba el poder central 

y desterrando a su creador del país. 
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Nos permitimos se1ialar el esfuerzo del <'aud11lo del sur, 

el general Alvarez, en unificar l:ls ¡~uardlas nacionales que estaban dis

tribufdas en diversas partes del estado, por lo que cabe citar que en el

cuarlel general Instalado en el Fuerte de San Dic¡::o de Acapulco se hall<!_ 

bala mayor parte, al-lf, como cstacamcntos en las costas la Grande y la 

Chica, y tambl{~n en diversos pueblos de la sierra del sur; tales fueron -

las mllicias nacionales que jcfaturaba el caudillo y viejo insurgente Don

.Juan N. Alvarez y en su Estado Mayor marchaba Don Benito Juárez; por 

otro lado, podemos decir que aquél ejército es conocido por todos como

un grupo de indios guerrerenses mal ve¡;tidos y peor armados, pero éstos 

recordaban a los antiguos insuq~entes como a Vicente Guerrero, pero é!?._ 

te ejército llego a tirar la dictadura., Colod.ndolo como Presidente al -

general Alvarez, qulé>n estando a cargo de la presidencia del país, promul 

g6 el 23 de noviembre de 1855, la Ley Juárcz con carácter derogatorio -

que suprime a los tribunales especiales con cxcepic6n del Eclesiástico y -

el Militar f!jfodoles su competencia correspondiente, el eclesiástico ces~ 

ra de conocer en los negocios civiles, y continuarft conociendo de los del! 

tos comunes de los individuos de su fuero, a reserva que posterlormente

se expedlrft una ley que arregle este punto; por lo que toca, el tribunal -

militar cesarft de conocer de los negocios civiles, y solo conoced. de los

delitos puramente militares o mixtos de los indlviduoo sujetos al fuero de

guerra. 

Interpretado el contenido de esta disposic16n separatista -

que define l a.a funciones de cada tribunal, fijándoles sus limitaciones y - -
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prohibiciones a razón de su competencia a efecto de que impartan la jus

ticia adecuada, con carácter genr.ral que prohibía a las entidades Foder~ 

tivas, no variar su lntcrprctad(m y aplicación ele la tnlsma. (art. 42); -

Después el Con~rcso Constituyente de Hl~16, el día 12 de abril del mismo

a1io, procede a hacer la nntlficaci6n de la mencionada ley, pc1·0 ésta ha-

b I~ sido ¡fü;cutida por las sesiones de los días 21 y 22 del mes correspon

diente, por Jo que la comisión opt6 por aprobarla con un promedio de 82 -

votos contra uno, la referida ley es de considerarse de una Importancia -

medular, porque viene a dar la Estructura y Organización al EJército ---

que jamás habfa tenido antes. 

Así es como principia la vida militar del ejército mexicano 

que nos permite comp:i.rtir el poder público con las demás calses de la so~ 

dad, ya que i:•ste predominada por medio de la fuer7.a de las armas y de sus 

fueros, He aquí pues, como éste post u lado pone punto final a las atribucio- -

nes adjudicatorias de los representantes del poder, por otro lado, propina

cambios dentro de la organización soeial conslltuycndo una verdadera casta, 

y es así como a partir de la Carta Magna de 57, el contigentc militar inicia 

un integrador estructural, compuesto por mexicanos y no de las primeras -

categor!as sociales ni de las últimas, sino de toda.s las clases sociales del

país, en sus distintos niveles sociales, asf es, como queda cumplido el obj~ 

tivo antes planteado por los pro6resLstas que viene a dejar bases institucio

nales a fin de conslitucionaliiarse el Ejército Mexicano ••••.•..•. , •.•.••. 
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El Congreso Constituyente de 56, bajo la direcci6n de -

Don Valentín G6mez Farías, quién juro en el año siguiente la Conslltucl6n 

de 57 en la que se consagran las prC'rrogatlvas y libertad dl' todos los me

xicanos que había sido abolida por Estatutos Políticos anteriores, y para -

ello, nos permitimos enumerar los postulados de fa:;tc Códl¡~o Político que

fijan la relación con el Ejército Mexicano obí ctodc este tema y que fueron 

transcritos a la Constitución de 17 viµ-entc actualmente y que siguen as1 in

tactos. 

Comprende: 

a) De los Derechos del Hombre: 

l. - A nadie se le puede coartar el derecho de asociarse o 

de reunirse pacíficamente con cualquier objeto lfclt o, pero solamente los 

ciudadanos de la Hcpública pueden hacerlo para tomar parte en los asuntos 

políticos del país. Nln¡~una Heunifm Armada Tiene Derecho a Deliberar. 

(Art. 9); 2. - En la Rcpüblica Mexicana nadie puede ser juzgado por leyes 

privativas. ni por trlb una les especiales. Ninguna persona ni corporaci6n

puede tener fueros, al gozar emolumentos que no sean compcsac Ión de un -

servicio público, y ésten fijados por la ley. Subsiste el fuero de ¡.:uerra so

lamente para los delitos y faltas que tengan exacta conexión con la discipli

na militar. La ley fijará con toda claridad los casos de esta excepción, --

(Art. 13 ); 3. - Los militares gozarán tambif:n de fuero particular en los tér

minos que previene 11 ordenanza o en adelante previniese, de la fuerza mi

litar nacional. De las tropas de continuo servicio, (Art. 250); 4. - No habrá 
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m:\s fueros sociales que el Eclcsl~slko y el Militar. (Art. 30); 5. - Para 

la abolici6n de la pena de muerte, queda a cargo del poder administrativo 

el establecer a la mayor brevedad el rrgi111e11 penitenciario, entre tanto -

queda abolida para los de lilo!> polft leos y nn podrá extenderse a otros ca

sos más que el traidor a l;i patria en guerra PXtranjcra, al salteador de e~ 

minos, al incendiarlo, al parricida al homicida con alevosía, premcdlta-

ci6n y ventaja, a los delitos ¡;ravcs del orden militar, y a los de piratería 

que definiere la ley. (Arl. 23); 6. - En llcmpci de paz, nlng(m militar puede 

exigir alojamiento bagaje n 1 otro servicio real ni personal, sin el consent!_ 

miento del pro¡ilctar\o, en tiempo de guerra solo podrá hacerlo en términos 

que estable7.ca la ley. (Art. 26); 7. ·Es obligación ele tocio Mexicano, Defe'l 

der la Independencia, el honor, los den.•chos e intereses de su patria, (Art. 

31 fracción 1, ): 13. - Prerrof:atlvas del Ciudadano. To~nar las ARMAS en el

Ejércilo o c•n la guardia nadonal. para la defensa de la República y de sus -

Instituciones. (Art. 35 fracclbn IV, l; 9. - Son Obligaciones del Ciudadano -

de la República. Alistarse en la Guardia Nacional. (Art. 36 fracción II, ); 

b). - El Congreso Tiene Facultad Para JO. -

Para ratificar los nombramientos, que haga el ejecutivo de 

los ministros, agentes dlplom;'ílicos y Co:1sules, ele los empleados superio

res de hacienda, de los Coronelfs :.· dcmfts oficiales del ejército y armada

nacional. Para ratificar la guerra en,.;"'ª de los elatos que presente el eje_ 

cutivo. Para levantar y sostener el ejército y la armada la unión y para re

glamentar su organización y servicio. 
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Para dar reglamentos con el objeto de garru1ti zar la orga

nización arme y disciplina de la guardia nacional rcscrvnndo a los ciudada

nos que la formen, el nombramiento respeGllvo de jefes y oficiales, y a -

los estados, la facultad de instrnfrla, conforme a la disciplina prescrita, -

por dichos reglamentos. 

Para dar su consentimiento, a ffn de que el ejecutivo pueda 

disponer de la guardia nacional, fuera de sus repsectivas Ent ldades, fijan

do la fuerza necesaria. (Art. 72 fracciones XII, XIV, XVIII, XlX, XX,); -

c ). - Facultades y Obligaciones del Presidente. 

11. - Disponer de la fuerza armada permanente de mar y ti~ 

rra, para la seguridad Interior y defensa exterior de la Federación. Decla

rar Ja guerra en nombre de Jos estados unidos mexicanos, prevl;i ley del -

Congreso de la Unión. (Art. 85 fracciones VI, VIII,); 12.- Tampoco pueden 

los estados, sin consentimiento del Congreso de la Unión, tener en ningún

tiempo tropa permanente ni buques de guerra. Hacer la guerra por si alguna 

potencia (•xtranjera exccpt(1ancfose Jos casos de invasión o efe peligro tan cm!. 

nente que no admite demora, en estos casos darán cuenta al Presidente de -

la República. (Art, 112 fracciones II, UI, ); 13. - Los Poderes de la Unión, tit 

nen el deber de proteger a los Estados contra la invasión o violencia exterior, 

en caso de sublevación o de trastorno interior, les prestara Í6'1lal protección, 

puede omití rsc siempre que sean excitados por la legislatura del Estado, o 

por su ejecutivo si aquella estuviera reunida. (Art. 116); 14, - En tiempo de paz, 

ninguna autoridad militar, puede ejercer más funciones que las que tengan -

exacta conexión con la disciplina 111 !litar, solamente habrft comandanc las - -
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fijas y permanentes en los castillos, fortalezas y almacenes que depen

dan lnmcdlalarnentt> del Gobierno de la Uni611, o en los campamentos, -

cuarteles o dcp(1sltos que fuera clP las poblaciones, se estableciera para 

la C'Slad{m de las tropas. (Art. 122); 15.- Estarán bajo la Inmediata lns

pccci6n de los Pode' res Federales, los s l¡.:u kntcs, Fuertes, Cuarteles, -

almacenes de dPpüs ilo y demás cdlfir.os neces:nios al Gobierno ele Ja - • -

Unión. (A rt. 125 ); En la Constít ucl6n actual c<mllenc dif crenclas inslgni

flcant es respecto a la Ca ria Ma¡.:na de 57, pues en materia política cxis-. 

ten la mismos prin cip los fundamentales, como la Supremacía de Ja Ley • 

Suprema, h divlsl(m de podPrcs, facultades limitativas a Jos Estados, --

Gobierno Democrático, base del sufragio unlvcr!ial, pero s6lo se hic!eron

algunas rrformas, por lo que toca a la relaci(m de poderes púbJkos entre si 

y especialmente una mayor protcrci6n al Ejecutivo Federal contra las inva-

sion('S c1 agresiones del Conl!,rt•so, 

Pero el Artículo 13 Constitucional, quedó exactamente igual, 

como se trata en los capitulos anteriores en este estudio. 

Peros in embargo, no obstante de tener una constl lución el 

viejo ejército, el clero y las clases privilegiadas conspiraron contra este -

Código Político de 57, viniendo romo consccuenc la el golpe de estado, plan e'!. 

do y ejecutado por el Presidente de la República, Don Ignacio Comonfort. a -

oferto de esta alianza, da comienzo la guerra sangrientc de reforma. por -

otra parte, Ja gente del pueblo que veía y padecía en carne propia la miseria

y a su vez, la necesidad de obtener un futuro no muy lejano para su patria. 
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As{ es como surgen aquellos caudillos de la guera de - -

los 3 al'ios que supieron aprender cm la derrota el arte de vencer al cj úr

cito que intentaba recuperar sus prccminenrlas y que vinieron a po-iier -

término con la toma de la Ciudad dl' G1Jadalajara; trayendo a la Ciudad -

de México, los estandar!c'R de la Const lt ución y la Her orma • Con éste - -

principio s ignificat lvo, se inkia llll rt'r,\m en de libertad y respecto a los 

derechos humanos. 

De lo anterior, se desprende que los 3 alíos de lucha de 

la guerra de reforma, la República contaba con generales y soldados agui;_ 

rrid os capaces de organizar cualquier cjé :·cito, sin tener más recursos

y medios para ello, que la voluntad de defender a la patria con su propia -

sangre. 

Después este triunfo obtenido por los patriotas mexicanos, 

un grupo de mexica.nos traidores llevaron el reprochable acto de ofrecer a 

un pfi.ncipc extranjero el ~obierno del suelo nacional, pero los cañones -

liberales fundidos en el dolor de un pueblo, que h abfa padecido por s i¡~los -

(;Xplotac lo nes e injusticias, pero firme aún se presenta ron a la lucha, - - -

pele aron y ganaron derrotando el último trono le v<uitado por la reacción. 

Así fué como poi' vez primera el ejército de la reforma en:U'boló en los -

fuertes lo reto y Guadalupe y en el cerro de las cam¡xrnas la bandera vicl ~ 

riosa de la República Mcxic ana. (20). 

a) Juárc:t. trlunf;mte al fin, recupera totalmente el poder en 

toda la República Mexicana, lo cual se encontraba en una situación ca6tica, 



- 71 -

a¡ igual que el mismo gobil'rno, por lo que, el ahora Benemérito de las 

Américas se tra1.a 2 olljrtivos principales en Ja forma siguiente: a). - E~ 

tructurar el Gobierno; y b). - Organizar su Ej(~ rclto, éste debido a la inv~ 

sión Francl'sa, había crc·cido en forma superlativa, para que la defensa -

fuese mt'jor, se les había conferido a los ,Jefes facultades cllscreclona-

les, poi· lo cual, era menester reclucirJo y retiran las mendonadas faculta_ 

des a sus Jefes, las bajas sólo fueron en número ele 20 mil hombres. 

Por lo que respecta a Ja Organización del Ejército, el pr~ 

sidente .Juárez procedr hacer las correspondientes divisiones: 

l. - La prlm era dlvisi6n militar Insta Jada, en su e uartel 

general en la Ciudad de México, bajo el mando del General Nicolfls Régules; 

2. - La segunda división militar, Instalada en su cuartel ge

neral en la Ciudad de Tehuacán Puebla, bajo de las órdenes del General Po~ 

firio ·•Dfaz; 

3. - La tercera división militar Instalada en su cuartel gene

ral, en la Ciudad de San Luis Potosí, a cargo del General Mariano Escobedo; 

4. - La cuarta división m lll tar instala da en su cuartel gene

ral en la ciudad de Guaclalaja ra, jefaturada por el general Rarn6n Corona; 

5. - La quinta división militar instalada en su cuartel general 

en el fuerte de San Diego en Acapulco Gro., a la d irccci6n del General Don 

Juan N. Alv arez; 

En proceso electoral on el que fueron electos ,foárez y Lerdo 

a las judicaturas indicadas; por la consecuencia de este proceso citado, en -
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algunos <>stados surgen prommclamicntos en contra del orden legal y para 

ello, Ilustramos los s i¡..'11ienlcs: 1. - El pronunciamiento iniciado en Yuca

tán por el general Marcclino Vlllafaiia; II. - El p ronunclamlcnto !.nielado -

por los Coroneles Martí1w1. Paladns, Toh•clo y Granados, en el Estado de 

Sinaloa; Ill. - El Pronunriamlcnlo iniciado por el general Na¡~rctc en la --

Ciudad de Puebla y otros más en el resto del país logrando la lncstal>llldad 

de. Etatu Quo de la Narión Mexicana. 

A espacio de 4 ai\os el partido .Juarista convoca a nuevas

elecciones princ lp iando la rcelccc iún d(! su candidato, pero debido a la - - -

existencia de grupos de presión que p:1stulahan a los sci'lorcs Lerdo y Dfaz 

para candidatos a la Pres ldcncla de la República, pero una vez, más el CÓ!l_ 

greso supo imponernc a las presiones, manifestadas por medio de la fuerza 

armada, pero el gobierno precabido a ello, pudo contratarlas y somctarlas-

al orde!!lcgal, por lo que, sale nuevamente electo el indio Oaxaquer-10 que -

inmediato asume el poder, pel'O el ¡;cneral Día z lo desconoce como Prcsi-

den te, quién, inmediatamente se sublevó con un grupo de partidarios que -

tampoco reconocián dicho nombramiento, por que, unidos estos ambiciosos 

por el poder, proclaman el "Plan de la Noria" fechado el 8 de noviembre de 

1871 que su articulado comprende: l. - LA suspensión total dclOrden Constltl!_ 

clona! Vi¡;entc; 2. - Instalar una Junta a eíel'lo de proceder a reurganizar el -

pais; pero el mencionado Plan fué impopular, por no tener base y su vigencia 

se aplicaba por medio de la fuerza.pero el ej(~rcito federal lo¡.;ro sobreponerse 

a la sublcvaci6n armada que proc:lamaba el citado plan. 
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Pero el Presidente .Ju!ire7. a la altura de las circunstan

cias mostro el mismo caddcr intransigente manifestado en la rcvoluci(m, 

oponiendo a cada rcbcll(m nuPva tropa, sin retroceder ni desaliento, pcro

despachando asuntos en la presidencia es sorprendido por la muerte el día 

18 de julio de 1872. 

A la muerte del Bcnmerilo de las Américas el Licenciado 

Lerdo de Tejada presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Naeión, 

se hace carl~º del Gabinete de .Juárez, dictando una Ley amnistía a favor -

de los pronunciados lográndose la paz temporal en el país, pero durante -

el lapso de tranquilidad obtenida por la mencionada ley, el Congreso pro-

cede a Iniciar el proct•so cledoral fljañdosc las elecciones del nuevo pre-

sidente, quién resulto electo el Licenciado Lerdo,qulén, tomo el poder ---

primero de diciembre de 1872. 

El Presidmte Lerdo no estructuro a su ejército sino que -

solan1ente h!zó ligeros cambios de nombramientos de generales y corone-

les. En ú;te perfo<lo presidencial de Lerdo se inicia una turbulencia arma

da por todo el pafs, que Invocaban la no reelección, principio removido por 

los enemigos de Lerdo de Tejada, que también ~mblcionaban el poder, y a

ello, el general Fídenclo Hernández, quién, proclama en enero de 1876, el

Plan de Tuxtepec, obra del general Dfaz, a fín de que reemplazará la Cons

titución de 57. 

El 16 de noviembre de 1876, el General Dfaz en la contienda 

sostenida entre las fuerzas armadas tuxtepecanas y las tropas gobiernistas, 
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las primeras, al mando del general Díaz, las segundas, a las ordenes -

del general Alatorre, batalla que tuvó Jugar en Tecoac, la victoria a fa

vor de los Tuxte pecanos, poniendo fin al sosfen del gobierno Lerdo. 

El sefJor Lerdo, corno resultado de ésta fecha hace la -

correspondlentl• entrega de la plaza de Ja Rept'1blica Ja noche del día 20-

de noviembre de 1876, y la recibe el General Dfaz en su carácter de pri:_ 

sidente provisional. 

b). - El Ejl!rclto Porfirlsta. 

Antes de entrar a anall zar los puntos relacionados con -

la estructura y la organización, nos permitimos hacer algunas citas res

pecto a las etapas que dieron origen y a su vez, la trayectoria de su crea

dor. 

El General Dfaz el 5 de mayo de 1877 es electo presiden-

te de la República, haciéndose cargo de Ja presidencia en la cual duro cn

el poder por más de 30 :111os, quién, de inmediato impone los postulados -

contenidos en el plan de tuxte pee, documento que lo llevo al poder, y por 

lo tanto, procede a modificar disposiciones fijadas en la constitución de-

57, prohibiendo lar eelecci6n del presidente y del vocal, pero en el año 

de 1878 dictó una re forma en la cual se permite la reelección solamente -

por una vez, pero después la establece en forma indefinida en el año de -

1887, (Art. 78). A todo esto, es de atribufrlc que el general Dfaz, adoptó

la constitución de 57, a sus fija das ambiciones por el poder; reflexionando, 

al respecto que sería in adecuado hacer una nueva y de ser así, éste paso -
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trairfa como consecuencia la inestabilidad del país, por lo que mejor -

opt6 por reformar algunos de los prlndplns impeditivos a su admlnlstr~ 

cl6n,. 

Resuelto este problema antes pla ntcado se lni:i a la or

¡:raniz.aelfo1 cllctatorlal en la que establece una serle de me,Ji<'.1s disoluti

vas que compr endcn: 

l. - La prlm era, debilitar la poli cía militar de los Esta-

dos; 

2. - La segunda, disolver al Ejército; 

3. - La tercera, desarmar a todo cuerpo mllitar; 

4. - L.'l cuarta, recoger armas y munlsiones; 

5. - La quinta, acahar con lns ,Jefes Polrti cos; 

Expuc•stas estas medidas disolutivas, el general Díaz, eli

ge una policfa rural que auxiliará al ejército, dotándola de armamento de -

tercera calidad, siendo esta el sustituto de las Guardias Nacionales, im po

niendo e omo sis tema e 1 de las "Veintenas'', éstas, integradas te mporalme1.:!_ 

te por los vednos del pueblo, 

A raíz de lo anterior nace la nueva organización del ejérci

to porfiris ta, que comprende de 25 mil hombres distr ibuídos en la forma

siguiente: 

l. - En 18 mil hombres (s oldados federales); 

2. - En 2 mil hombres (s chiados rurales federales); 

3. - En 5 mil hombres (soldados rurales lo cales); 
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GRADOS 

l. - Coroneles edad de 80 años; 

2, - Capitanes edad de 70 años; 

3. - Tenientes edad de 60 años; 

Esta relación de clectlvos c arcda totalmente de espíritu 

mllitar, y capacidad a Un de integrar una oficialidad de casta, preparada 

y digna de servir a su patria, con le a ltad y esmero, y no obstante que - -

para ello, disponía de una Institución Educativa adecuada a efecto de dar -

carreras militares a la futura oficialidad; por otro lado, notamos que es

ta soldada, no tenía hombres de acción militar, sino que su efectivo com

puesto por ancianos, amantes a los juel{OS de azar, inmorales e incapaces 

de emprender y sostener una discordia. 

Colegio Militar. 

Destinado a realizar los programas militares consignados 

por el Gobierno del General Díaz, a fin de preparar el futuro ejército, pero 

como sus aspirantes provenían de la clase privilegiada, el colegio se convi~ 

tló en una casa de asilencia, y sólo imp:trtfa la enseí\anza de ingeniería a los 

futuros cadetes, pero la Secretaría de Guerra a efecto de dar solución a esta 

situación, impone una medida en el sentido de que todo oficial egresado del

Colegio, tenía la obligación de servir en el ejército un término de 3 aí\os, -

pero la medida seiialada no fué posible aplicarla debido a que la oflclalldad

la contraresta cometiendo cielitos y faltas contra la disciplina militar, obte

niendo automáticamente su deserción. 
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A consecuencia de lo anterior el ¡~cncral nraz, procede 

a crear otra Tnstltución Educativa f\1illtar "Escuela de Aspirantes" dest~ 

nada a preparar a los subteniente:> en 1111 lapso de G meses, pero no dl6 -

resultado, su cometido. 

Por tilra p;lrte, el departamento de llliac\(m, se obstacu

lizaba su [uncio11a111icnlo, a consecuencia de un s\slf'ma que pormltfa a -

los ,Jefes PoHtkos, parlklpar en la integración del ejército; y para ello, 

se hadan consignas de j6vcncs delincuentes e Inocentes rondcnarlos por -

cualquier cosa, oblip;ándolos a prestar el servicio militar obligatorio, -

ocasionando choque entre los soldados razos, que imposlbilHava la unifi

cación. 

Por lo que respecta, el General de división Don Manuel 

Gonzálci., el 12 de octubre de 1881 expide la Ordcnam.a General del Ejérci

to, más completa, siendo Secretario de Estado y Despacho el General de -

División Don Francisco Narnnjos, cuyo articulado del citado decreto con~ 

ta de 3. 771, en 6 trata dos. por lo que es digno ele hacer indicación. 

a). - La primera, a cargo del general Díaz, b). - La sebrun

da, .. al mando del general Trevlño; c). - La tercera, jefaturada por el gene. 

ral COSS!O GONZALEZ; dl. - La cuarta, a la orden del general Bernardo

Rcyes¡ las mene lona das divisionc s comprendernos que eran dirigidas por - -

viejos generales y por lo tanto, no contaban con un mediano general, pero -

en cambio si formaban una verdadera colección militar, dispuestas a lu clr 

en los desfiles patrios, y sus componentes eran el viles, ancianos enrique-
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cidos que amaban el poder sin el menor peligro, conocido como el Ejér

cito de Paz, sin metas de crecer y crecer, sin espíritu bélico a tal gra. 

do que en todo el pafs no habfa un solo hombre capaz de dirigir una ca"!_ 

pai'la, 

En la rcvoluci6n mex!c ana, de la cual sus antecedentes 

políticos, t'conóm!cos y soc la les, reconocl'n orlgenes anteriores a 1910, -

se encienden militarmente el 20 de noviembre de tal, año, cuando en pu~ 

bla se revela Pquilcs Serdan contra el régimen de Porfirio Díaz, el pa-

triota oaxaquci'\o, héroe de la guerra de intervención, cuyos in disputables 

lauros se marchitaron en el poder de su injusticia e insostenible dictadura 

por lo cual Don Francisco l Madero bajo la bandera de "SUFRAGIO EFECT!_ 

VO NO REELECCION'', contenida en el propio Plan de San Luis. 

Y para tal efecto el general Díaz, a fin de poder frenar -

este movimiento social encabezado por DON FRANCISCO I MADERO, ord~ 

na se refuerce el ejérct to Federal, y para ello estableciendo un sistema-

de recluta.miento forzoso la ''Leva", sistema que fue desigmido el latifund~ 

ta para su integración, quién de inmediato integro un cuerpo policíaco ponié 1.!. 

dolo en acct6n a efecto de reprimir a las masas obreras y campesinas que -

se habían levantado en contra. de sus explotadores. (21). 

Posteriormente asume el poder DON FRANCISCO l MADERO 

símbolo y apóstol de la democracia mexicana, quién afirma los tratados de 

Ciudad Juárez, donde quedaban intactas las instituciones de la dictadura, -

así como admitir y conservar el ejército federal y en relaci6n al ejército -
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cidos que amaban el poder sin el menor peligro, conocido como el Ejér

c 1t o de Paz, sin metas de crecer y cree er, s In espíritu bélico a tal gr~ 

do que en todo el país no había un solo hombre capaz de dirigir una cam_ 

pana. 

En la rcvoluci6n mexicana, de la cual sus antecedentes 

políticos, econbmicos y sociales, reconocen orlgenes anteriores a 1910, -

se encienden militarmente el 20 de noviembre de tal, afio, cuando en pu~ 

bla se revela )quiles Serd:rn contra el régimen de Porfirio Díaz, el pa-

triota oaxaquc1'ío, héroe de la guerra de lnlervenclón, cuyos indisputables 

lauros se marchitaron en el poder de su Injusticia e insostenible dictadura 

por lo cual Don Francisco I Madero bajo la bander.a de "SUFRAGIO EFECT!_ 

VO NO REELECCION'', contenida en el propio Plan de San Luls. 

Y para tal efecto el general Dfaz, a fin de poder frenar -

este movimiento social encabezado por DON FRANCIBCO 1 MADERO, ord~ 

na se refuerce el ejército Federal, y para ello estableciendo un sistema

de reclutamiento forzoso la "Leva", sistema que fue designado el latlfundú?_ 

ta para su inh:l':raclón, quién de Inmediato integro un cuerpo polidaco ponié ':!.. 

dolo en acci6n a efecto de reprimir a las masas obreras y campesinas que -

se habían levantado en contra de sus explotadores. (21 ). 

Posteriormente asume el poder DON FRANCISCO I MADERO 

símbolo y apóstol de la democracia mexicana, quién a.firma los tratados de 

Ciudad Juárez, donde quedaban intactas las instituciones de la dictadura, -

así como admitir y conservar el ejército federal y en relaci6n al ejército -



- 79 -

revolucionario, éste quedada bajo ele licencia otorgada por el ejecut lvo. 

Pero dada a la siluaci6n, MADEHO es traicionado por el 

General HUERTA, en el año de l!ll 3 por lo que DON VENUSTIANO CARRAl'i_ 

ZA en Coa hulla, enarbola la. b a11der:1 del Co!rntl tucionallsmo condena el -

asesinato dl'l Presidente l\1ADEHO y a través del Plan de Guadalupe y de 

la cruenta lucha que mantiene contra la usurpad ón consigue la fuerza mo

ra 1, política y social que le permite orl;anlzar a los hombres que habían -

de dictar, con singular Independencia y con autenticidad de propósito hasta 

hoy no l¡jualada, la carta fundamental, base y cimiento de nuestras insti

tuciones nacionales. 

MADERO conservó el Ejérclt o Federal que tenía la dicta

dura, y a efecto de reorganizarlo expide una Ordenanza Militar de fecha 

5 de diciembre de 1911. Siendo designado el General HUERTA como Je[e del 

alto mando militar, quién posteriormente lo traicionó. Por lo que, a la -

muC>rle de MADERO, el General HUERTA asume el poder, quién enseguid:i 

hace saber a la.s Legislaturas Locales el encargo rcspecti vo, 

Por tal motivo, algunos Gobernadores de los Estados, mani' 

festaron su total desconocimiento respecto al l'.:itado presidente de la Repúbli_ 

ca Mexicana; así pues los Gobernadores de los Estados de Coahuila y Sonora, 

CAHHAN'ZA y MJ\ YTOHENA, juntos pr aceden hacer la Guerra en contra del 

usurpador. Y µara ello, convienen en plasmar sus ideales en dos documentos, 

como <•l Plan de Guadalupe y el Plan de Nac:ozarí, logrando la unión del Pr~ 

sldente Municipal de HUATAMBO que era OBREGON, qui6 n organlz6 un - --
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cuerpo militar de indios mayos, bajo la bandera del cuarto batallan de 

Sonora. 

Lograda ésta alianza entre OON VENUSTIANO CARMf!. 

ZA, MA YTOHENA y OT3flEGON viene a dar comienzó la contienda entre

el ejército Federal y el Ej(•rclto Hcvoludonario, el primero bajo el mat.!_ 

do del General HUERTA y el segundo a las ordenes del Primer Jefe del

Ejército ConstitucionalLsla. 

Luego el scilor CARRANZA Integra un contlgente de 250-

mil hombres pero cabe seiíala r que armado, carecfa totalmente de organ!. 

zaclón militar, porqllc naturalmente est:lba compuesto por gente del pue

blo, y para tal efecto el primer ,Jefe procede ele inmediato a darle reglas 

a su efectivo por lo cual expide un decreto fechado el 4 de julio de 1913, -

en el cual se establece 7 ('Uerpos del Ejé rclto dístrlbufdo en lo siguiente: 

a). - Un cuerpo de ejército del Norte, compuesto por las

fuerza.s de los Estados: Sonora, Chihuahua, Duran¡:o, Sinaloa y Baja Cali

f ornla Territ orlo; 

2. - Un cuerpo de ejé rcllo del Noroeste integrado por las 

fuerzas de los Estados: Coahuila, Nuevo Le6n y Tamaulipas; 3, - Un cuerpo 

de ejército del oriente, formado por las fuerzas de los Estados: Puebla, -

Tlaxcala y Veracruz; 4. - Un cuerpo de ejércíto del Occidente, constituído 

por las fuerzas de los Estados: JalL<>co, Colima, Michoacán y del Territorio 

de Teplc, 5. - Un cuerpo de ejército del Centro organizado por las fuerzas -

de los Estados: Zara tecas, Aguascalientes, San Luis Potosi, Guanajuato, -
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Querétaro, Hidal{~ o y M(!Xlc o; 6. - Un rncrpo de ejército del sur, lnstltuf

do por las fucn,as de Jos Estados: Morelos, Guerrero, y Oaxaca; 7. - Un -

cuerpo de cjé•rcito riel Sureste, restaurado por las fuerzas de los Estados: 

Yucatful, Campeche, Tabasco y Chiapas. Pero, sin embargo, esta organi

zación hecha por el primer jefe del ejército constltucionalista no tuvo efcc:_ 

tivldad, por logue posteriormente el serior CARRANZA expide otro decreto 

fechado el 24 de septirmbrc de \!ll3 en la Ciudad de Hermoslllo, modifican

do el decreto anterior dictado en Piedras Negras Coahu!la, en el que se --

creaba siete cuerpos para el ejército conslltuticonalista, reducHmdolo a -

tres: a). - La división del Norte al mando del general Villa que marcharía - . 

sobre Torreón y Zacatecas; el Cuerpo de Ejército del Noroeste, teniendo -

como jefe al gerwral Pablo Gonzálcz, desprendido de Monterrey y Saltillo -

halca San Luis Potosí; e). - El cuerpo del ejército del Noroeste, comandado 

por el General Obregón con orden de avanzar sobre Cullad.n, Teplc y Gua

dala jara. 

La estrategfa de estos ej~rcltos era convergir en el bajío 

y dar allí la batalla decisiva al usurpador. Por otro lado, en el aspecto mi

litar se buscaba el exterminio del Ejército Federal sin posibilidad de tregua 

alguna, por la experiencia que el señor CARRANZA tenía del movimiento -

de 1910, truncado por haber transigido la casta militar del antiguo réglmen

quc acabo sacrificando a MADERO. Así pues, con su Plan de Guadalupe como 

bandera de la Revolución se proclama en contra del Gobierno Usurpador. 
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Resel1ada la orgttn!zaci6n anteriormente que hizó el señor 

CARRANZA a su Ejército Constitucionallsla, pero es de indicar que posti;_ 

riormcnte el General Pablo Gonz:ilez en su earácter de Jefe de la división 

del Noroeste, por Jo que el día 25 de noviembre de 1913. hace una subdivi

sión en lo siguiente: 

l. - La primera divisHm, a las ordenes del General Anto 

nio l. Villarcal; 

2. - La Se[}mda divls ión, comandante, General Francia co 

Munguía ¡ 

3. - La tercera división, comandante, General Teodoro -

EUzondo¡ 

4. - La cuarta división, comandante, General Cesareo ·-

Castro; 

5. - La quinta divis Ión, bajo el mando del General Luis - -

Caballero; 

6. - La sexta división, jefaturada por el General Alberto

Carrera Torres; 

7. - La séptima dívisi6n, comandante, General Francisco-

Coss. 

BRIGADAS 

l. - La brigada B lanc o, a las órdenes del coronel Andrés· 

Sauces o; 

2 .• Brigada 21, comandante, general Jesús Agustín Castro; 
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3. - Brigada Hidalgo, comandante, coronel Vicente Se-

gura; 

4. - Brigada Carranza, a las ordenes del general Jesús-

Carranza; 

5. - Fuerzas de los generales Jesús Dávila Sinchez y Er_ 

nesto Santos y Coy, al mando provisional dckoronel Gonzalo Novoa. 

6. - 2a. Divlsi6n del Centro, comandante, general Eula-

lio Gutierrez. 

El primer jefe orden6 a este cuerpo de Ejllrcito capturar 

a Tampico y Nuevo Laredo, pues era necesario para un contingente tan -

numeroso, y ble n organizado, contara con un puerto !ron terizo o marít!_ 

mo, con cuyas recaudaciones se abasteciera, tanto de armas como de mu 

nlcloncs. 

a). - La organización Mili ta r Revolucionaria. 

Los triunfos de OJregón no sólo fueron importantes por -

ser los primeros obtenidos por la Revolución, sino también por el efecto

psicológico de lo ininterrumpido de ellos y principalmente porque mostraron 

la derrota de un ejército profesional a manos de las fuerzas del pueblo, bi

soñas y con jefes sin experiencia militar, pero con un ideal que impulsaba 

el espfritu de lucha, del que carecían los federales carcomidos por muchos 

años de inactividad. 

Es preciso resaltar que el ejército revolucionario tuvo la 

misma organizad ón que el ejército federal, o sea que éste fue victimado -
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con sus mismas t(•cnlcas, pero por el ímpetu aguerrido de su oponente, 

La mecánica de opraci6n del ejército revolucionarlo --

era la Slbruiente: 

a). - La tropa para marchar en camp;u'ia, lo hacia por -

compañías y rotando el frente, para que la compañía que el primer dfa, 

de marcha fuera a la vanguardia, al día siguiente tomaba la retaguardia 

dejando su lugar a la segunda compañía y así sucesivamente. 

h). - La comp:iñfa que marchaba al frente, llevaba a su

cargo los servicios de exploración, formado por un grupo pequeño de -

soldados al mando de un sargento, que carn !naba como 50 metros adelan

te de la comparlfa, en la extrema vanguardia, para ir tr ansmitlendo las

novcdadcti que advirtiera. 

e). - La compaf1ía llevaba también los guardablancos, -

constltufdo.s por soldados que marchaban al frente y a los dos flancos de-

la columna. 

La acción de acampar la tropa en marcha, normalmente

se realil.aba al terminar el día, dormándose un cuadro o e frculo de tropas 

para la protección de la columna. 

Durante la marcha se hadan varios altos para que se rein

tegraran los morosos, ya que algunos soldados se retrasaban bajo el peso-

de la impedimenta, que era la siguiente: 

1. - La carabina, máuser o rifle; las cartucheras con una -

dotación de 200 cartuchos; la mochila, que en su sección central daba cab!. 
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da a la provisión de boca, compuesta ele harina y carne, fr ljol o arroz; -

la ropa y la {rasada o cobija para envolver la mochila, y además como·

objeto de vital importancia el frnfora del agua. 

2. - Las provis Iones de boca eran generalmente para 10 

días en s!tuacl(m normal. Cuando la tropa estaba en guarnición, no se le

dotaba de provis ionl'.'B. 

3. - Los pertrechos lb ::m a la retaguardia, sobre acémi

las, lo mismo que la arttllcrfa y las medicinas; las provisiones se oote

nfan por medio de los oficiales encargadw de recorrer la zona en que -

avam.aba la tropa. 

4. - Los haberes a la tropa, hasta el año de 1912, se paga

ban diaria.mente y dcspúes se estableció la costumbre de pagarlos cada -

cinco dfas a los soldados y cada diez dfas a los oficiales. 

5. - En cada divlBiórt o mando de ejército había un pagador 

general que, mediante p epeleta, entregaba los haberes a los pagadores de

las corporaciones y éstos, a su vez, a los comandantes de las compañías, -

que directamente los entregaban a la tropa y a los jefes y oficiales, por me

dio de rec iboB o n6minas. 

6. - L."l documentación de los batallones estaba a cargo del j~ 

fe del Detall, que llevaba la parte administrativa en cada corporación. 

7. - La organización del cuerpo de ejército, con~orme a la 

ordenanza, se llevaba a cabo a través de la orden del día, que dictaba el -

cuartel general al llegar al lugar de acampar y en la que se indicaban las -

disposiciones para el día siguiente, incluyendo las ordenes por cumplirse, 
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asimismo se señalaban el oficial de guardia y el orden de marcha de la 

tropa. 

B. - El oficial o comandante de guardia tenía obligación 

de permancrcr en el cuartel tic la c nrporacl6n, durante 24 horas, para 

estar al pcmlirnt e de las novcdadc!; que ocurric ran, que debía de comu

nicar de inmediato al .Jefe de aqu{•lla. Dichas (1rdr1ws del dfa se comuni

caban, por escrito, del cuartel ¡;cncral dclgenrral en jefe, a las brigadas 

o división, éstas, al redhir la orden, av,rrgaban las dispocicloncs de !a

brigada o dlvisl6n, que :;e daban a conocer a los batallones, quienes al -

comunicar dicha orden, tambi('n Indicaban las disposiciones del batallón, 

y el oficial de guardia del propio bala116n. 

En las sci\aladas ordenes se Indicaba Igualmente al jefc

dc dfa y capitanes de vigilancia que tenían a su cargo mantener el orden de 

la población o de los campamentos. 

9. - Los batallones estaban integrados por 4 comp:i.iifas; ca

da compañia por 150 hombres en promedio. La compai\fa estaba mandada por 

un e apitan primero, un cap !tan sc¡;undo, tres ten lentes, tres subtenientes y 

un sar gcnto primero. 

10. - La compañfa se dividía, a su vez, en tres secciones de 

50 hombres más o menos cada una; la sección, por su parte, se subdividía

en pelotones, compuestos por 15 hombres, y por último, las escuadras, for

madas por 4 soldados y un cabo, 

Esa organización y disciplina, así como las armas y parque 
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americanos, el valor y decisión de los j6venes que integraron sus fil as, 

la audacia y arrojo de sus jefes y la fe de los caudilla; en la causa que

perseguían, crearon el ejército del pueblo, que en menos de dos anos

aplasto a la dictadura hucrtista. Teniendo como consecuencia el origen 

de nuestro ejército nacional. 

El EjC!rcito Revolucionarlo logra por fin derrotar a su

enemigo el Ejército Federal, trayendo como resultado la renuncia del

usurpador que huye rumbo al extranjero, dejando en su lugar como Pr~ 

sidente de la Hepública Mexicana, al Licencl'ldo Francisco Carhajal, --

y al General Refugio Velasco como ministro de guerra, y como regente 

de la Ciudad de México al General Eduardo Iturbide, quienes trataron -

de llegar a un acuerdo con los altos Jefes de la Revolución Mexicana, -

pero sus gestiones son nugatorlas, porque qus proposiciones expucstas

eran opuestas a las disposiciones descritas en el Plan de Guadalupe, así 

que después de haber fracasa:io las pláticas sostenidas por altos Jefes -

tanto de un lado, como del otro, el entonces Ingeniero Alfredo Robles D~ 

minguez, agente de la Revoluclbn en la Ciudad de México, aprovecha la

oportunidad, desplegando gran actividad, desprendida ele su celo patrio

tico, hablo con el General Vclasco, ministro de Guerra, y bajo cuyo nial.!. 

do se encontraban todos los contlgentes Hucrtistas; y con miembros del

cuerpo diplomático 10<.;ró que Carbajal conviniera cn~ntrc¡,ar la plaza de 

la República Mexicana, al Ejército Revolucionario, y asf lo comunicó al

General OJregón el 9 de agosto de 1914, tornado el acuerdo entre el Jefe-
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del cjl-rcllo federal y el jefe dl'I rj{~rclto revolucionario, convienen en fir

mar el tratado de "Teoloyudtn", dl' fecha 13 de agosto o de 1914. En la --

que ponían punto final a la evacuación dr.1 Ejhcllo Federal • Asf es como

reunido el G('ncral Vc.•lasco y el General Ol.in·g6n, en el paraje ele Teoloyu

cán, aquel soleado dfa 13 de agostn de 1914, se cerraba el sombrío y último 

capítulo de la hasta Pntonccs lntl'rmlnable serie de cuartelazos que durante 

cien años habían abatido al país, y se abría la primera hoja de la nueva -

historia de México, iluminada por Ja luz de la paz progresista hecha hacer 

por la Revoluci6n en Teoloyucán, 

El 15 de julio de 1914 termina la usurpación y el 13 de ago~ 

to del mismo aíio se disuelve el ej6rclto federal. Con esos dos hechos se

cumplirán el objetivo polftlco y la meta militar de L'l Revoluci6n iniciada en 

1913. 

En síntesis de la Dictadura. 

"Durante más ele diecisiete meses el general Huerta se ob!!_ 

lin6 en defender un poder que usurp6, no Importándole ni la forma ni los -

medios, sacrific6 a militares de vidas, arruin6 haciendas, entreg6 las ru!_ 

nas al saqueo y comprometió todos los intereses del país, declarando que: 

El Ejército era la Patria y que él era el Ejército, Utlli zó todos los medios 

reporchablcs y reprobados para provocar la intervención extranjera y no S'!_ 

lió del pafs sino cuando vencido por las fuerzas militares de la Revolución; 

ya no tenfa ni un solo peso que sustraer de las arcas públicas, vaciadas por 

las hábiles manos de sus trigelinos y cuando apenas podía disponer de 1•na -
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sola vfa f~rrca lllne por doncfo huír del ejemplar ca:"t\go a que se ha hecho 

acreedor. Pc•ro que def P1Hlló l!UF.HTA con su lcna7. resistencia, con su -

e lega obst lnad(m, (miramcnt P los ha b¡:ns del poder y no la satl.sfacclón -

patri6tica ele gobC'rnar a .su patria para darlC' brillo y prosperidad, sino -

para disfrutar de placc:res y voluptuosidades carenlc8 de nobleza, "Cuan

to toda pasión de personal y provrcho desaparece, la razón pone sus fue

ros y triunfa 11
• 

Al trhmefo de la Rcvoluc16n, el primer jefe del Ejército 

Const!tuclonallsta Don Venustlano Carranza, acompañado ele su comitiba -

llega a Azcapotzalco el 20 de agosto de 1914, siendo recibido por el Gene-

ral Obreg6n y el sei'lor Griv e, quienes ele lnmcdlato salen para la Ciudad -

de México, donde en camino le hacen entrega ele la bandera que MADERO -

empuño la lrát~lca mafiana del 9 de febrero, cuando al frente de los alumnos 

del Colegio Militar saW1 de Chapultepec para dirigirse al Palacio Nacional. 

El gran ,Jefe pronuncia un discurso al pueblo en e!:?entlclo muy elocuente y -

expositivo de la causa. Por lo que toma posesión del encargo el señor Carra~ 

za. ( 22). 

Asf cayo el telón de la lucha armada, relatl vamente breve, 

pero ta.11.cruente que costó al país cerca de un millón de mexicanos, dejando 

el escenario nacional convulsionado y anarquizado por la guerra, Por otra

parte la vieja casa porfirista había sido por fin derruida, convertida en --

escombros, que arrastraron consigo la extinción del capital existente, el -

descenso vertical de la producción, la desorganización de los servicios pú-
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blicos y la muerte, ocultación o la emigración obligada de la antlg ua élite. 

La Revolución Consti lucio nalista, el señor Carran:-.a ha hecho tr lunfar -

no solo el precepto de la Ley escrita, sino que ha facilitado al pueblo -

los medios de convicción para fortalecerse en el emulador criterio de que 

es bastante poderoso para susbstracrse al horror de las bayones tas, a la 

tortura de las drceles y a la Infamia de los puñales asesinos". 

Por lo que respecta al pensamiento revolucionarlo habfa

brotado de Ja necesidad de la llberacl6n de las clases pauperlzadas, que

encontra ron en la rcvoluc i6n el medio para desencadenar su descontento-

c Inconformidad y el deseo de la venganza contra su servidumbre ances-

tral: por eso la Ju cha se oriento, al principio, más contra lo que repre

sentaba el que hada la preparación del porvenir; inclusive se dejo intacta 

la estructura jurídica y polftlca de la Nación y {u e más tarde que se emp~ 

zo el propósito de la transformación socializada del país, tan frecuenteme'.!. 

te detenida, que parece estar ya olvidada o marginada por la influencia nor

teamericana, demasiado visible en muchos aspectos y cu ya doctrina preten

dernos seguir con cien años de retraso. 

Las cuestiones pérdidas en vidas humanas, que afectaron -

a las generaciones activas, ocasionaron una especie de baja presl6n en todo 

el organismo social; pero al mismo tiempo la mutilación brutal abrió las -

puertas a la expansión de nuevas fuerzas, provistas de nuevos poderes, -

que frente a la cantidad de historia destrufda, empezaron muy lentamente

ª levantar el edificio de la Revolu ci6n Social, de muy remolo f fn. 
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CAPITULO TERCERO 

Régimen Jurídico del Ejórc it o Nacional en Nuestros Días. 

al.- Estructura y Or¡;an\1.ación; b). - Secretaria de la Defensa Nacional; 

e), - Guardia Naci<lnal. 

El ej(•rcito nacional, producto del rc>volucionario lleva -

en sus manos para llber;1rla d1: lodo ultraje del exterior y castigar toda -

traici6n en el interior de nuestra bandera, además que el valor de sus in

tegrantes lo ponen al servicio de la lealtad de las instituciones, las cuales 

son de suma importancia c•n nuestra estrnctura, desde luego, el Ejército -

es una institución, acaso el cjl'rcito se encuentra establecido en nuestra -

Ley Fundatnl'nta l, en contestación se puede dcdr, que aparte que el cjérc_!. 

to es una Institución asumida lq:almcnte en el nrdcnamlcnto constitucional. 

se encuentra además éste i;e encuentra re!Ilamenlado por otras disposicio

nes normath'as; las cualei; pasarl'mos posteriormente a c~specificar. 

La Legislación que establece que el Ejército es una Institl!_ 

ción Jurídica, y que rer,lamenta, su vida en la esfera de la actual Sociedad 

Mexicana, es la siguiente. 

a) . - ORGANIZACION DEL EJERCITO NACIONAL. 

Lo relacionado con el desarrollo de éste trabajo; creemos 

que lo más importante es saber como esta formado el ejército en nuestro

México, así como se estructura la Secretaría de la Defensa Nacional y ade

más saber cuales son sus funciones. 
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b). - SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL. 

Como antecedentes hlst6ricos de esta Secretada los encon

tramos en el decreto expedido el 8 de noviembre de 1821, durante la regen-

cia del imperio, en donde se crea bajo la denominación de Secretada de Es

tado y del Despacho de Guerra y Marina; pero fue hasta el año de 1937, don

de cambia su denominación, por primera vez en la SECRETARIA DE LA D~ 

FENSA NACIONAL, según el Diario Oficial del lo. de noviembre de 1937, -

así mismo en la Ley de Secretarias y Departamentos de Estado, Diario - -

Oficial del 24 de diciembre de 1958. En México. (23). 

COMPOSICION DEL E.JERCITO NACIONAL. 

La Ley Org{mica del EjC!rclto y Fuerza Aérea Mexicana, nos 

dice los siguientes: 

"El ejército se compone de unidades organizadas, equipa-

das y adiestradas, para operaciones mlllt ares terrestres, y está constitu {

do por armas y servicios". (Artículo 26); "Las armas son las componentes

del ejército cuya misión principal es el combate, el que tendrá para cada una 

de ellas 1-i forma particular impuesta fundamentalmente por el tipo de arma

mento de que estén dotadas y por la forma preponderante de desplazarse. 

Están constltufdas por:" (Articulo 27); 

I. - INFANTE RIA; 

II, - CABALLERIA: 

III, - ARTILLE RIA; 

IV, - INGENIEROS; 
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V. - DLINDADA. 

Las armas del ejército se forman o están formadas en pe

quei'las o ¡~randes unidades. 

Las pequeñas unidades se consti luyen o forman con mando 

y 6rganos de mando, las cuales son: Escuadras. Pelotones, Secciones, com 

pai'tfas, Escuadrones o Baterías. ílalallones o íleglm icntos. 

A su vez las grandes unidades, se constituyen con mando, 

unidades de dos o más armas y los servicios que requieran, como lo son -

las brigadas y divisiones. 

"Dice que los servicios son componentes del ejército y -

fuerza aérea que tienen como misión principal satisfacer las nccesidadcs

de vida y las operadoncs de estas fuerzas armadas por medio del apoyo -

administrativo y lo¡;fstiro, formando unidades or¡.:-anizadas, equipadas y·· 

ad les tradas para el desarrollo de estas actividades. 

Constituídos por 6rganos de dirección y órganos de ej eéu

d6n". (artículo 40); 

"LOS SEHVICIOS DEL E.JERCITO Y DE LA FUERZA AEREA 

SON (Artículo 41); 

l. - INGENIEROS; 

II. - GEOGR..AFICO; 

III. - TRANSl\flSIONES; 

IV. - M.A TE RIA LES DE GUERRA; 

V. - TRANSPORTES; 
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VI. - ADMINISTRACION E INTENDF.NClA; 

vn. - SANIDAD: 

vrn. - JUSTICIA; 

IX, - VETERINARIA Y REMONTA; 

X. - METEREOLOGICO; 

XI, - CONTROL MlWTAR DE VUELO; Y 

xn.- DEL MATERIAL AEREO. 

Los militares o componentes del ojl!rc it o son de tres ti-

pos de clases: 

l .. MILITARES DE ARMA. - Son aquellos; que se educan 

tllcnicamente pa.ra el mando, adiestramiento, y conducción de las unidades, 

combatientes, siendo profesionales en el arte de la guerra. 

11, - MJLITARES DE SERVICIOS, - Vienen a ser, los que té~ 

nlcamentc se educan para el mando, adiestramiento y conducci6n de las -

unidades de los servicios, exclusivamente en actlv ldades técnicas y profe

sionales, que corresponda llevar a cabo el servicio al que pertenezcan, 

siendo profesionales y permanentes. 

lII. - MILITARES AUXILIARES. - En lo respectivo a estos, 

son aquellos que descmpeiian actl vidades transitorias y exclusivamente en 

los servicios del ejército y fuerza aérea, siendo por el alto mando, 

A su vez cabe mencionar que el ejército se encuentra en

tres distintas situaciones, y son: 

1, - ACTIVO. - Está constituído por el personal que se en-

cuentra encuadrado, agregado o comisionado, en b s unidades, dependen- -



- 95 -

cia.s o instalaciones militares; los que se encuentran a disposición de la 

Secretaría de la Ddensa Nacional; los que ~ozan de Licencia; los hos -

pita lizados; los sujetos o proceso. 

II. - RESERVAS. - Se forman, por elementos que fueron 

del ejército, asf como los que cumplen o han cumplido con su Servicio 

Militar o sea los concriptos, habiendo dos reservas, la primera: se pci:_ 

manece desde los 18 años a los 30 ai\os; en la segunda; formada por los

voluntarios y demás mexicanos aptos, hasta los 40, y 50 años de edad. 

III. - RETIRO. - Es aquella situación en que son colocados 

los milita res, con la suma o adición de derechos y ro ligaciones que fije 

la Ley de rcliroo y pensiones Militares. 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL: 

Sus antecedentes históricos de esta Secretaría se encuentran 

en el decreto expedido el 81 de noviembre de 1821, durante la regencia del -

imperio, en donde se crea bajo la denominaci6n de Secretaría de Estado -

y del Despacho de Guerra y Marina, pero fué hasta el año de 1937, donde -

varía su denominaci6n, donde se convierte por primera vez en el Secreta

ría de la Defensa Nacional, según el Diario Oficial del lo. de noviembre de 

1937, as! mismo en la Ley de Secretarías y Departamentos de Estados. Día 

rio Oficial del 24 de Diciembre de 1058, en México. 

ATRIBUCIONES: 

En el artfc ulo 4o , de la Ley de Secretarías y Departame12_ 

tos de Estado, señala las Atribuciones de la Secretaría de la Defensa Naclo-
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nnl, las cuales son las siguientes: 

1, - Organizar y preparar el Ejfrc!lo y Fuerza Ahea; 

II. - Or¡;anlzar y preparar al Servido Militar Nacional; 

III.- Organlz:ir a las Rrr,ervas del Ejérritoy F.A.M; 

IV. - Jl.lancjar l'l actlv o del Ejb·cilo y la Fuerza Aérea Mexicana, de la

Guardia Na clona 1 al Servido de la Federación y los Contlgcnlcs armados 

que no constituyeron la Guardia Nacional de los Estados; 

V. - Conceder Licencias y Retl ros: 

VI. - Planear, dirigir y manejar la movilización del país en ca.so de gue

rra, formular y ejecutar en su caso los planes y órdenes nacesarios para 

la defensa del país y asesorar la defensa civil; 

VH. - Construír y preparar las fortificaríoncs, y fortalezas y toda clase-

de recintos militares ........... ; 

VIn. - As!.'sorar Mili larmentc la construcción de toda clase de vías de Co

munícaci6n terrestres y aéreas; 

IX. - Manejar los Alm~icenes de Ejército y de la Fuerza Aérea; 

X. - Administrar la Justicia Militar; 

XI. - Intervenir en los delitos, en lo.s relativos a los lndult oo del Orden -

Militar; 

Xll. - Organizar y prestar los Servicios de Sanidad Militar; 

XIII. - Dirigir la Educación Profesional de sus integrantes; 

XIV. - Adquirir y fabricar armamento, municiones y vestuario, y toda cla

se de materiales y elementos destinados a el ejército y fuerza aérea; 

XV. - Inspeccionar los Servicios del Ejército y Fuerza Aérea; 
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XVI • - Intervenir en la Expedlcibn de permisos para la aportacl6n de -

Armas de fuego; 

XVII. - Intervenir en la importación y exportacl6n de toda clase ele armas 

de fuego, municiones, cxplos !vos, agresivos químicos, art Uiclos y mate

rial estrat~gico; 

XVIII. - Intervenir en el otorgamiento de permisos pa.ra exploraciones cie'l 

tíficas extranjeras o internacionales en el territorio Nacional; 

XIX. - Prestar los servicios auxiliares que requieran el ejército y la fuer

za aérea, así como los servicios civiles que ha dichas fuerzas señala el -

Ejecutivo Federal; 

XX, - Las demás que le atribuyen expresamente L'lB leyes y reglamentos -

respectivos. 

De lo anotado, o mejor dicho de las atribuciones señaladas 

anteriormente, que se encuentran enrnarcado.s en la Ley de Secretarías y -

Departamentos di.' Estados, se puede deducir, que es indudable que eLEjé~ 

cito a trav~s de su Institución como lo es la Secretaría de la Defensa Na-

clona!, tiene gran Importancia no s6 lo en el fuero Castrense, sino también 

en la vida civil, ya que varias de sus funciones se desarrollaban en la Soci~ 

dad las cuales son variadas y extensas. ( 24 ). 

Por lo que respecta a los lineamientos Fundamentales rela

cionados con la estructura y organizaci6n del ejército, la encontramos en -

los artículos 5, 10, 26, 31, 32, 35, 55, 76, 89, ll5, 118, 122, 129 y 132, de

nuestra constitución, del contenido de los mismos se desprende las finalicl:!.. 
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des siguientes: Como tocia co1poración militar, se establece In jerarquía -

entre los miembros, como medio para lograr la disciplina militar, la -

dlstrlbuc!6n ele Ja estrategia, asf como la misma entre sus efectivos. 

"Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos pers onalcs sin la justa - -

retribución y sin rnnscntimienlo, se hace referencia en cuanto a los Ser 

vicios Públicos". (Art. 5); 

SERVICIO DE LAS ARMAS 

Consideramos a esta disposición que es fundamental, -

en virtud de que establece la "Ley de Servicio Militar Nacional". Es esen 

clal para la Organi:r.ación de las fuerzas armadas de la Nación. 

"Los habitantes de los Estados Unido.s Mexicanos tienen -

llbertad dl' poseer armas de cualquier clase, para su seguridad y legítima 

defensa, hecha excepción de las prohibidas expresamente por la ley y las 

que la nación reserve para el uso exclusivo del Ejército. Armada y Guar

dia Nacional; .... "(Art. 10); 

En este articulo se consagran garantías de Libertad para 

los gobernados, pero a la vez, se admite la existencia de las Instituciones 

Armadas del país, las cuales tienen una esfera autónoma diferente com

pletamente a la de la población Civil, aunque ambos pertenezcan a una mi~ 

ma Estructura y ser miembros de la Sociedad Mexicana. 

" .... Subsiste el fuero de guerra para los delitos y faltas 

contra la disciplina milil~r; pern los tribunales militares en ningún caso y 

por ningún motivo, podrán extender su jurisdicción sob1-c personas que no 

pertenezcan al ejórcito. Cuando en un delito o falta del orden militar estu-
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viese complicado un pal sano, conocerá del caso Ja autoridad civll que -

corresponda". (Art. 13): 

Esta disposici6n es un principio de igualdad humana, ya 

que por expreso mandato Constitucional, hoy, en México no se permite

el goce de fuero, es decir, determinados priv ile~ios o prerrogativas p~ 

ra una clase socia 1 o personas dotcrminadas, ya que todas según al --

principio de i¡~uald ad, estamos sometidos a las m lsmas le yes genera

les. 

Esta dlsposici6n, si bien es cierto, hace mención al fuero 

de guerra, se puede decir que propiamente no se trata de un verdadero fu~ 

ro, ya que no establece privlle[{ios especiales para una persona determina

da, ni aún para un grupo. 

El sentido actual del fuero de Guerra, esta expuesto en el 

dictamen de la comlsi6n que la Asamblea Constituyente de 1917, presentó el 

proyecto de este artículo al decir: "Lo que obliga a conservar" "la practica 

de que loo militares sean juzgados por militares, y" "conforme a leyes es

peciales es la naturaleza miBma de la Institución del ejército, estando cons

titufdo este para sostener L'ls instil ucioncs, urge rodearlo de tocias las pre

cauciones diri¡{ida.s a impedir su desmoralizaci6n y mantener la disciplina, 

que es una fuerza, porque un ejército no deja de ser elsostén de una nación, 

sino para convertirse en el azote de la misma. La conversación de la dis

ciplina militar impone la necesidad de castigos severos, rápidos, que pro

duzcan una fuerte impresión colectiva; no pudiendo obtener este resultado -



- 100 -

de los tribunales ordinarios por la variedad de negocios a que tiene que 

atender constantemente y por la importancia a que se ven reducidos en

ocasiones, por dlvcrsa.s causas, es fuerza In stituír tribunales especia

les que juzguen los delitos del orden mllítar, si se quieren obtener los 

fines indic ados antes .... " 

Como se puede ver de los dichos del proyecto anterior, 

se busca encontrar la esfera de vál!dez para el ejército, hac!llndose con!!_ 

tar que desde aquella época, Ja concepc!6n mismadel.ej~rcit o, es el de -

una instlt ución jurídica y legal, en nuestra estructura o Sociedad Camblal,!_ 

te en la que nos vamos envueltos. 

"En tiempo de paz ningún miembro del ejl?rclto podri --

alojarse en casa particular, contra la voluntad del dueño, ni Imponer pre!!. 

tación alguna. En tiempo de guerra, los mili tares podrán exigir alojamle~ 

to, bagajes, alimentos y olr as prestaciones, en los términos que establez

ca la Ley Marcial correspondiente". (Art. 26); 

Este artículo constltuclonal, contiene una doble reglament~ 

ci6n, basándose a dos circunstancias imperantes en el momento hlstórico

que se viva, ya sea que el país se encuentre en paz, o ya sea que se encue~ 

tre en un estado de guerra, ya fuese civil o extranjera. 

En el primer caso se garantiza la inviolabilidad del domi

cilio, ya que los militares no pueden alojarse forzadamente en las casas -

de los particulares, ni tampoco exigir a los gobernados ninguna clase de

prestaci6n o servicio. 
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Haciéndose notar que este artículo, seiial;1 las facultades 

de los milita res y limitan la funci6n del ejército, dándoles finalidades que 

les son propias: como es, defender la soberanía nac lona! contra cualquier 

ataque violento, y mantener la paz. y el orden dentro de nuestra vida inst! 

tuc!onal. 

Pero en caso de que la Nación se encuentre en estado de

guerra, se otorga a los m ilitarcs facultades y derechos para exigir en foi:_ 

ma gratuita y obllgatorla determinadas prestaciones de los civiles, pero

tale s pres tac iones no pueden ser arbitrarias, lo que slg nifka que las fuei:_ 

zas armadas no tienen facultades absolutas que pueden ejercer capr!cho-

samente por quienes tienen la fu crza, sino que deben, apoyarse en las -

disposiciones que se dicten, como en el caso de la Ley Marcial¡ de loan

terior se desprende de nueva cuenta, que este artículo admite la existen

cia misma del ejército pero siempre sus faculta des son limitadas por la

razón de ser el derecho. 

"Son obligaciones de los mexicanos: 

I. - ............... . 

II. - Asistir en los días y horas designados por el Ayuntamiento del lugar 

engue residen para reeibir !nstrucciém cívica y militar que los mantenga 

aptos en el ejercicio de los derechos de ciudadano, doestros en el manejo 

de las armas y conocedores de la disciplü1a militar. 

III. - Alistarse y 11ervir en la Guardia Nacional, conforme a la Ley Orgáni

ca respectiva, para asegurar y defender la Independencia, el territorio, -
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el honor, los d ercchos, intereses de la patria, así como la tranqulli

dad y PI orden interior; (Art!culo 31); 

IV.- .......... . 

La significancia de este artículo nos expresa que todo

mexicano es un soldado en potencia, y por lo tanto miembro del ejérc!_ 

to ya que tienen deberes y obligaciones que cumplir para con la patria. 

Las obligaciones que señala este artículo están encami

nadas o dirigidas a unir a todos los mexicanos en pro del destino común-

de la nación, O sea que la sociedad en que vivimos, tanto en la lucha COJ.!. 

tra la ignorancia, y el de la preparación mlUtar en defensa de la patria-

ya que al formar parte de nuestro país, signiCica colaborar en la conver

sac16n del orden y tranquilidad para· el desarrollo de nuestras 1 nstltuciQ_ 

nes estatales, porque al no cumplir con las obligaciones dispuestas en nue!!_ 

tra Carta Fundamental, se dalla a la patria. 

" ... En tiempo de paz ningún extranjero podrá servir en

el ejército, ni en las fuerzas de policía o seguridad pública. (Artículo -

32). 

Para pertenecer a la Marina Nacional de guerra o a la -

Fuerza Aérea, y desempeliar cualquier cargo o comist6n en ellas se re

quiere ser mexicano por nacimiento. Esta misma calidad será indispens~ 

ble en capitanes, pilotos, patrones, maquinistas, mecánicos y de una ma

nera general, para todo el personal que tripule cualquier emb:u-cación o - -

aeronave que se ampara con la bandera o insignía mercante mexicana .••• " 
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Este artículo contiene el principio de preícrir a Jos naciona

les, para ser miembros del ejfrclto, marina o fuerza ahea, que deben ser

adem~s mexicanos por nacimiento, Lo que demuestra de nueva cuenta, que -

la Carta Fundamental de nuestro país admite la existencia de la institución -

del Ejército. 

"Son prerrogativas del Ciudadano: 

FRACCION CUARTA; tomar las armas en el Ejército o Guat_ 

dia Nacional para la defensa de la República y de sus instituciones, en los -

términos que prescriben la..'l leyes, }': ••.••..•• (Artículo 35); 

ARTICULO 36 CONSTITUCIONAL: "Son obligaciones del Ciu

dadano de Ja República. 

FR.ACCION SEGUNDA: Alistarse en la Guardia Nacional''. 

En este artículo se hace referencia. que ciudadanos son los -

mexlcanoo facultados, para Intervenir en la formación y funcionamiento de -

los órganos públicos, como formar parte del grupo armado y constituirse -

en Gua:rdía Nacional, lo que resulta que esta disposición normativa señala -

la existencia de la Institución Armada. 

El maestro BURGOA dice: "que entre la prerrogativa y la -

obl!gaci6n que el citado precepto otorga a los ciudadanos nos marca una di

ferencia entre las cita das disposiciones, prerrogativas y obligac Ión. 

El artículo 35 Constitucional establece que es prerrogativa -

del ciudadano tomar las armas en el ejército o la GUardia Nacional para la -

defensa de la República y de sus instituciones en los términos que prescriben 



- 104 -

las leyes, establece concordancia con la fraccl6n I1I del artículo 31 Cons-

tltucional, y la obligación dispuesta en el artículo 36 fracción II ''Alistar-

se en la Guardia Nacional". Concluyendo, lo antes sc1'ialado se establece -

una dualidad de derecho y obligaci6n entre ambas fracciones. (25l. 

requieren los siguientes requisitos: 

FRACCION IV. - No estar en servicio activo en el Ejérci-

to Federal, ni tener mando en la polic fa o gendarmería rural en el dlstr.!. 

to donde ha.ga la elecclém, cuando menos noventa d{as antes de ella; esta-

disposicl6n mantiene una limitación en el proceso electoral a bs miembros 

activos del ej~rcllo federal y a quienes tienen mando de polftlca o gendarm~ 

ría rural en el Distrito donde hubiere elecciones de Diputado o Senador, no 

señala que deberin separarse ron 60 días antes de la clecc!6n, 

ARTICULO 73 CONSTITUCIONAL: ''Son facultades del Con 
~ 

gres o: 

FR.ACCION XII. - Para declarar la guerra, en vista de los -

datos que le presente el ejecutivo: 

FR.ACCION XIV. - Para levantar y sostener a las lnstitucio-

nes Armadas de la Unión, a saber: Ejército, Marina de la Guerra. Fuerza -

Aérea Nacionales, y para reglamentar su organización y servicio; 

FR.ACCION XV. - Para dar reglamentos con objeto de organi-

zar, armar y disciplinar la ¡jUardla nacional, reservándose a los ciudadanos-

que la formen el nombramiento respectivo de jefes y oficiales, y a los estados 
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la facultad de lnstrufrla conforme a la dlscipllna prescrita por dkhos regl~ 

mentos; 

FRACCION XXX. - Para expedir todas las Leyes que sean -

necesarias, a rojeto de hacer efectivas l:i.R facultades anteriores, y todas -

las otras concedidas por t~sta Constltucl6n a los poderes de la Unión ... ". 

Como se puede V('r, en la exposición de este artículo, al

Congreso de Ja Unión Je corresponde legislar en todo lo rdllivo en materia 

de Fuerzas Armadas, las cuales son creadas para defender la integridad

del territorio patrio y Ja Independencia, y fundamentalmente para rnante-

ner su orden interno y externo. 

En las facultades antes citadas, en relación a la fracción 

XII debe de haber concordancia con la fracción VIIl del artículo 89 que en

comienda al Presidente de la República declarar la guerra, ahora bien de-

acuerdo con la Ley del Congreso que exige base legal previa. 

ARTICULO 76 CONSTITUCIONAL: "Son facultades exclusi-

vas del Senado: 

FR.ACCION SEGUNDA. - f!.atificar los nombramientos que -

el mismo funcionario haga de Ministros, Agentes Diplomáticos, Cónsules -

Generales, empleados Superiores de Hacienda, Coroneles y demás jefes -

Superiores de Hacienda, Coroneles, y demás jefes Superiores del Ejército, 

Armada y Fuerza Aérea, en los términos que la Ley Disponga; 

FRACCION TERCERA. - Autorizarlo también para que pueda 

permitir la salida de tropas n:rlonales fuera de los límites del país, el ---
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paso de tropas extranjeras por ~l territorio nacional y la estac16n de Escua

dras de otras potencias, por más de un mes en aguas mexicanas¡ 

FHACCION CUARTA. - Dar su consentlm iento para que el

Presidente de la Hepública pueda disponer de la Guardia Nacional fu era de

sus respectivos estados o territorios, fijando la fuerza necesaria; ••.. " 

Las fraccionrn:i q11e contiene esta disposición constitucio

nal, admite la existencia del ejlircilo, haciendo mcncion el nacional como 

extranjero, asf mismo en la cucsti6n relativa a los nombramientos de --

los jefes superiores de las fuer:rn'lS armadas de nuestro pafs. 

Este precepto Constitucional citado, fué reformado el 10-

de febrero de 1944, y la fracci6m Il se In cluy6 la facultad de Senado para

ra.ti ficar los grados de Coroneles y demfts jefes superiores de la Fuerza -

Aérea, y la refc riela fa cult.ad establece concordancia con las fracciones -

TV y XVII del artículo 89 de la Constituci6n General de la República y nos -

s eilala el principio explicado que el senado lo "Rali fica" y de acuerdo con

las fracciones IV y XVIl del artfc ulo 89 dicen: que el ejecutivo "Aprueba". 

El artículo 76 en su fracción 111 tiene semejanza al princi

pio que describe el documento "Sentimientos de la Naci6n", elaborado por -

el Generalísimo Don Jose"Ma.rfa Morelos y Pav6n, que dice: Dar facultad -

al Congreso para autorizar paso de tropas extranjeras en el territorio Na-

cional. 

ARTICULO 89 CONSTITUCIONAL: "Las facultades y ooll

gaciones del Presidente, son las siguientes": 



- 107 -

FRACCION CUARTA, - Nombrar, con aprobaci6n del Sena

do; los coroneles y demás oficiales superiores del Ejfrclto, Armada y --

Fuerza Aérea Nacionales, y los empleados superiores de Hacienda; 

FRACClON OUINTA: Nombrar a Jos demás oficiales del -

Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales con arreglo a las leyes; 

FRACClON SEXTA. - Disponer de la totalidad de la fuerza 

armada permanente o sea del Ejército terrestre, de Ja Marina de Guerra 

)' de la Fuerza Aérea para la seguridad interior y defensa exterior de la -

Federaci6n, 

FRACCION SEPTIMA: Disponer de la Guardia Nacional pa

ra los mismos objetos, en los términos que previene la fracci6n rv del ar-

tfculo 76. 

Es pertinente señalar que este principio constitucional dis

pone y otorga facultades al sei\or Presidente de la República en la forma -

tácita y expresa. 

"La seguridad de Mhic o requiere que existan fuerzas arma

das bajo un sólo mando, y éste la Constitución lo otorga al Jefe del Estado -

Mexicano, porque él tiene la obligación de velar por la paz y el orden dentro 

del territorio nacional y de organizar su defensa frente a cualquiera agresión 

extranjera. Por eso las fracciones VI y VTI le atribuyen el derecho a disponer 

del Ejército, la Marina de Guerra, la Fuerza Aérea y la Guardia Nacional". 

FRACCICN CUARTA: Concordancia con la fracción II del --

artículo 76. 
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FRACClON QUINTA: Sin concordancia. 

FRACCION SEIS: Sin concordancia. 

FRACCJON OCTAVA: Concordancia con la fracción XII con 

FRACCION NOVENA: Concordancia con la fracción XII del 

Los artículos 115, y 122 Constituc lona les: 

Los cita dos preceptos su fundamentación constitucional de 

la existencia misma de las fuerzas armadas de la Nación surge de la dis

tribución de la competencia entre el Poder Central y los Poderes de lns -

Estados, en que consiste la forma de Gobierno Federal. La Jurisdlcción

R.rleral compete la organización de las Fuerzas armadas de una Nación, -

En la CONSTITUCION de 57, en su artículo 72 fracción VIII, otorgaba al -

Congreso", facultades para levantar y sostener el Ejército y la Armada de 

la Unión y para reglamentar su organizacl6n y servicio", mismo texto de la 

fracción XIV del artículo 73 de la Constitución de 17, aprobado, en concor

dancia con las atribuciones de los Poderes Legislativo y Ejecutivo Federal, 

sobre la organización del Ej~rcito y Armada Nacional y sobre actos de cará<;_ 

ter internacional, directo o indirecta mente militares, debemos de registrar 

las prohibiciones que en las mismas mate rlas establecen para los Estados -

de la República los artículos 115, 118, 117 fracciones 1 y II; 118, fracciones 1, 

11, III y el artfculo 122. 
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1 

Establece que el mando de la (u crza 1.polítl ca en los Munl-

clplos, donde res idlrrcn hahltua 1 o trans ltorlam ente ¡~1 Ejecutivo Federal 

y los Gobernadores de los Estados, es atribución de 1~stos funcionarios. 

(Artfculo 115 Constitucional). 

i 

Fija las prohibiciones absoluta r a lo~f Estados y con potel.!_ 
1 

cias extranjeras y expedir patente de corso o rcprest!.lias. (Artículo 117 -
1 

Constitucional). 

Fija para los Estados prohibiciones, 
1

lpcro no en los térml-
1 

nos absolutos, porque desaprecen con el consentimicl1to del Congreso de --
1 

"tener, en nin¡;ún tiempo, tropa permanente no buque'~ de guerra", la - - - --
1 

fracción I1I prohille a bs Estados "hacer la guerra po~· sí a alguna potencia 
1 

extranjera, con la excepción de lM casos de lnvasiónl y de pcllg ro y que --
, 

1 

no advierte demora ... (Artículo 118 Constitucional), ¡ 

Establece el deber para los Poderes f.te la Unión para pro-
1 

teger a los Estados contra toda lnvasi6n o violencia exterior y en el de su
¡ 

blrvaclém o trastorno Interior o condicibn de que med~o una excitativa de la 

1 egisll1lura respectiva. (Artfc ulo 122 Constit uclonallJ 
! 

En la fracción XIII del apartado B "lbs militares, ·marinos, 

y miembros de cuerpos de seguridad p(1blica, as! coirio el personal de su --
1 

! 

servicio cxte rior se regirán por sus propias le yes",¡ esta fracción no habla 

de los miembros de la fuerza armada. (Artículo 123 ~:onstltucional). 

"En tiempo de paz ninguna autoridad 1fnilitar puede ejercer 

! 

más funciones que las que tengan exacta conexión con'¡ la disciplina militar. 

1 

Solamente habrá comandancias militares fijas y pern¡anentcs en los casti--

1 
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llos, fortalezas y almacenes, que dependan inmediatamente del Gobierno 

de la Uni6n; o en los campamentos, cuarteles o dep6sitos, quú fuera de --

las poolaciones, cstablcdere para la estación de tropas". (Art. 129 Const! 
iucional). 

Consideración del texto de este artículo se encuentra rel~ 

clonado con el artf culo 26 de nuestra Constitución, que marca las limita-

clones al ejercicio del.a Autoridad Militar, ya que ambos preceptos tlen--

den a evitar que los mlembz·os de !re diversos cuerpos armados, con la - -

fuerza material a su disposición, la usen mas alla de las facultades espe--

cialmenie establecidas en L"ls leyes, las cuales señalan los fines propios -

a l.a naturaleza misma de la lnstituci6n armada, guardar el orden y la ---

pa;: en el interior de la República. 

Hacemos notar que en nuestro país, el poder militar estfi 

sometido al poder civil, en razón de que el jefe supremo de la.s fuerzas arn ~ 

das es el Pres id ente de la República, y la reglamcntac16n del ejército le -

compete al Congreso de la Unión. 

Como se puede ver en los artículos mencionados, se admite 

en un principio la Institución del ejército, la cual esta reglamentada por --

nuestra ley suprema, pero no es únicamente la Constitucl6n la que reglame'.2_ 

ta a la Instituclbn Armada, sino un conjunto de disposiciones u ordenamientos 

como son las siguientes: 

a) LEY DE SECRETARIAS Y DEPARTAMENTOS DE ESTADO. 

b) LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 10 CONSTITUCIC2_ 

NAL. 
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DAS. 
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c) LEY ORGANICA DEL EJERCITO Y FUERZA AEREA 

d) CODIGO DE JUSTICIA MILITAR. 

e) LEY DEL SERVICIO MILITAR ODLIGATORIO. 

f) I.EY DE SEGURIDAD SOCIAL PAM LAS FUERZAS ARM~ 

g) LEY ORGANICA DE LOO TRIBUNALES MILITARES. 

h) LEY ORGANICA DEL MINlSTERIO PUBLICO MILITAR. 

1) DECRETO QUE PONE EN VIGOR LA LEY DEL SERVI 

CIO MILITAR OBLIGATORIO. 

j) DECRETO SOBRE LA ORGANIZACION DE LA SECRETARIA 

DE LA DEFENSA NACIONAL. 

k) DECRETO DEL 16 DE ABRIL DE 1947, POR EL CUAL - -

SE CREA EL DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA MILITAR. 

1) DECRETO QUE CREA LA FUERZA AEREA MEXICANA. 

m) OTRAS DISPOSICIONES; ETC. 

EL EJERCITO COMO DEFENSA DEL ORDEN .JURIDICO: 

Si bien es cierto que el Ejército es el factor principal en la 

formación de un estado, también es cierto que es el estado un orden integra

do por el derecho, pero este debe concebirse como unidad, como totalidad. -

y como fuerza integradora, ya que el derecho y el estado van conjuntamente

ligados, ya que el segundú lo forma y le primero le da vida. 

Una sociedad puede o no estar de acuerdo con el orden juddi-

co positivo, pero solo es en el mecanismo de ese mismo orden corno puede -
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transformarlo o también por_!.11cdlo de la vlolencla al llcl~ar a una revoluci6n. 

Slcmprr en la Soc\ed;ul hay un orden Superior de valores ideales, por los -

cuales lucha e \n\'icrt.c sus mejores taknlos, pero no siempre el poder --

público se muestra propicio a tales adqu\sidones, pues frente a una filoso

ffa social hay una :ictitud política siempre mezquina y torpe, que el gobier -

no debe sobrellevar, tolerar, o mostrarse Indiferente ante la provocacibn 

de otros problemas mayores, a donde la polfüca se traduce en transigir, -

tol<!rar, demorar y aún destrufr las causaA que son perjudlc\alcs al bien

públlco. 

De8de lue¡~o el estado es un orden jurídico coactivo, ya que 

la sola norma sin coaccHin, cstableceri un hipotético estado por realizar, 

para ser efectivo se necesita que el propio orden establezca medios poderq_ 

sos para su realización y un conjunto de personas que dan vida y apliquen -

los poslulados ,Jurídicos. 

El estado y el derecho se implican en una relación de nece

sidad, pero sin slgnl.ficar independencia el uno del otro, ya que ambos re-

presentan lo mismo. 

Ya que el estado de derecho parece como culminación de una 

larga de arbitrariedades y abusos del poder, eliminados y reducidos a través 

de las luchas s'ociales, que a su tiempo van concretando mejores normas ju

rídicas, en un orden cada \'CZ más creciente, hasta alcanzar el principio -

de legalidad o sea la total subordinación del estado a su orden juridico. 

El estado es una Orga1íi:>:ación hecha por los hombres y para 

los hombres, ya que el estado en si mismo no significaría nada, sino estuvi12_ 
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ra amparado y fortalecido por grupos de pres16n y de tens16n de una Socie

dad. 

Los fuertes, los cuarteles, alamacenes de depósito y de

más bienes inmuebles destinados por el Gobierno de la Unión al servlcio

público o al uso común,estarin sujetos a la jurisdicción de los Poderes

Federales en los términos que establezca la ley que experlici el Congreso 

de la Unión; mas par·a que lo estón igualmente los que en lo sucesivo adqu.!_ 

ra dentro del territorio de algún Estado, será necesario el consentimiento 

de la Legislatura respectiva. (Artículo 13 2 CONSTITUCIONAL), 

De acuerdo con esta disposición, el Gobierno Federal debe 

solicitar permiso a la Entidad Federativa, para adquirir bienes inmuebles

destinándolos al servicio público, conforme lo establezca la ley de bienes -

nacionales. (26). 

c l La Guardia Nacional. 

l. - Evolución Hist6r!ca .Jurídica. 2. - Conslderac iones Generales. 

Aparece Móxlc o Independiente, y sus nuevos representantes 

del Poder pensaron en que para mantener la estabilidad del "statu quo" del 

país, debían de crear una guardia nacional, y para ello, designarle como -

cometido el de defender el orden in terno de cada Estado que era constante

mente atacado por el barbarismo sur¡;ido en cada región¡al contrario el ejéi:_ 

cito regular tenía designada la comisión de defender el orden exterior del -

país contra toda ofensiva intentada por las tropas extranjeras ..¡ue vulnera-

han nuestra soberanía nacional. 
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Por otra parle, la guardia nacional tendría como meta 

conservar la misma estructura y or~anizal'iím de las milicias coloniales 

Europeas; pero dada a \a situación r¡uc padecía el pafs, por la contienda 

de los ccntralis!:-i.s y ft'deralistas en la que pcrmanccl'.an los altos jefes -

míl!tarns del ej('rcito realista; no fue posible la realización de éste ob--

jct ivo, más sin cmbar¡~o, el ejí:rdto rcgufiar antes indicado si guió sic'!_ 

do la base de la or¡;aniz.ad6n militar establecida en nuestro territorio -

nacional • Poste rio rmcnte los exponentes del ptxlér se sci'ialan un nuevo 

camino a !In de llevar a cabo la formación de un nuevo ejército que sir-

viera y defendiera ron lealtad los Intereses del nuevo Estado Mexicano -

Independiente, como medio Idonco de contrapeso del ejfrclto regular. Así 

fué como se dispusó en el ai\o de 1!~23 en crear una lnstitucHm que se hiel~ 

ra cargo de lm1iartir la ensei'lanza militar a la futura oficialidad mexicana; 

y para tal efecto: así es como nace 1!l "Colegio Militar" que hoy por hoy -

conocemos como el "l!c·roíco Cole [:!lo Militar" cuna de nuestro Ejército -

Nacional: y a través de los dalos aportados por la historia de México conoc~ 

mos tantos sucesos trágicos ocurridos a nuestra oficialidad mexicana que -

ingresa a esa Insl ituci6n Educativa Militar, a fin de obtener la preparación 

adecuada para estar aptos a la defensa de nuestra patria, y para ello, sacr.!_ 

fican y ofrendan sus vidas éstos jóvenes oficiales en bien de nuestras liber

tades y dignidades humanas. 

Nacido el Colegio Militar recibe como su residencia la - -

"Fortaleza Militar de Pcrotc"; pero a ésto cabe señalar que dicha lnstitu--

cl6n Educativa Militar !ué expuesta a muchas criticas por parte de los al--
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tos Jefes Militares; raz6n por la cual nos permitimos aludir un Ejemplo; 

Según el Gcnc'ral G6mez Pedra1.a dijo al respecto lo siguiente:" Esta -

Institución Educativa Militar es propia para delincuentes, mejor que -

para mansión de Jóvenes en quienes la patria funda sus esperanzas". 

P~ro en cambio el Edificio del Coll.'gio Militar no obsta1.!_ 

te de haber sufrido tantos catadl!imos, aún persiste en el México de hoy. 

Estimamos que e!! ejemplo anteriormente expuesto surgió, por las condi

ciones económicas que padecía el pafs, para ello, tener que sostener ésta 

Institución Educativa Militar que se encarRaría de llevar a cabo la tarea -

de la enseñanza Militar a la futura oficialidad Mexicana tarea tan difícil -

de realizar; en virtud de la situación acaecida en esa época; así como la -

falta de cuadros de adiestramiento Militar que formaban diversos grupos -

opooitores y como resultado traía la desunión nacional; consecuencia de -

múltiples presiones por la clase dominante. 

En relación a esta imagen, el Gobierno vl6 el Estado de iJ! 

moralidad que sufrió el Ejército Regular de la época, en quil}n él deposita

ba su confianza, para que otorgase seguridad y defensa al Estado y a sus -

intereses; reafirmándose ésta desconfianza, el Gobierno optó una nueva m~ 

ta a seguir para que borrara definitivamente al Ej l?rcito Hegular, por la de~ 

e onfl:mza antes invocada.(27.) 

Y para tal efecto, en el año de 1827 se inicia un nuevo cami

no que dejará como base un nuevo ejército llamado "Guardia Nacional" que -

en la actualidad conocemos téoricamente por las descripciones contenidas -
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en los principios constitucionales. 

Así a prccldldo, el Gobierno Mexicano, tomó como medida 

cautelosa, para aue esta Guardia Nacional, no se desplomará ante lo.'l vi-

cios que padecía el Ej~rc!to Regular, de Inmediato procedió a darle reglas 

que moderan la estructura y la ort.:anlzacl6n de la misma, por la relevan

cia de las mismas procedemos a enumerarlas: 

l._ Ouc todo Ciudadano tenga obliga.e ión de servir a ella, -

cuando la Nación disponga: 

II. - Oue ésta debe de estar sujeta a los Gobiernos de los 

Estados: 

III. - Oue está deberá de estar compuesta por una asamblea 

general, Integrada por sus componentes; 

IV. - Oue ésta deberá de regirse de acuerdo con la Ordenar.!... 

za Real Espanola (1). 

Por lo antes expuesto es de considerarse que el Goblern·o -

Mexicano preocupado de poner fin a ésta situación dió paso firme a crear -

un cuerpo armado local que sirviera de contrapeso al ejército regular; y -

dejando establecida esta divergencia entre ambos mandos. 

La Guardia Nacional tendría como finalidad designada en mal.!. 

tener y conservar el orden interior de la República y guardar respeto y a la 

Constitución General, así pues, éste medio Idonco investido de éste encargo 

podría dar solución a los problemas acarreados por los grupos de bandoleros 

que se sublevaran en contra del orden legal establecido, toda vez que, el'--
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Ejército Reguhlr le era imposible dar por te rmlnados los problemas ex

plicados, debido al estado de obstaculidad que se presentaba en nuestro -

suelo patrio, como la expansión, factor gocgrM!co, medios de comunica

ción entre los Estados, y por otro lado, el ejército regular se convertía -

en protector y defensor de los Intereses de los Gobernantes. 

Antes y postcdormentc a la Ley Fundamental de 24 se -

expidieron sendos decretos que organizaban y reglamentaban a la guardia 

nacional, por tal efecto consideramos citar aquelloo de mayor lmportan

ci:t de saber: 

l. - Decreto fechado el 12 de diciembre de 1823; 

ll. - Decreto fechado el 5 de mayo de 1825; 

Este decreto pone final a la Ordenanza Real decretada en

Aranjucz el 30 de mayo de 1767, copia del Código Prusiano, ob1·a de Fede

rico II Rey de Prusia, que los Espal1oles recogieron e lmplataron en Méxi-

co; 

lll.~ Decreto fechado el 29 de diciembre de 1827, que vino a derogar los -

decretos anteriormente citados. 

Con lo antes mencionado, consideramos conveniente citar 

la clasificación del ejército Mexicano que nos pl'csenta el Dr. Morn, en su

obra México y sus Revoluciones, que nos seúala en la forma siguiente: .. 

"El Ejército Mexicano se compone de dos Milicias Nacionales; Milicia -

Activa, y Milicia Cívica, ahora bien haciendo n•l aeión a la primera suje

ta a los Gobiernos de los Estados, Ja segunda a las autoridades que la com-

ponen" .•.• 
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Contemplado lo anterior, se observa la dlsllnc16n expues-

ta por el Dr. Mora, por medio del cual, nos ocuparemos de hacer un res':!_ 

men de la organizaci6n el<~ la Guardia Nacional que la contiene el articula-

do de éste decreto úll imo invocado; 

La Ordenanza General de la Milicia Cívica compuesta en 

la ofrma que establece t'Sla Ley Funcionad.; Transcribimos: 

l. - Todo Ctu dadano Mexicano estará obligado a servir a -

ella; para la defensa de la patr la, (Art. lo); 

2. - Esta depended directamente del Vocal y del Prest-

denle de la República, (Art. 3); 

3. - Esta tendrá como su finalidad sootener la Independen

cia y la Constilucl6n General, (Art. 4); 

4. - Estará formada por Infantería, Artlllería y Caballe- -

ría, (Art. 5); 

5. - La infanterfa estari Integrada por 12 Batallones perm~ 

nentes (Art. 7); 

6. - La Caballería estará compuesta por 12 regimientos y 

escuadrones (Art. 8); 

7. - Esta harfl uso de J.a.s mismas insignias del Ejército --

(Art. )¡ 

8. - Estará a disposicibn de sus Jefes inmediatos coman--

dantes primero y segundo, bajo el mando de un Inspector General, vecino

del Estado Mayor, edad 25 años, libre de sus Derechos, podfa ser militar-
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o no (Art. 10); 

9, - La provisi6n de plazas y gastos serin a cargo de los 

Es ta dos; (Art. l4 ); 

10. - La provisión y la prohibición a los empleados Fede

rales servir a la Guardia Nacional conforme lo previsto por el (Art. 16 ); 

11. - Estará sujeta a la legislación penal local, pero fuera 

de su entidad federativa estará sujeta a Ja Ordenanza General del Ejército 

(Art. 30); 

La federación aportó armamento a la milicia nacional, --

30 mil fusiles, para que se armará este cuerpo clvico y la administración 

local debería de completar por su cuenta el armamento y municiones, el -

Gobierno IU!eral y Local tenía que presentar un informe al congreso de la

uni6n; y por otro lado la mi licia nacional deberá de estar organizada dentro 

de los 6 meses a partir de la recha de publicación del decreto expedido por 

el Congreso. Hecho el :malisls anterior podemos hacer un Resumen al re!!_ 

pecto en la forma siguiente: (2) 

El Congreso tenía la Facultad a su cargo de organizar todo 

lo correspondiente a la materia en el Distrito Federal y Territorios Feder~ 

les y a la Legislación de cada Estado le correspondía únicamente la milicia 

civica, pero está debería de usar las mismoo dlslintivos del Ejército, y cada 

entidad te nclría potestad de expedir Ley Penal Militar aplicable en su Juri~ 

dice ión . Las dispos iclunes que contenían los decretos relativos a la Organ!_ 

zación del Ejército no llegaron a tener su correspondiente aplicación, así -
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que nunca tuvieron los cuerpos armados cultura militar ni cuadros de -

adiestramientos. 

En la Constitu c\ón de 24 y el Acta Constitutiva ele 23 co11.. 

tienen disposiciones que facultan al poder Leglnlatlvo y Ejecutivo en co-

nexi6n con la Guardia Nacional que es objeto de nuestro estudio, pero -

cabe hacer una sintesis respecto a estas Facultades que estriban en los

t6rlllinos siguientes: 

l. - En primer término, al poder Legislativo le corres-

ponde lo relativo a la potestad leglslativa de hacer leyes que den origen, 

organicen y reglamenten a la Guardia Nacional, as{ como ponerla a dis-

posicl6n de los Estados de quienes dependerá, (Art. 13); 

II. - En Segundo Término, el Poder Ejecutivo y el Vocal· 

tendrán a la disponibilidad la Guardia Nacional dentro de las entidades Fe

derativas, pero el Ejecutivo para hacer uso de ella Cuera del Estado nece-

sitará el consentimiento del Senado, (Art. lG Fracción II, III, 110 Frac<:lo

nes X, IX, XI); 

m.- En Tercer Tflrmino, la Guardia Nacional estará inte

grada por una asamblea designada por sus reintegrantes que deberán de ser 

Ciudadanos Mexicanos (Art. 50 Fracci6n XIX, 12); 

La Guardia Nacional debería de permanecer como se dijo -

antes en una asamblea formada por ¡{ente del pueblo, y esta asamblea debe

rfa de estar sujeta a las legislaturas de }C;s Estados y que sus componentes -

voluntarios que acudieran a enllstarse para defender a su Estado de toda --
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agresi6n del Ejl!rcito. (28). 

De Jo anterior se desprende que a la promulgaci6n y Vi

gencia de ~ste Estatuto Polfllco de 24, en los ai10s ele 1827 y 1828, hablcl]_ 

do surgido una serie de consecuencias, violencias en Jos actos electora

les, rebeliones de la fuerza armada contra las leyes y las dlsposiclon.cs

de la autoridad, y por otro lado el desconcierto administrativo en las le

gislaturas de los Estados, así como también en los Poderes Supremos, -

resultado lógico de la influencia de las Logias Mas6nicas como la Esca-

cesa y Yorklna que imperaban en ·el Estado Mexicano y puestas sus acci~ 

ncs sobre los actos Gubernamentales, a fin de dar soluci6n a los Proble

mas, se hacen cargo de ellos. Don Francisco Garcfa SaHnas, Juan José

Espinoza de los Monteros y Valenti'n G6 mcz Farias, todos ellos pugnaban 

por dar la solución a la organización Social del pafs, y para el efecto de -

llevar a cabo la realización de su objetivo era necesario el abolir los fue

ros y prl\'llcgios que impedían el progreso por la existencia de choques -

entre los partidos de esa ~poca. 

El Clero y la milicia eran los que constituían el retroceso, 

a través de la organización de un partido denominado de primer orden que 

se oponía al partido del progreso suscitado éste conflicto entre los parti-

dos nace una contienda entre Gómcz Fadas y Vicente Guerrero que impedían 

el cambio, mela tra·lacla por el partido del progrso, así es como en esa -

época se presenta un trastorno legal en to~los los Estados. 

Pero el Estado de Zacatecas, fué uno de los que se enfren-
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t6 a una serle de trastornos que se le venían encima, encaminados por 

hombres ambiciosos de poder que codiciaban la riqueza que pooefa esa 

Entidad Federativa que se encontraba tamblím Organizada y dirigida por dos 

grandes 1lustrN; Zacatecanos como Don Francisco Garcfa Salinas y Don -

Valcnt[n Gómcz Farfas que jcfaturaban el Congreso Local de aquella En-

U dad. 

Por otro la do, es de reseñar la propos !ció n hecha por el 

General Terán que versaba scbrc la abolición de Jos fueros que era el --

clero y la mlllcia y las Comandancias generales que eran integradas por 

las fuerzas Veteranas y otro punto sería el desvincular las relaciones entre 

García Salinas, Gómez Farfas y Lucas Alaman (1). 

A este respecto el Estado de Zacatecas a través de su --. 
Cimara Local con su oposición legal se enfretna a una serie de ataques, --

que había en contra de esa Entidad, y por otra parte, también en el Estado 

de Jalisco padecía esta serie de ataques, así es como se da origen a dos 012_ 

jetivos como son, por un lado la admlnistracl(m, y por otro, la existencia -

de una revolución. 

La Revolución, sostenida por los partidarios del Clero, --

con finalldades apuntadas a desaparecer la Federación y la milicia cívica -

que se había constltuído por su funclador Don Francisco Garcfa Salinas, ---

hombre Ilustre y'leal a su Estado Natal, que organiz6 la Guardia Nacional, 

compuesta por Zacatecanos, que en forma voluntaria se enlistaban para de-

fender a su Estado de toda agresión del Ejército Centralista instrumento de 
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la clase dominante. 

A éste Planteamiento nos encargaremos de señalar el -

Esta do que tuvo mayor relevancia en organizar una Guardia Nacional, -

también armada, disciplinada e instruída; que se constituía en un lnstrl;!_ 

mento que siempre rechaz.aba a aquella milicia privilcr,lada de la época-

y que codiciaba la riqueza de aquella Entidad; éste instrumento poderoso 

mantuvo siempre la resistencia del rl>~lmen de privilegios de esa época; 

obteniendo así, la paz en su Estado, así ..:orno sirviendo de ejemplo de -

los Estados de la Hcpública, ya que en ellos surgían constantes disturbios, 

constituyéndose asf una total lns eguridad soc la 1 en sus respectivas juris

dicciones y turbándooe el orden Federal; pero corno de todo esto porque 

el supuesto Estado de Zacatecas mantenía una paz y tranquilidad por la -

unificaci6n de los Zacatecanos que siempre lograron alejar a la milicia -

privilegiada de su territorio y es de atribufrlcs su mérito patrio en virtud 

de que sus componentes constanban de cuatro mil cívicos bien Organizados 

Armados y Dl.scipllnados. Don Francisco Garc fa Salinas Gobernador del - -

Estado de Zacatecas hombre leal a su Estado Natal en Defensa de su Sooe

ranfa hizo frente con sus cuatro mil hombres a la cometida agrcsi6n por el 

Ejército Centralista Jefaturado por el Dictador Santa Anna, Representante 

del Clero, que tenía como objetivo el destruir la Milicia Cívica Zacatccana, 

principal obstáculo del Centralismo. Nos permitimos indicar que la con-

tienda se efectúo en el lugar denominado "El Gallinero'' y <'omo era de es

perarse por mayorfa de efectivos del Ejército Centralista la victoria fué --
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a su favor; asf es como queda aniquilado éste Cuerpo Cfvlco Zacatecano, 

lamentable suceso que vino a derrumbar los Ideales de los homb&cs Ilu ~ 

tres antes citados en este estudio. 

Pero t.odo esto no quedo como así, Don Valentín Gómez -

Farías. posteriormente, hace un llamado a todos los Ciudadanos, a fin -

de Organizar una Guardia Nacional, compuesta por gente de pueblos, cuyas 

edades fueran de los 18 a 50 ai10s y que seguirían los mismos moldes de la 

anterior Milicia Cívica; pero el Dictador, Santa Anna, ya había dictado -

una ley Nal'ional reduciendo a las milicias nacionales de los Estados. 

Ouedando un miliciano por quinientos habitantes, así se -

const!tuy6 un centralismo, proclamado y sostenido, por la misma persona, 

con el mismo E¡ército; ah(lra bien, dcstrufdo este último reducto, organi

zado por Don Francl.sco García Salinas, da como consecuencia, la destltu

ció11 de G6111e1. Farfas, del Poder; quedando abierta la compuerta que le -

Impedía la entrada al centralismo. Santa Anna hombre amb.icioso triunfan

te, de poder, triunfante con el apoyo de la reacción de los Centralista y el 

Ejército, c¡ue era su instrumento de poder, procede de inmediato a desar

mar a todas las milicias l'ivicas, que existían en algunas Entidades Fede-

rat!vas, a.c;f como tamuién hizó por disolver las legislaturas de los Estados 

que él consideraila como •J\Jstáculo peligroso a la formación del poder Cen

tralista, al que aspiraba afianzado éste del poder, dá nacimiento al Centr:.!_ 

lismo, que desde antes se venía preparando y que había logrado triunfal-

mente dando comienzo a la adminlstraci6n Centralista, L.1. cual duro por -
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mucho tiempo. (2!1). 

La Guardia Nacional, tomo un camino muy difícil en la 

historia de México, por una serie de adversarios que existían en los -

Estados en contra de la porposlci6n planteada por alL~unos Gobernadores, 

que intentaban volver a crear la Guardia Nacional, 

Siendo Presidente de la República el Licenciado Juárez

dict6 un decreto, que víno a disolver t0<las las Guardias Nacionales --

que existran en el Estado Mexicano, por considerarlas peligrosas e inn~ 

cesarlas para la estabilidad del orden ele los Estados. 

Disueltas las Milicias Civicas se unen a las fuerzas con

servadoras, porque eran !:u; enemigas del Señor Presidente Juárez, 

En este sentido es de estimar que se ha violado la soberanía 

de los Estados, al disolver las Milicias Cívicas, que pertenecían a su Go-

bierno Local; y por el otro lado es de considerarlas peligrosas para la es

tabilidad del Estado Mexicano. 

Durante el desarrollo de los capitu los anteriores hemos -

considerado que, la Guardia Nacional es una Institución que ha sufrido una 

serie de cambios hasta llegar a la actualidad a su total desaparición, tal -

vez, porque las causas que lo originaron no se den en el M~xico de hoy.,. 

Sin embargo, algunas atribuciones que tuvo en su nacimiento, aún persis-

ten en las Constituciones de México, así como algunos Proyectos hechos -

con posterioridad por los Constituyentes de 17¡ pero estos estudios fueron -

elaborados y expuestos ante diversas asambleas, a efecto de reorganizar la 
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Guardia Nacional, la asamblea de 1916 no tomo en cuenta este planteamie1.!.. 

to, Hlpotctlco, presentado por unos Constitu,entes de 17; pero s6lo que -- -

ahora están encaminados a una Institución diversa como lo es el Ejército, 

Nacional. 

2, - En la Constitución de 1917. En su carácter Anti-Mili

tarista, que nos demuestra la reflexión general que tomaron los Consti

tuyentes de 57 y 17, sobre la Guardia Nacional que sirviera como medio -

ldoneo de contrapeso del Ejército que hemos venido exponiendo durante -

éste tema. 

Además de repetido y apreciado, con mayor o con menor 

acierto los Mexicanos, particularmente los de 1857 y de 1917, tomaron en 

consideración, al realizar su obra legislativa, los factores reales de po

der que existieron en la época en que les toca actuar, en algunos casos, -

como el relativo a los sectores campesino y obrero, los Constituyentes -

los tomaron en consideración corno elementos a los que h.1:líaque proteger 

y estimular, a ello obedece la existencia de preceptos tales como los art!. 

culos 27 y 123. En otros casos, se consideró que algunos grupos de interés 

eran peligrosos o nocivos para la estabilidad política y económica del país 

por lo que dieron normas encaminadas a menguar la inflación o a frenar -

su desarrollo, tal es el caso de~lero y los terratenientes cuyas activida-

des se pretenden regular en los artículos 130 y 27. 

De conformidad con la doctrina de FERNANDO LASALLE, 

la Constitución, nos dijo "Los campesinos y los obreros son factores reales 
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de poder a quienes hay que proteger y los terratenientes y el clero facto-

res efectivos de poder a qulncs hay que neutralizar ....... ", nuestra cai:_ 

la mayor se limita a decir que todos los campesinos tienen derecho a que 

se les dote de tierra; que los obreros tienen libertad, que el e !ero entre

otras cosas, que los ministros de los cultos no pueden intervenir en la v.!_ 

da política del país, declaro la propiedad del estado los templos y lugares 

destinados al culto público y se privé> de personalidad a las iglesias. 

Por lo que toca a loo terratenientes, existen disposiciones 

constlt ucionalcs que reduce el máximo de extensión territorial que puede 

poseer una persona. 

Otro fen6meno que se lom6 en consideración como factor

real de poder, sucept!ble de ser menguado en su Influencia rué el ejército. 

Cosa sabida rué que la poinlca mexicana, o se hada en los convenios o se 

hada en los cuarteles o en una convlnaci6n de ambos, sín existir otra altei:_ 

nativa, por Jo que había que encontrar una solucibn al problema. 

Por lo que loca al militarismo, para poner freno a sus - -

abusos, se dieron disposiciones como la contenida en el artículo 26, que

prohibe a los mili tares exig Ir alojamiento obligatorio y se di6 el artículo 

13 que niega jurisdicci6n a los tribunales m11itares soore personas que no 

pertenezcan al cuerpo armado, 

Por otra parte y con el animo de lim ltar las activiadesdes 

del ej~rcito, existen disposiciones como la del artículo 129 que limita la -

actuación del ejército a aquellos hechos que tengan exactas conexiones con-
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la dlscipllna, por lo que en forma expresa se niega la función de lnvesti

gacl6n y de política por razones que se entienden disponen que los cam

pamentos o cuarteles que en lo suc es lvo se esta blcc le ron están fuera ele 

las pobalc iones. 

El artículo 13 2 Constitucional garantiza la Integridad te

rritorial de los estados, al establC'cer que se requerir fo su conscntlmic'!_ 

to para que la federacl6n pueda instalar, entre otras cosas, fuertes o - -

cuarteles dentro de su territorio. 

lndependcntlentemcnte ele lo anterior exlsten dispos !clones 

que prohiben a los militares 1m servicio activo intervenir en la polftlca -

con Intenciones de alcanzar algún puesto público, como diputado, senador 

o presidente de la RC'pública. (Artéiulo 55 FHACCION IV. 58-82 FRACCION 

V). 

Asimismo, la Constitud6n no dejo a los altos jefes del -

ejército libres de acción en lo relativo a los ascensos¡ por una parte y haf!_ 

ta el grado inferior a coronel, los ascensos se logran a través de una ley

de esca!af6n que da el congreso. 

(Artfculo 73 FRACCION XIV). y 89 FRACCION V). 

Por lo que toca al nombramiento de coroneles y generales 

se requiere, no sólo la intervención del presidente de la República, sino, -

también el consentimiento de la cámara de Senadores. (Artículo 76 FRA--

CCION 11 y 89 FRACCION IV). 

Siguiendo ya una larga tradición, la Constitución dispone -
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que todo lo relativo a reclutamiento de tropas se Inicie precisamente -

en la Cámara que se considera rcprcsent a al pueblo la Cámara de Di

putados; y una cosa muy Importante, se prohibe, con una In tendón que 

es evidentemente clara, r¡ue las Asambleas Armadas deliberan (Artícl!_ 

los 72 h) y 90) Traeran como consecuencia la lucha violenta y sangrie'.!_ 

ta. 

En el texto original de la Constitución de 1917 se d16-

una disposición abiertamente anti-militarista, ella era la fraccl6n IV 

del Artículo 82 que decía: 

"Para ser Presidente se requiere •...•• fracción VI. -

No haber figurado directa o Indirectamente en algún ason;ida, motín o 

cuartelazo". 

Pero esta disposición desapareció prcci.qamentc en 1927. 

En el año de la campana releccionlsta de ALVARO 013ílEGON ... quién, a 

no dudarlo, se encontraba en el supuesto previsto por la Ley. 

Es de hacerse notar que a fin de garantizar la Indepen

dencia del Poder Legislativo frente al Ejecutivo, al Reglamento para el 

Gobierno interior del Congreso General dispone en su Arficulo 213 que, 

si por alguna circunstancia concurriese al res cinto de las Cámaras algl!_ 

na guardia militar, ésta quedad bajo las órdenes exclusivas de cada una 

de ellas.. 

En fin, si bien se puede decir que, en términos genera

les, las disposiciones aludidas son de carácter prohibitorio y restrictl-
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vo, la soluc!6n directa a los problemas que el militarismo planteaba -

no se prctcncti6 encontrarla exclusivamente con ellas. La solución se

busc6 más a fondo y para ello se recurrió al sistema de pesos y con

trapeso que Idearon los consti!uyf'ntcs norteamericanos, de estos se

tom6 la ~olucl6n que al parecer fué la mfa adecuada, la de levantar -

junto al ejército que al parecL'r fué la más adecuada, la de levantar -

junto al ejército regular, otra or¡!anizac!6n Igualmente eficaz, la -- -

guardia nacional, ésta, de conformidad con el Articulo 73 fracci6n -

IV, debe ser organizada y habilitada por una ley que da el Congreso -

de la Unión; a las Entidades Estatales se confía la facultad de lnstruír 

a lo.s miembros de la guardia nacional y deja a estos el derecho de noll!. 

brar a sus jefes y oficiales. El Presidente de la República puede hacer 

uso de la guardia nacional dentro de sus respectivos Territorios, ar-

tí culo 115 fraccl6n III y párrafo segundo, pero para hacer uso de la mi~ 

ma fuera de ellos, se reqult•re el consentimiento delscnado. (Artfculo-

76 fracción IV 7a fracci6n I, 89 fracci6n VII; y solamente pueden ser -

miembros de la guardia nacional los ciudadanos mexicanos según lo -

preveen los (Artículos 35 fracción IV, 36 fracción 11; 73 fracci6n XV); 

(30). La guardia nacional, a la vez que sirve de contrapeso, 

es el órgano idóneo para hacer frente a problemas internos. En reali-

dad es la misma ciudadanía la que por conducto de la Guardia Nacional, 

pone en orden a la ciudadanía, con esto se evita el recurrir a elementos 

externos los que, por no tener arraigo ni sentimientos de simpatía hacia 
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la pobl.'lci6n, son propensos a CXC'ederse. Siendo la ciudadanía la que 

reprime se evitan, por una parte, los abusos y por la otra, cualquiera 

que ten€'a autoridad sobre la ¡~uardla Nacional procurará P.vítar abusos 

de ella, ya que, al fl n de cuentas no tiene a su disposición soldados -

que estan obll¡¡.idos a ¡,ruardar en secreto posibles violaciones de las -

garantías individuales o excesos, por lo que estarán expuestos a que -

sus arbitrarierades lleguen a la luz pública. (4 ). 

Las disposiciones relativas de Ja Guardia Nacional -

han existido desde la Constitución de 1857 DON JUSTO SIERRA, el ---

16 de mayo de 1874 decía: 

" ...... desde el año de 57 yace de esta determinación -

de la ley suprema y esperando su desarrollo de la actividad del cuerpo

leglslativo .•.... ''. 

A cien años de distancia de lo dicho del Licenciado SIE

RRA, la Guardia Nacional sigue esperando ser regulada, no puede ser -

considerado como regulación de la Guardia Nacional las escasas refcre'l. 

cias que de ella existen en la Ley del Servicio Militar obligatorio; primero 

porque debe ser una Ley que regule exclusivamente dicha Guardia Nacig_ 

na! y en segundo f¡orque regulación que se d:,!_en esa Ley es simplemente 

honorífica en realidad, inexistente, y, por último no se regula su habili-

tación. (31). 

Ante la omisión del Congreso de la Unión, existen elemel!. 

tos para considerar que en uso de facultades concurrentes y en el sentido-
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norteamericano, los esta dos podrfan organizar la Guardia Nacional, 

ya que si bien esta facultad corresponde a la Federación, también es 

cierto que la misma no la ha ejercitado, por lo que los Estados lo -

pueden hacer hasta en tanto la Federación no lo haga. 



CAPITULO CUARTO. 

ARTICULO 13 CONSTITUCIONAL. 

l. - EL FUERO CASTRENSE. 

a) Antecedentes Hlst6ricos; b) Antecedentes Constitucl.o-

nales; 

EN LA NUEVA ESPAÑA. 

En Espai\a, y en consecuencia en la Colonl.a, subsistle-

ron los fueros eclesiásticos y militares. Estos fueros eran llamados pr!. 

vilegios personalíslmos, pues el Individuo que pertenecía al clero o a la

milicia se encontraba substraído a la jurlsdicci6n de los tribunales ordl.n~ 

rios, independientemente del hecho o siluaciém que hubiese originado el -

juicio o proceso correspondiente. Ahora bien, además de estos dos típicos 

fueros de Ja Colonia, aparecen otros fueros creados como consecuencia -

de la forma en que estaba organizada Ja administración ele justicia; ésta -

era impartida por muy diversos tribunales cuya competencla se encontraba 

establecida en razón de ear:'ictcr personal. Como ejemplo de estos últimos

fueros tenemos el fuero común,en el que los alcaldes ordinarios, los alcal

des mayores o corregidores y las reales audiencias conocían de aquellos -

asuntos civiles y penales en los que se encontraban involucradas personas

que por su condici6n o por su rango profesional, nos e hallaban comprendi

das en los demás fueros especiales. 

En todas aquellas controversias que pudieran surgir entre-



- 133 • 

los lndlos y españoles cxlstfa un fuero especial para el conocimiento de -

esos asuntos, el llamado Fuero de Indias establecido por orden expresa -

de los Reyes Católicos de Espai'la, a fin de remediar nn sin número de -

arbitrariedades cometidas en contra de los indígenas, de las cuales aou~ 

llos tuvieron conocimiento. 

En los asuntos "lle concernían a ID'- 1:omerclantes, se es

tableció el fuero mercantil, el cual se encontraba reglamentado por las -

Ordenanzas de Bilbao, ,,ue preveían el funcionamiento de un tribunal inde

pendiente de los tribunales ordinarios, compuesto por un superior y un nú

mero de cónsules nue eran escogidos por los comerciantes, tratándose de

la primera Instancia, pues en la apelación también debía Intervenir un oidor. 

Dentro de los tribunales existentes en el derecho neo espa

l'lol figuraron los de minería, el de la In,,ul.slclón, el de la Santa Hermandad, 

etc., en estos su competencia ya no se establecía atendiendo a elementos - -

puramente subjetivos sino '1\IC Intervenía la índole de los negocios f1Ue re -

clamaban la Intervención jurisdiccional, teniendo así, como consecuencia, -

el carácter de fueros mixtos. 

Independenc la. 

En los diferentes ordenamientos constitucionales y ordina

rios nue fueron expedidos a raíz de nuestra emancipación poHttca de la Me

trópoli, podemos ooservar "Ue se consignan expresamente }OS fueros de Ca· 

rácter eclesi:Uftico y militar. 

Al expedirse la Ley Fundamental de 1857 se suprimen ª"ue-
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llos fueros conscr\'findose únlc:amentc el de guerra, el cual no era de ca

r{\cter personal ni privilegiado, sino que He establecía en razón de la cor!! 

petencla de los trlbunalPB militares respecto a la índole del hecho que orl 

gina.ba el proceso. 

La Ley .Jufircz. 

El Prt•sidente .Juan Alvann expide el día 22 de noviembre 

de 1855 un Decreto, en el que se buscaba que un gobierno de tendencia fe

derallBta terminara con las anomalías e injusticias derivadas de los tri

bunales denominados de fueros. 

Este Decreto, conocido con el nombre de "Ley Juárcz", 

termina con el privilegio de los fueros, tratando de arrancar desde su -

raíz ht ll~ominiosa situación en que se encontraban los ciudadanos com_l! 

nea que estaban marginados de los prlvilcr~ios de los tribunales de fueros, 

unas veces creados con el prop6sito de otor~ar beneficios a ciertas clases 

sociales y otras veces para arrojar loda fuerza de la sanción en los déb.!_ 

les sociales. La Ley ,Juárez impulsa la transformaci6n de las Institucio

nes Judiciales del país. 

Este cuerpo le gal formado por setenta y s iele artículos y 

cuatro transitorios, se encuentra dividido en tres partes comprendiendo, 

la primera, del Artículo lo. al 32, la segunda comprende de loo Artículos 

33 al 41 y I;i tercera, que corresponde a las Disposiciones Generales, co 

rre del Artículo 42 al 77. 

Dentro de las Disposiciones Generales, en su Artículo 42, 
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se suprimen los tribunales "especiales" salvo los ecleslásllcos; pero 

éstos dejarían de conocer de los negocios civiles y s6lo tendrían atr!_ 

buciones para intervenir en los delitos propios de los integrantes del 

fuero eclesiástico; esto funcionada así mientras qlle no se expidiera 

una ley destinada a resolver este plinto. 

Ahora bien, los tribunales militares no podrán cono-

cer de los asuntos civiles, únicamente conocerían de los delitos pura

mente militares o mixtos, de los individuos sujetos al fuero de guerra. 

También es importante se1"\alar el Artículo 44 en el que 

se determinaba que el fuero eclesiástico en los delitos comunes sería 

renunciable. 

La Ley tenía carácter federal, iba dirigida a todo el -

pa!s, prohibiéndose en esta forma a los Estados el cambiar o modUi

car alguno de sus Artículos. 

La importancia de la Ley Juárez fue grande si toma-

mos en cuenta la trascendencia de lo que en ella se señalaba, sobre t_2 

do por la época en que fue expedida, más si advertimos que por enton

ces los pueblos se encontraban le jos de pensar en una tajante separa-

ción de la Iglesia y el Estado. 

Constitución de 1917. 

Al debatirse el Artículo 13 Constitucional, dentro del 

seno del Congreso Constituyente de Ouerétaro, la comisión dlctaminad_2· 

ra apuntalla razones por las que el fuero de guerra debería operar únlc!!: 
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mente en relación a delitos y faltas de carácter milltar, sin que se 

debiera extender a personas que no prrtenecleran al Ejército, cx-

presando lo siguiente: 

"El principio de la Igualdad, base de la democracia 

es incompatible con L1 cxisll'nria de kycs privativas y tribunales -

especiales, que implican privilegios de clases; condena éstos el --

Artículo 13 del proyedo de Constitución en términos en que lo hace 

la de 1857, dejando subsistente nada m:ís el fuero de guerra; pero -

en el proyecto se circunscribe más aún la jurisdicción de los tribu

nales militares, rellándoles aquélla de un modo absoluto respecto -

de los civiles Implicados en delitos del orden militar. De esta sueE_ 

te, el fuero militar, responde exactamente a la necesidad social que 

hace forzosa su subsistencia; viene a constituir una garantía para la 

misma sociedad, en lu~ar de un prlv ilcgio otorgado a la clase mili

tar, como fue en otro tiempo. Anteriormente a la "Ley .Juárez", el 

fuc~ro militar, era positivamente un privilegio de casta; gozaban de 

ese fuero los militares en toda materia; en negocios del orden civil, 

tratándose de delitos del orden común y en los comprendidos en la 

ordenanza militar, La Ley .Juárez, al abolir tocias las demás prerrS! 

gatlvas dejando sólo subsistentes los tribunales especiales para los 

delitos militares, di6 un gran paso en el camino democrático¡ el --

Artículo 13 del proyecto de Constitución es el complemento de aquella 

Ley. Lo que obliga a conservar la pfaclica de que los militares sean 

juzgados por militares y conforme a leyes especiales, es la naturalc 
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za misma de la inslltuci6n del Ejército. Estando consutuído éste para 

sostener las Instituciones, urge rodearlo de todas las precauciones -

dirigidas a impedir su desmorali7,acl6n y mantener la disciplina, que 

es siu fuerza, porque un Ej(~rclto no dC'ja de ser el sostl•n de una na-

ci6n, sino p;ira convertirse en azote de la misma". 

La conservae\611 de la disciplina militar impone la "!: 

cesidad de castigos severos, rápidos, que produzcan una fuerte impr~ 

sibn colectiva; no pudiendo obtcn'1r este resultado de los tribunales -

ordinarios por la variedad de los negocios a que tienen que atender -

constantemente y por la impotencia a que se ven reducidos en ocasio

nes, por diversas causas es fuerza instituir tribunales especiales que 

juzguen de los delitos del orden militar, si se quiere obtener los fines 

indicados antes. (32l. 

b) Antecedentes Constlt ucionalcs. 

Artículo 11. 

Del Plan de Independencia de Fray Me lchor d~ Tala-

mantea, suscrito en el año de 1808; 

"El congreso nacional americano debe ejercer todos los 

derechos de la soberanía, reduciendo sus operaciones a los puntoo si

guientes. - Extinguir todos los subsidios y contribuciones eclesiásti-

cas, e.xcepto las de media - a.nnata y dos novenos". 

Pretensi6n Sa. Del Manifiesto de la Nación Americana 

a lo.s Europeos Habitantes de este Continente, suscrito por el Dr. Jo

sé María Cos, el año de 1812". 
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"Oue estando ya a la hora de l!sta, desengañado todo 

el mundo acerca de los verdaderos motivos de la guerra, y no tc--

niendo lugar el ardid de enlazar esta causa con la de región, como -

se pretendió al priJ1clpio, se ahsten¡~a el estado eclesiástico de pro~ 

tit ulr su ministerio con declamaciones, sugestiones, y de otros cua.!_ 

quiera modos, conteniéndose dentro de los límites de su inspección. 

Y los tribunales ce lcslástlcos no entrometerán sus -

armas vedadas en asuntos puramente de Estado, que no les pertene

cen; pues de lo contrario, abaten seguramente su dignidad, como eslá 

demostrando la experiencia, y exponen sus decretos y censuras a la 

mofa, irrisión y desprecio del pueblo, que en masa está ansiosamen

te deseando el triunfo de su patria. 

Entendidos de que en este caso no seremos responsa

bles de las resultas por parte de los pueblos cntlslasmados por su -

nación, aunque por la nuestra, protestamos desde ahora para siempre 

nuestro respeto y profunda veneración a su carácter y jurisdicción,-

en cosas propias de su ministcri o", 

En la Constitución Política de la Monarquía Espafiola, 

promulgada en Cádlez el 19 de marzo de 1812; Establece en su Artfcula 

do en la forma siguiente: 

Artículo 242. 

"La potestad de aplicar las leyes en las causas civiles 

y criminales pertenece exclusivamente a tribunales", 

Artículo 247 Constitucional. 
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"Ningún español podrá ser juzgado en causas civiles 

ni criminales por ninguna e omlsl(m, sino por el tribunal competen

te, determinado con anterioridad por la Ley". 

Artículo 249 Constitucional. 

''Los eclesiásticos continuarán gozando del fuero de 

su estado, en los términos que prescriben las leyes o que en adelan

te prescribieren''. 

Artfculo 250 Constitucional. 

"Los militares go7.ar{m también de fuero particular, 

en los términos que previene la ordenanza o en adelante previniere". 

Puntos 3o. y 13 de los Sentimientos de la Nación o -

23 Puntos sugerido:; por Don José María Morelos para la Constltu-

ci6n de 1814, suscritos en Chilpancingo el 14 de septiembre de 1813: 

"Punto 3o. - Oue todos los ministros se sustenten de 

todos, y sólo Jos diezmos y primicias, y el pueblo no tenga que pagar 

más obvcnc iones que las de su devoción y ofrenda". 

Punto 13. - Que las leyes generales comprendan a t~ 

dos, sin excepción de cuerpos privilegiados, y que éstos sólo lo sean, 

en cuanto al uso de su ministerio". 

Decreto Constitucional para la Libertad de la Amér!. 

ca Mexicana, sancionado en Apatzingan el 22 de octubre de 1814, pr! 

ve en sus preceptos en la forma siguiente: 

Artículo 19. 

"La ley debe i:.er igual para todos, pues su objeto no -



- 140 

es otro que arrc¡~lar el modo con que 1 os ciudadanos deben conducir

se en las ocasiones, en que la razt'm exija que siguen por esta regla 

común". 

Artículo 209. 

"El Supremo Gobierno nombrará j ucces eclesiásticos, 

que en las demarcaciones que respectivamente les señale, con aprob~ 

c16n del Congreso, conozcan en primera Instancia de las causas temp_e 

ralcs, así criminales como civiles, de los eclesiásticos; siendo esta -

medida provisional, en tanto se ocupan por nuestras armas las capita

les de cada obispado, y resuelva otra eos:i el Supremo Congreso". 

El acta de Casa Mata, fechada el 10 de febrero de --

1823, en su Cuarta Dccla ración prescribe lo siguiente: 

"El clero secular y reguL1r, sed conservado en todos 

sus fuero.s". 

El PLw de la Constitución Política de la Nación Mexi

cana, fechado en la Ciudad de México el 16 de mayo de 1823, en su Ba

se Séptima establece lo siguiente: 

"Primer Párrafo. - Los individuos de la nación mexl-· 

cana no deben ser juzgados por ninguna comisión. Deben serlo por los 

jueces que haya designado la ley". 

En la Constitución Federal de los Estados Unidos Me

xicanos promulgada por el Congreso General constituyente el 4 de -

octubre de 1824 establece en la forma siguiente: 

Artículo 148 Constitucional. 
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"Queda para siempre prohibido todo juicio por comi

si6n y toda ley retroactiva". 

Artrculo 154 Constitucional. 

"Los militares y ec lcstástlcos continuarán sujetos a 

las autoridades a que lo están en la actualidad, según las leyes vigc.!_! 

tes". 

En la Quinta Ley Constitucional de la República Me

xicana, suscrita en la Ciudad de México el 29 de dicic mbre de 1836, 

se establece en sus principios conatltucionales lo siguiente: 

Artfculo 2 Constitucional. 

"Son derechos del mexicano. B. No poder ser juzgado 

ni sentenciado por comisión ni por otros tribunales que los estableci

dos en virtud de la constitución, ni según otras leyes que las dictadas 

con anterioridad, al hecho que se juzga". 

Artfculo 30 Constitucional. 

"No habrá más fueros personales que el eclesiástico 

y militar". 

En el proyecto de Constitución Politica de la Repúbli

ca Mexicana, !echado en h Ciudad de México el 25 de agosto de 1842, 

preve en sus disposiciones de la siguiente manera: 

Artículo 7 Constitucional. 

"La Constitución declara a todos los habitantes de la 

República el goce perpetuo de los derechos naturales de libertad, - -

igualdad, seguridad y propiedad, contenidos en las disposiciones si--

guientes: 



- 142 -

FRACCJON la ley t'S una para todos y de ella emanan -

la potestad los oue mandan y las obllgacíont•s de los oue ohcclcccn. La

autoridad pública no puede más lo aue la ley le ronecdc, y el súbdito -

puede todo lo justo ouc ella no le prohibe. 

ARTICULO 31 CONSTITUCIONAL. 

"No hahrá más fuPros oue r1 personal ouc el concedido 

y los eclcsl:ísticos y militares: más cuando í~stos aceptaren algún enea~ 

go o empleo del orden civil, nuedarlín sujetos sus <'ausas y personas a -

la autoridad oue dcsl¡~nc la }py". 

En el proyedo segundo de la Consti lución Política de la 

República Mexicana fechado en la Ciudad de :Vtéxlco el 2 de noviembre de 

1842 en su arlkulado prescribe en la forma siguiente: 

ARTICULO 13 CONSTITUCIONAL. 

"La Const ltueilm reeonoce en todos los hombres los dere

chos naturales ele Ilbcrt;id, igualdad, ser:urldad y potestad. otorgándoles 

en consecuencia, las siguit'ntes garantías: 

FRACCION VlIJ. - .Jamis podrán establecerse tribunales. 

procedimientos singulares, que aullen a los acusados las garantías de las 

formas comunes. 

ARTICULO 121 CONSTITUCIONAL. 

"Los ecleslástlcos y militares serán juzgados por los 

jueces de su fuero, en la manera aue dispongan las leyes". 
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En las bases orgaf11cas de la repabUca mexicana, acor

dada por la honorable junta legislativa establecida conforme a los decre

tos de 19 y 23 de diciembre de 18 42, sancionadoo por el supremo gobier

no provisional con arreglo a los mismos decretos el día 12 de junio de --

1843 y publicados por bando nacional el dfa 14 del mlsm~es y año, se -

estableci6: 

ARTICULO 9 CONSTICUCIONAL. 

"Son derechos de los habitantes de la repúbll ca: 

FRACCION Vlll . Nadie podrá ser juzgado ni sentenciado 

en sus causas civiles y criminales sino por jueces de su propio fuero y -

por leyes dadas y tribunales establecidos con anterioridad al hecho o de

lito de oue se trate. 

Loo militares y eclesiásticos continuarán sujetos a las -

autoridades a oue lo están en la actualidad, según las leyes vigentes. 

En la ley de administración de justicia de Don Benito -

Juárez, promulgada el 22 de noviembre de 1855 establece en sus precep

tos la forma siguiente: 

ARTICULO 42 CONSTITUCIONAL. 

"Se suprimen los tribunales especiales, con excepcloñ -

de los eclesiásticos y mili tares. Los tribunales eclesiásticos serán de -

conocer en los negocios civiles y continuaran conociendo de los delitos -

comunes de individuos de su fuero, mientras se expide una ley oue arre-
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gle ese punto. 

Los tribunales militares cesarán también de conocer -

de los nc~oclos civiles, y conocerán tan s6lo de los delitos puramcnte

mllitares y mixtos df' los Individuos sujetos al fuero de guerra. Las -

disposiciones que comprende este artículo, son ¡~cncrales p::tra toda la-

república y 103 estados no podrán \' ariarlas o modlfíc:ulas", 

ARTICULO 44 CONSTITUCIONAL. 

"El fuero eclcsi{tstlco en los delitos comunes es renun-

ciable". 

ARTICULO 4 CONSTITUCIONAL. 

"Los tribunales mili tares pasarán Igualmente a los -

jueces ordinarios respectivos, los nc¡;oclos civiles y causas crimina-

les sobre delitos comu11cs, lo mismo 'iarán los tribunales eclesiásticos 

con los negocios en oue cesa su jurisdicción". 

El proyecto de Constitución Política de la República Me

xicana, fechado en la Cíudad de M6xíco el 16 de junio de 1856, en su ar-

ticulado establece la forma aue sigue: 

ARTICULO 2 CONSTITUCIONAL. 

"Todus los habitantes de la república, sin distinción de -

clases. ni de origen, tienen iguales derechos. Nadie puede ser juzgado -

por leyes privativas ni por tribuna les especi:tles. Ninguna persona ni - - -

corporación pucde ser investida de fueros o privilegios exclusivos, ni d~ 

tada de emolumentos que reducen en gravamen de la sociedad. Solamente 

subsiste el fuero de guerra para los delitos y fallas que tengan rxacta co-
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nexl6n con la disciplina militar. La Ley Penal fija.rfi con toda claridad 

los casos de esta excepción''. 

ARTICULO 8 CONSTITUCIONAL. 

"Los mili tares c.stán en todo tiempo sometidos a la au-

toridad civil. 

"En la Constituclbn PoUtica de la República Mexicana, 

sancionada por el Congreso Nac tonal Constituyente el 5 de febrero de 1857, 

establece en su artículo 13 en la forma siguiente: 

ARTICULO 13 CONSTITUCIONAL. 

"En la República Mcxiana nadie puede ser juzgado por leyes 

p!n.iativas, ni por tr lbunales especiales. Ninguna persona ni corporación -

puede tener fueros, ni gozar emolumentos Que no sean compesaci6n de --

un servicio públlc o, y estén fijados por la le y. Subsiste el fuero de guerra 

sola mente para los de lit os y fa.Itas aue tengan exacta conex16n con la dis

ciplina militar. La ley fijará con toda claridad los casos de esta excepción". 

En la circular delgoblerno constitu clona! enviado a los -

gobiernos de los estados por FRANCISCO ZARCO, seer etario de Relacl<l_ 

nes Exteriores el 20 de enero de 1861, en su punto establece lo siguiente: 

"El gobierno se ocupara preferentémente de reorganizar 

todo el poder judicial conforme a las leyes: Debe saber el país aue ha de

sechado el proyecto de crear un jurado político y arbitrario para los de' 

litoo de la reacción, poraue en su respeto a la ley,sl nadie ha auerido -

privar de garantías, no ha auerido institufr tribunales revolucionarios, -
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ni dar retroactividad a sus disposiciones". 

En el programa del partido liberal mexicano, fechado 

en la ciudad de San Luis M!ssourl, el primero de julio de 1906 estable_ 

ce en su artículo 9 lo siguiente: 

''El partido JI bcral mexicano propuso la slgulenle refoz:_ 

ma constitucional: (33) 

S.upres Ión de los tr lbuna les m 111 tares en. tiempo de paz". 

En el proyecto de constitución de DON VENUSTlANO --

CARRANZA, fechado en la Ciudad de C\uerétaro el lo. de diciembre de 

1916, describe el!.1a forma siguiente: 

Articulo 13 CONSTITUCIONAL DEL PROYECTO. 

"Nadie podrá ser juzgado por leyes prlvallvas ni por -·

tribunales especiales. Ninguna persona o corporación puede tener fuero 

ni g·ozar más emolumentos que los aue sean compesación ele servicios -

públicos y estlm fijados por la ley. Subsiste el fuer? de guerra para los -

delitos militares y faltas contra la disciplina militar; pero los tribunales 

militares en ni n¡,ún e:u;o ni por ningún mol! vo podrán extender su jusris

dicción sobre personas m1e no pertenezcan al ejército cuando en un deli

to o falta del orden militar estuviere complicado un civil; conocera del -

caso la autoridad civil aue corresponde". 

c) ANALISJS DEL ARTICULO 13 CONSTITUCIONAL. 

"Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por tri-

bunales especiales. Ninguna persona o corporación puede tener fuero, --
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ni gozar m{\s emolumentos oue los auc sean compesación de servicios -

Públicos y estl•n fijados por la ley". 

"Subsiste el fuero dn guerra para los delitos y faltas 

contra la disciplina militar; pero los tribunales militares en nin¡~ún --

caso y por nin¡:;ún motivo, ¡1xirán extender su jurisdlcciún soore personas 

que no pertenezcan al Ejército". 

"Cuando en un delito o falta del orden militar estuviese 

complicado un paisano, conocerá del caso la autoridad que corresponda". 

l.- Análisis del Primer Párrafo. 

Podemos dividir el precepto en cuatro partes lo oue nos 

permitrá su más fácil cornprendli'm e interpretación. 

Para delimitar el alcance de las primeras garantías de -

igualdad. comprendidas dcmtro del precepto, debemos esclarecer un punto 

muy Importante expresado en 11 frase: "Nadie puede ser juzgado por leyes 

priva ti vas ....... " Ahora bien, ¿y que es lo oue se entiende por leyes pri-

vativas?. 

LAS LEYES PRIVATIVAS. 

Las leyes nacen por un acto jurídico legislativo de crear, 

mod!Jicar, extinguir o re{,'11lar situaciones de carácter abstracto, general, 

impersonal en el que se haya Indeterminación individual o particular. 

Con esto se quiere decir que las leyes son generales o espe

ciales; pero de ninguna manera debe confundirse una ley especial con una -
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ley privativa. 

Así, tenemos oue la ley especial se crea para que -

regule una situación abstracta determinada, es decir, un esta do jurf

dic o determinación. Estas vienen siendo normas que crean, extinguen, 

modifican o de cualquier manera regulan una posición general determln~ 

da en la oue las personas pueden estar complicadas. 

Dentro de este tipo de leyes encontramos como ejemplo 

el C6digo de Comercio, la ley de socie dadcs Mercantiles, Ja Ley de -

Impuestos sobre la Renta, etc. 

Ahora bien este tipo de ordenamiento, no por el hecho -

de ser especial carece de Jos elementos característicos de toda dispos!_ 

ción legal, desde el punto de vista material; es así como la especiali-

dad de una ley contrae a la determinación de una slluaclón jurídica que

es abstracta, general, impersonal y referida a Individuos indetermina

dos en número e indeterminables desde el punto de vista de la fu turidad. 

Es el caso del Código de Comercio, en relaci6n a las -

actividades realizadas por los comerc la ntes, se regulan situaciones par- . 

t iculares, se regulan relaciones oue surgen entre sujetos que están situa

dos en una condición jurídica determinada. Con mayor claridad podemos

decir oue en este caso se regulan situaciones en oue uno o varios comer-

ciantes se encuentran en la misma situación. 

Un ejemplo en que se puede ver claramente el alcance de 

una ley general y de uan ley especial en el que también se ve la diferencia 

de Jo que es una leyprivativa, e8 aouel que nos presenta García Maynes-



- 149 -

en su obra "lntroducci6n al Estudio del Derecho" cuando dice: El --

arrendatario de una finca urbana está obligado a ejecutar por ooras -

o a Indemnizar al propietario por los deterioros que RUfra el inmue-

ble, rs una norma r,eneral. Es también una regla abstracta oue cabe -

apllrnr a un número ilimitado de situaciones concretas. En cambio -

Ja sentencia que rcsuleve: el lnouilino fulano estll. obligado a ejecutar, 

en un plazo de un mes, éstas o aouéllas obras en la casar. o a pa(!ar 

al propktar!o men¡~ano tantos pesos a Ululo de indemnizacibn por ta-

les o cuales deterioros oue la rlnca presenta, es una norma individua

lizada y concreta. (34) 

Es correcto hablar de concretlzacl6n de una norma ge

nel'al es un acto C$pcclal porauc la sltuaci6n jurídica abstracta ( o Ideal) 

11ue anuélla preve, se convierte es una situación concreta (o real)". (l). 

Ahora bien, después de haber ciado una leve explica--

ci6n de lo auc son las leyes ~enerales y las especiales, creo ncccse--

sario determinar lo oue es una ley privativa. 

Esta, en primer lugar, carece de los elementos o cara<:_ 

t erísticas de toda ley, ya sea general o especial. 

O sea ouc la ley privativa crea. modifica, exitngue y - -

regula una situación en relación con una sola persona. ya sea ffsica o -

moral o en relaciÓJ'I a una serie de personas en número predeterminado, 

estas disposiciones no tienen los caracteres de la ley por ser concretas 

e individuales o personales, ya sea oueru vigencia se limite a una pers<!_ 
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na o a varias personas determinadas, can·clendo en esta forma de -

la indeterminación particular que deben poocer las leyes. 

La Suprnma Corte de .Justicia ha dicho, al respecto, -

oue: "Es de carácter constante de las leyes, que sean de aplicación -

general y abstrada. lJna ley que carece de estos caracteres, va en -

contra del principio de l¡:;ualdad garantizado por el artículo 13 Constlt':!_ 

cional, y aún deja de ser una dispos!ci6n legislativa en el sentido mat4=.. 

ria!, puesto auc le falta algo que pertenece a su esencia. Las leyes -

pu<.>den considerarse como privativas tanto las dictadas en el Orden -

Civil como en cualquier otro orden, pues el carácter de generalidad - -

se refiere a las leyes de todas las especies, y contra de las leyes prl-

valivas protege el ya expresado art fculo 13 Constitucional". ('35). 

En concreto, la ley privativa es aouella oue es dictada 

para conocer de un sólo caso, en relación con una persona o una serie 

determinada de personas. 

El ejemplo llpico de esta clase de ley, fué anuella dada 

para condenar a Agustín de Iturbide si regresaba del destierro, la cual 

trajo como consecuencia surruertc por frnil:uniento. 

Los Tribunales Es_Eeciales. -

Dentro del análisis del primer párrafo del precepto, 

encontramos que se habla de que nadie puede ser juzgado por tribunales 

especiales. Al respecto debemos se1ialar, antes de definir lo que es un -

tribunal especial, que se entiende por competencia de la autoridad. 
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Con frecuencia encontramos ouc hay confusión entre lo 

ouc significa competencia y jurlsdlcclfm; muchos llegan a pensar nuc - -

tanto competencia como jurisdlcclím si¡;nlfican lo mismo. 

,J urlsdicciím proviene del latfn "jus" y"dlc ere", oue - -

significa dcrlarar rl Derecho, y romo lo establece el maestro C:onzálcz 

Bustamante. es "la potestad soberana del Estado ouc prcvce a la aplica

ción de !;u; leyes y decide las controversias". ( 39\. 

Nos dice Podettit aue la jurisdicción es: "el poder públ!_ 

co aue una rama de gobierno ejerctla de oficio a petición de lnteresido;

instltuyendo un proceso para esrlareccr la verdad de los hechos aue --

afectan el orden jurídico, actuando la ley en la sentencia y haciendo aue

ésta sea cumplida( 37.). 

Encontramos asf oue la Jurisdicción tiene dos elementos 

oue son: 

a) La facultad oue goza el órgano jurisdiccional para apl~ 

car la Ley Substantiva. esto presupone la existencia de un juicio previo, y 

b) La facultad oue llene los tribunales para Imprimir --

fuerza ejecutiva a sus determinaciones. 

Sentado en forma somera el concepto de jurisdicción deb~. 

mos entrar a considerar el de competencia. Al respecto podernos estable

cer aue son varias las definiciones imperantes: asf tenemos oue para --

Lascano es "la capacidad del organo del Estado para ejercer la función -

jurisdiccional". (38). 
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Alsina nos dice oue es "la aptitud del juez para ejercer 

su Jurisd\ccl6n en un ca.so determinado". (39) 

Y para Fernl\ndez es: "la capacidad o aptitud del organo 

investido de jurisdicci6n para ejercer en un proceso determinado, en r~ 

zón de la materia, del valor, del territorio o de la Organizacl6n Judlcl~ 

ria". ( 40). 

Concluyendo, consideramos que la competencia de cual

ouier tipo de autoridad se encuentra se1ialada por Ja ley, y aue aauella -

viene a circunscribir o limitar a Ja jurisdicción, por raz6n de la materia, 

de la cuantfa, del territorio, etc. 

Es as! como un juez, por razón de la materia conocerá.

sólo de asuntos penales, en 1¡,rual forma otro juez concerá sólo de asuntos 

de tipo Civil, mercantil, etc. En razón de la cuantía los Jueces Menores 

conocerán de asuntos de cierta cantidad, estipulada en las leyes ordina-

rlas: y loE jueces civiles c·onocedrn de asuntos aue abarauen del Umlte -

de Ja cantidad oue conocen Jos jueces Menores en adelante. Ahora blen,

en razón del territorio. la competencia se encuentra delimitada por las

leyes org:inicas rrne dividen Ja totalidad Territorial en Distritos y Parti

dos Judiciales. 

En razfm de Jos factores señalados, la autoridad tiene, 

dentro de su competencla legal, una capacidad jurídica permanente de -

conocer de aouellos casos concretos, en número ilimitado, que se pre-

senten encuadrados dentro de las hip6tesis existentes en relaci6n con la 
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ley aue le atribuye facultades decisorias o ejecutivas. 

Ahora bien, la competencia para conocer de ciertos 

asuntos, aue tienen las autoridades judiciales, lcgis lat ivas o Adminis- -

trativas, no cesan en el momento en oue se concluyan uno o varios a.su1!_ 

tos concretos, sino auc es limitada en cuanto a todos los asuntos prese~ 

tes o futuros nue le sean puestos en su conocimiento; a menos oue algu

na nueva ley disminuyera a oultarse en forma dcfinitva esta capacidad. 

Podemos decir oue los Tribunales especiales se crean -

para conocer casos singulares, particulares y exclusivos, con el propó -

sito de juz[~:tr esos propios casos, a diferencia de los Jueces Naturales 

oue son investidos de facultad jurisdiccional por la Constitución y por las 

leyes ordinarias; esta facultad es general y solamente limitada por la -

competencia aue las leyes orgánicas o de procedimien to!l establecen. Es 

decir, el Tribunal natural es aouel cuyo funcionamiento preveen las leyes 

para todos los casos que los ordenamientos señalan sin determinación de 

personas o de situaciones particulares, de tal manera Que, conforme a la 

Constitución, no se puede nombrar un Tribunal especialmente para conocer 

de un caso ya ocurrido¡ los tribuuales deben de estar organizados y funcio

nando antes de oue ocurran los hechos cuyo conocimiento les autoriza la 

ley. 

Dentro del precepto encontramoo otra garantía; "La de -

oue ninguna persona o corporación puede tener fuero". 
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Al respecto podemos Indicar oue existen varias acep

ciones de la palabra fuero; rcfirlbndonns a lo auc se entiende como tal, 

dentro de los términos del artículo 13 Constitucional, podernos definir

lo como prlvlle¡~io o prerrogativa del tipo de proteccionista. oue por -

razón de la actividad profesional a que se dedica una persona o una -

corporaC'l6n (persona moral), la ley otorga sustrayéndola de la .Juris

dlccibn de los Tribunales comunes. Esto es. se crean privilegios en -

función de la persona, atendiendo al sujeto mismo. 

La prohibición de la existencia de los fueros tiene una 

excepción, L'l relativa al rucro Constitucional, el cual consiste en aue

ciertos funcionarios gozan de Inmunidad. Estos funcionarios son el -

Presidente de la República, los Senadores y Diputadoo al Congreso de

la Unión, los Ministros de la Suprema Corte, loo Secretarios de Estado 

y el Procurador Cenera\ de la República. (Artfr ulo 108 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos). Este prlvi legio consiste en

ouedar excluídos de la Jurisdlccibn Común en Materia Penal mientras -

aue no sean desaforados mediante el procedimiento oue la ley haya esta

blecido. 

El Fuero Común se concibe bajo dos aspectos, aue son: 

la inmunidad y la no procesabilidad ante las autoridades ordinarias, ya -

sean Federales o Locales. 

El fuero como inmunidad, se encuentra consignado en la 

Constitución ensus Artículos 61, con relación a Diputados Senadores, ---
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y 108 con relación al Presidente de Ja República. 

El Art fculo lH Constitucional dice a la letra: 

"Los diputados y Senadores son inviolable por las opi

niones aue manifiesten en el desempeño de sus cargos y jamás ser re

convenidos por elL'ls". 

O sea, oue la inmunidad de los Diputados y Senadores, 

con base en el Artkulo 61 Constitucional, consiste en la libertad irre~ 

trtcta que tanto unos como otros pueden disfrutar en nuestro Estado -

democr:'ilk<', para expresar sus ideas durante el ejercicio de su cargo, 

y por el ejercicio de esa libertad ni pueden ser acusados ni enjuiciados 

aun cuando en el uso de su Derecho lle~~are a confi¡,rurarse algún delito, 

esto no ouicrc decir oue haya Impedimento para promover en su contra

e! ".Juicio PoHtko", a través del desafuero, oue pone al afectado a disp<2_ 

s1ci6n de las autoridades correspondientes. 

En relación a la Inmunidad del Presidente de L'l Repúbli

ca el Artículo lOB Constitucional dice:" ... El Presidente de la República, 

durante el tiempo de su encargo sólo podrá ser acusado por tr alción a la 

patria y delitos graves del orden común". 

Artfculo lO!l Constitucional "Si el delito fuere común, la 

Cámara de Diputados, e rlgida en Gran .Jurado declarará, por mayodá

absoluta de votos, del número total de miembros que la formen, si ha o 

no lugar a proceder contra el acusado." 
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" ... En caso a.flrmallvo, el acusado aueda por el mis

mo hecho, separado de su encargo .... a menos de aue se trate del Pre_ 

sidente de la República: pues en tal caso s(Jlo habrá lugar a acusarlo - -

ante la Cánara de Senadnres si se tratare de un oficial". 

Artículo 113 Constitucional. "La rcsponsahlll dad por -

delitos y faltas oficiales sólo podrá exigirse durante el período en que -

el funcionario ejerza su encargo, y dentro de un ai10 después". 

Ahora bien, si el Presidente de la República comete -

traición a la patria, o algún dellt o grave del orden común Y!'ste, hubie

re sido desestimado por la Cámara de Diputados durante e 1 período -

Presidencial, este no evita ciue al terminar su período pueda ser acus~ 

do ante el Ministerio Público por dichos hechos delictivos. 

La no procesabilldad ante 1 as autoridades judk iales - -

ordinarias, federales o locales, consiste en oue mientras no se promu~ 

va y decida contra el funcionario oue se trate el "juicio poHtlco". No po

drá, ser puesto a dlsposldó n de la autoridad ju dlclal competente para - -

ser juzgado por ~¡ o los delitos oue se le Imputen (Artículo 108 Constitu

cional). 

El juicio político es conocido y realizado por la Cámara

de Diputados de Senadores, ya sea oue se trate de delitos comunes u ofi

ciales, respectivamente; y se substancia, en cuanto al procedimiento, - -

conforme a lo establecido en los artículos 109 y lll de la Constitución, ya 

oue el fuero oue gozan los Funcionarios significa Inmunidad y no impuni-

dad, esto es, auienes por mandato constitucional lo poseen, también están 
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sujetos a los procedimientos y penas establecidas por el derecho; -

pero antes des er consignados a las autoridades se reouiere de un -

acto previo denominado desa.fuero por el oue se suprime la Inmunidad 

de que gozan. 

Los Emolumentos. -

Se entiende por emolumentos Ja retribucl6n oue recibe 

una persona por un cargo o un empleo. Y en el Artículo 13 Constituci<?_ 

nal se conslr,na ouc: "nQ se podra'¡{ozar de más emolumentos que los -

oue sean en compesaciém de servicios públ leos y estén fija dos por la

ley". 

Cuando,adcmás del sueldo que recibe un funcionario, -

perciba cualquier cantidad por llevar a cabo un hecho en concreto, o -

también cuando reciba el dinero como gratif lcación después de oue cum

plló con cierta actividad oue beneficiaba a ciertas personas, tal retribu-

ci6n no tan sólo es inconstitucional, sirio también delictuosa. 

II. - Análisis del Segundo Párrafo. -

El Fuero de Guerra. -

Por expreso mandato Constitucional, ya lo hemos dicho, 

no se permile el goce de fu ero, pues conforme al principio de igualdad.

todos están y deben estar so metidos a las mismas le yes generales. Es 

import:uite destacar que fu é la Ley Juárez del 23 de noviembre de 1855, 

la oue suprimió el fuero de los militares y a los eclesiásticos en Materia 

Civil, y que fué precursora dicha ley del Artículo 13 de la Constitución --

de 1857. Pues bien, la Constitución sólo hace salvedad del Fuero de -- -
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Guerra; pero realmente éste no vl<'ne siendo un fuero, en el sentido -

de oue se autorice un privilegio o una prcrr<Y,;atl va para una clase so

cial o persona determinada, ni slouiera para un grupo; nuestro derecho 

positivo dispone oue los militan•::, por sus funciones, est:1n sometidos 

a una legislacl(m especial oul' propugna mantener la disciplina castren

se. Además, en ningún caso rl Fuero Mi litar se extiende a personas aj~ 

nas al ej{~rclto; es decir, en caso dl1 aue en la comisión de un delito de

carácter militar haya intervenido algún paisano, en relacl6n con éste -

serán únicamente las autoridades civiles o penales naturales las ouc -

conocerán del hecho, sin auc debe intervenir la autoridad militar. 

En i¡~ual forma si un militar comete algún hecho que -

sea considerado como delito del orden común, en contra de personas -

o cosas ajenas a la milicia, será juzgado por autoridades que no han de

ser las mili tares. 

El sentido actual del Fuero de Guerra lo encontramos

cl aramente expuesto en el dictamen de la Comisión ante la Asamblea

Constituycnte de 1917, Que dice "Lo aue obliga a conservar la práctica

de 11ue los militares sean juzgados por militares y conforme a las leyes 

especiales, es b naturaleza misma de la institución del Ejército. Estill}_ 

do constituído éste para sostener la disciplina, oue esfuerza, poro u e -

un ejército no deja de ser el sostén de una Nación, sino para convertirse 

en el azote de la misma. LA conservación de la disciplina millt ar impo

ne la necesidad de castigos severos, rápidos, que produzcan una fuerte -

impresión colectiva; no pudiendo obtener este resultado de los tribunales-
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ordlnarloo, por la variedad de negocios a que tienen que atender cons

tantemente y por la Impotencia a que se ven reducidos en ocasiones, -

por dlv ersas causas, es fuerza instltufr Tribunales especiales que -

juzguen los delitos del orden m!Utar, si se quieren obtener los fines -

indicados antes". (41) 

III. - Jurisprudencia. -

LEYES PRIVATIVAS. - Es carácter constante de las -

leyes, oue sean de apl1cacl6n general y abstracta, es decir, oue deben 

contener una disposición oue no desaparezca después de aplicarse a un 

caso previsto y determinado de antemano, sino oue sobreviva a esta -

aplicación y se aplique sin consideración de especie o de persona, a to

dos lo.s casos Idénticos al que previenen, en tanto aue no sean abroga-

das. Una ley que carece de esos caracteres va en contra del principio

de igualdad garantizado por el Artfculo 13 Cons tltucional, y aún deja de

ser una disposición legislativa, en el sentido material, puesto que le -

falta algo qúe le pertenece a su esencia. Las l eyea pueden considerarse 

como privativas, tanto dictadas en el orden civil como en cualquier otro 

orden pues el carácter de generalidad se refiere a las leyes de todas es

pecies., y contra la aplicación de las leyes privativas, protege el ya ex

presado Artículo 13 Constltu clona l. 

Tesis Jurisprudencia! Número 643. 

Apéndice Páginas 1147-114 8. 

LEYES PRIVATIVAS. - Para evitar los peligros que se-

derivan de la arbitrariedad o el capricho de los funcionarios, ya sea para 
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garantizar la igualdad, y con ello, realizar un elemento de justicia -

que prescribe tratar glual los casos Iguales, es necesario que las le

yes estén formuladas de modo abstracto y ¡:eneral, es derir, que se -

apliquen a la serle indeterminada de casos y al número indefinido de

personas que se hallen comprendidas dentro de la hipótesis de la nor

ma. Por esos no debe to lcrarsc la existencia de leyes que se refieren 

a personas nominalmente designadas o a situaciones que se agoten en

un n6mero predeterminado di· casos Amp. Dlr. 1433/946 in!. 1954. S. 

Aux. Págs. 49/50. 

TRIBUNALES ESPECIALES, CUALES SON. - (Legisla_ 

cibn del Esta do de Guerrero). - El articulo 18 del Código de Procedimier;_ 

tos Penales del Estado de Guerrero, establece aue los jueces de primera 

instancia son competentes para conocer todas las causas que se instauren 

por deliloo cometidos dentro de sus respectivas jurisdicciones, y de las 

aue no puedan conocer los jueces menores, excepto cuando el Tribunal 

Superior disponga que determinado proceso deba ser instruído y faltado -

por otro juez, Que no sea el del lugar en donde se cometió el delito; ---

sin que pueda sostenerse por esto, que se trata de un tribunal especial, 

puesto aue les de esta naturaleza, conforme a la doctrina y a la Jurls- -

prudencia, son los creados especialmente para conocer de ciertos deli

tos o de determinados delincuentes, y el juez que el tribunal designe en 

el caso deleitado artículo, es una autoridad constituída conforme a la ' 

Ley Orgánica del Estado, con anterioridad a la comisión de los hechos 

dellct uosos de cuya violación se trate y con la competencia que la ley -
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determina, para conocer y juzgar de tocios los delitos comprendidos -

dentro de la importancia propia de la categoría a oue pertenecen; s!n

m1c sea obstáculo la regl:i r~cncral rontcnida en el artículo 401 del Có

digo Procesal rkl rnlsmo Estado, oue previene que es juez eompcten

te p:ira sc¡;uir y castigar los delitos, ;!l del lugar en auc éstos se hu-

bicren cometido, lJU<'S tal rrr,la sufre excepciones en los casos de co

nexidad de delitos y acumulación, excusa o Impedimento y otros en que 

se surte la compl'tcncla dP ¡uec('S distintos Ja del lugar. Amp. en Rev. 

7165/936. T. LI. Págs. 1644/45. 

TRIBUNAL ESPECIAL INEXISTENCIA DEL. - La Inde

bida lnlegracl6n de un tribunal, no Implica la existencia de un tribunal, 

especial ya oue ble es C'I que se constituye por virtud de una ley para -

juzgar a una persona, a la oue se excluye, conl:lecucritemente, a la .Juris 

dicción ordinaria. Amp. Dir. 2/038. T. LV. Pág. 2008. 

INSTITUCIONES DE CREDITO Y OHCAN1ZACIONES --

AUXILIARES. - L03 privilegios aue les concede el artículo 109 ele la nu~ 

va Ley Federal de la f\1aterla. para aue sul:l créditos directos o de des

cuento no entren a concurso, ouicbra o suspensión de pagos, no infrigen 

el artículo 13 de la Cunstituciún Federal. Tales privilegios no constituyen 

un fuero personal centrarlo al principio de igualdad ante la ley, que esta

blezca una (:xeepción en fa\'or de determinada persona, porque dicho ar-

tfculo 109 es una disposición general y abstracta relativa a todas las ins-

titucioncs de crédito y Organizaciones auxiliares, a las que autoriza para 
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oue sus acciones oue prevengan de operaciones directas o de d('scucnto 

por créditos a su fa\•or, no se acumulen a los juicios de concurso, qutc: 

bra o suspensión de pagos, en atrnclón no a la persona de cada una de -

esas lnstltucíonf's y organizaciones, sino a la naturaleza objetiva de las 

mismas y a su funcionamiento, es decir, se trata de una cxcepci6n rC>al 

o de causa no prohibida por el artículo 13 Constitucional. l;t razón o cau_ 

sa por esa excpeclón estriba en nuc las Instituciones de Crédito no se -

encuentran en las mismas circunstancias auc los demás acreedores, los 

cuales ti encn 11 bcrtad para pactar el tipo de Interés y el plazo de venr!. 

miento de sus créditos, así como la libre disposición de sus bienes. Por 

el contrario, la ley de L'l materia establee en i;u artículo 2o. oue los na~ 

cos deben de estar autorlzadoo por el Gobierno Federal y sujetos al reglt?_ 

troy vigilancia de la Secretaría de Hacienda, en los artículos 11y17, oue 

debe de satisfacer determinadoo requisitos respecto de capital, pasivo, -

de existencia en caja, depósito de fondo en el Banco de México, otorga-

miento de créditos e inversiones en valores de fácil adouis!clón. Esto obe 

dece a oue los Bancos son intermedios del crédito ya oue reciben dlncro

de los depositantes y lo prestan a oulenes lo necesitan, de manera oue su 

capital social representa el acervo de bienes oue garantiza el cumpl!mic~ 

to inmediato de sus obligaciones ante los depositantes y demás acreedores. 

Sería absurdo oue la ley exigiera por una parte la liouldez de los créditos 

bancarios. y ouc por otra aplicara disposiciones aue impidieran precisa- -

mente esa liouldez. En conBccuencia, es lógico oue si la Ley exl¡;e a los 
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Bancos la llauldcz de sus cr~ditos, les de al mismo tiempo los me-

dios para obtenerla, aun en los casos en que el deudor esté sujeto a·· 

una aulebra o concurso; y por tanto, no puede estimarse que sean in-

constitucionales las mencionadas disposiciones del artículo IO!J de la -

nueva Ley General de Instituciones de Crédito. Amp. en Rev. 150/959-

Inf. 1964. PI. Págs. 120/22. 

FUERO DE GUERRA, - Para interpretar dcbldamente-

el artículo 13 de la Constitución General, debe atenderse tanto a su re_ 

dacción como a sus ;u1tecedentes históricos y a las condiciones sociales 

reinantes cuando dicho precepto se expidió. Atendiendo a los anteceder.!.. 

tes históricos, suceci! oue el fu ero militar, hasta antes de la Independel.!_ 

cla de nuestro país, no se limitaba a la .Jurlsdicci6n concedida a tribuna

les especialc>s para juz1r.ir a miembros del Ejército, sino que comprendía 

un conjunto de preceptos oue establecían privilegios y excenciones, tanto 

en materia Civil, en favor de los mll1tares y aun de los miembros de sus 

familias. Consumada la Independencia, como cada uno de los movimien-

tos polftlcos oue le sucedieron y oue tendieron a la organización del país, 

estuvo apoyado por medio de las armas, de ahí aue origin6 el que la si~· 

tuación del Ejército continuara siendo preponderante, lo cual tuvo por -

resulta do que la Constitución de 1824 dejara subsistentes los fueros de la 

milicia, hasta aue los constituyentes de 1857, teniendo en cuenta, entre 

otras cosas, oue uno de los principales responsables de las pertrubaclo

nes del país había sido el Ejército, pusle!'on fin a sus privilegios, esta--
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bleclendo, en el art fe ulo 13 de la Constitución, que subsistía el fuero 

de guerra sólo para los delitos y faltas que tengan exacta conexión con 

la disciplina militar, dejando a las leyes secundarias el trabajo de fi-

jar con claridad los rasos de esta cxccpdón. De esta manera consi

derando oue el fuero de guerra no constituía ya un privilegio: pero, como 

no obstante, la actuación del Ejército continuó ()¡lresora de la libertad, 

puesto que su or¡;;mlz.acl6n misma estaba basada en el reclutamiento -

forzoso, el srntlmlento de hostilidad general contra esta Institución -

no desapareció, y al cont rarlo, se exacerbó por la conducta observada 

por el mismo Ejército~ durante el GoblC'rno del General Victoriano --

Huerta; lo oue trajo por consecuencia que la revolución triunfante procl!_ 

rara la absoluta desaparición del fuero militar, teniendo que cualesqui~ 

raque fueran las atenuaciones que se hicieran al sistema entonces es-

tablec!do, resusrglere el antiguo militarismo. Existía por tanto, una -

Impresión gmeral desfavorable para las Instituciones militares, en --

cuanto representan abuso de fuerza o siluaciün privilegiada de alguna -

clase, por lo cual, los constituyentes de 1917 no creyeron bastante la -

redacción del artfculo 13 de la Constitución de 1857, y lo reformaron en

el sentido de auc: "Subsiste el fuero de guerra para loo delitos y faltas -

contra la disciplina mllítin; pero l()s tribunales militares en ningún caso 

y por ningún motivo podrán extender su jurisdicción sobre personas -

que no pertenezcan al Ejército. Cuando en un delito o falta del orden m!_ 

litar, estuviese e ompllcado un paisano, conocerá de 1 caso la autoridad-
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civil que corresponda". La comparacl6n entre los preceptos concordai;_ 

tes de las Constituciones de 1857 y 1917, ponen de re lleve la marcada

tendencia a restringir, hasta caso hacerlo dC'sapareccr el fuero de gu~ 

rra, y si se le tolera en la actualidad, es porque se juzga necesario - -

para mantener la disciplina en el Ejército, oplni6n oue no es unánime. 

De acuerdo con el texto de la Constituci6n vigente, para aue el fuero - -

de guerra susbslsta, se necesitan dos condiciones: oue se haya cometi

do un delito militar, en el que esfén complicados paisanos, y entonces

se ofrecían al legl.slador constituyente tres caminos para establecer - -

la competencia: I.- Concederla a los tribunales m llltares; II. - Concede~ 

la a los tribunales civiles y m. - Concederla a unos y otros, simultánea

mente, para que los primeros juzgaran a los militares y los segundos -

a los paisanos; pero estudiando el artículo 13 Constitucional se deduce -

oue no se optó por el primer camino, puesto que terminantemente se ex

presa que los tribunales militares en ningún caso podrán extender su Ju

risdicci6n sobre personas que no pertenezcan al ejército; ni tampoco por 

la tercera vía, porque estando en pugna con la doctrina universalmente -

reconocida, de aue en ningún procedimiento ju dlcial es conveniente que

se divida la continencia de la causa, la circunstancia de aue el artículo --

13 no lo mande expresamente, bastaría por sí sola para hacer inaplicable 

tal práctica, puesto aue las le yes que establecen excepciones generales, 

no son aplicables a caso alguno aue no esté expresamente especfficado -

en las mismas leyes; más aún, el slmple análisis de las expresiones gr~ 
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maticales del artículo que se comenta, lleva a esta conclusión pues -

dice: cuando en un delito o falta del orden militar estuviese compile~ 

do un paisano, conocerá del raso la autoridad civil auc corresponda. 

Ahora bien, la palabra complicado, s6lo puede connotar, en la mate-

ria de Que se trate, la idea de roncurrcnc!a de responsables diversos 

en la comisión de un delito; plural id ad de responsables es preclsamc1!_ 

te la que determina ese tercer caso que puede encontrarse en un deli-

to militar, y que \'lene a indicar auc el legislador sí lo tuvo en cuenta 

para establecer la competencia y ouc optó por el segundo de los cami-

nos antes enunciados, estableciendo ouc debe ser la autoridad civil --

ouien ha de conocer del proceso ele la persona civil. Existe en el mismo 

artículo 13, otra palabra cuyo empelo viene en apoyo de las Ideas expues_ 

las y es b palabra caso; üsta slb111ífica, en el lenguaje ordinario, suceso. 

acontecimiento, asunto que se propone a laguno para consultarle y oír -

su opinión y en lenguaje forense, enja legislación espar1ola, se llamaba 

"ca.so de corte", la causa civil o criminal oue, por sus condlcionl's jurí

dicas, podía radicarse, desde Juego, a1Jte deternd n;do tribunal. aún sa

cándola de su fuero o domicilio de Jos litigantes. Dacios estos anteceden

tes, tal palabra en el artículo 13 Constitucional no puede tener otra slgn!_ 

ficación oue la de acontecimiento originador del hecho d<'licutoso, del ou" 

debe conocer la autoridad civil, según ordena el citado precepto y no la -

responsabilidad del delincuente. La Interpretación aceptada por la Corte. 

En alguna ejecutoria, sobre oue los tribunales militares debían de conocer 



- 16 7 ,-

del proceso mie se Instruyera a los miembros del Ejército y los -

civiles del que se abriera contra los pals;rnos, por razón del mismo 

delito militar, {'Stá en pugna con el principio de derecho, de la no di· 

\'isión de la continencia dt• la causa, que tiende a evitar oue, por ra-

zón de un mismo caso jurfdlco, se dicten dos fallos contradictorios.

Cierto es oue el Código Federal de Procedimientos Penales, no per

mite la acumulación de procesos, si se trata de diversos fueros, --

la aue sólo pueda llcvarS(' a cabo cuando lodt~ se encuentran en est~ 

do de lnstrucclbn; pero cuando el Constituyente, precisamente para -

no dar lu¡-;ar a la dlvLslón ele la continencia, design6 a las autoridades 

civiles para conocer de los procesos mllilares en aue están lnoda<los -

paisanos; no hay motivo alguno para nue se sigan distintos procedlmlel}_ 

tos. De no at:cptarsc esta teoría, su Imputarían al Constituyente las si

guientes faltas: l.- Dcsco1Hx~lmicnto del lent~uaje, por no haber usado -

con propiedad las palabras complicado y caso; ll. - F;ilta de previsión, -

por no e.stablec('r una n~gla para cuando los delitos del orden militar - -

fueron rm1ctidos conjuntamente por paisanos y militares; III. - Redun-

dancia, al establect•r, en la p.trte final del artículo 13, el mandato sobre 

aue los tribunales militares no son competentes para juzgar a los paisa

nos y IV. - Repu<liacliin de la teoría legal de no división de la continencia 

de la causa. En tafi virtud debe conc:luírse: oue no los antecedentes histó

ricos del artículo 13 Constitucional. ni las condiciones sociales reinantes 

cuando rué expedido, ni las ideas expuestas por los legisla dores al expe-
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dlrlo, ni la significación gramatical de las palabras de su texto, pue-

den autorizar la intcrprctacl6n ele oue cuando en un delito militar es-

tuviese complicado un paisano, las autoridades del fuero de guera juz

gar;1n a los miembros drl Ejército y las autnridacks civiles quienes d~ 

ben conocer de un prix·eso militar en el Ottl' se encuentren lntlllscuidos 

mi 111 ares y paisanos; pero debe advertirse nuc el conocim len! o e orres -

ponde a los juecPs civiles, con el sill1plc cad.cter de auxiliares de la -

justicia federal. La abolk16n de los fueros, corno privilegio o prcrrog~ 

tiva, concedido a una persona o a grupo determinado, es un hecho rela

tivamente cercano a nuestra época. Toda\'fa en el siglo XVIII existían -

en México, además de los Tribunales del fuero Común o .Justicia Real -

Ordinaria, cuando menQ'l otros quince aue juz~aban con Jurlsd!ccl6n, en 

diversos fueros. Algunos de ellos estaban revestidos de facultades guber: 

nativas en el ramo de su Competencia; de esos Tribunales, cinco eran -

religiosos: El Edes!ást!co y Monacal. El de la Bul::t de la Santa Cruzada. 

El de diezmos y primicias. El d1) la S:rnta Hermandad y el de la Santa -

lnoubiciÍJn. Habfa también, por ejemplo, el juzgado de indios y el de ha

cienda, mismo oue eslab;1 subdividido en varios especiales. Asimismo e

xistían diversos fueros tales como ~tercantil, el de Minería, el de Mons

trencos, Vacantes l' intestados de guerra y para los latos funciionarios -

el fuero de Residencia, pesouizas o visitas. Durante el siglo XIX, circuns 

tanclalmente se crearon Tribunales Especiales o Privativos. 

La Ley Juárez del 23 de Noviembre de 1855, suprimió el 
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Fuero a los Militares y a Jos cclcslástkos, en materia civil, y fué -

precursos del Derecho asentado en el artículo 13 de la Constituci6n ·-

de 1857. 

Por expreso mandato Constitucional, hoy, en México -

no se permite el goce de fuero, es decir, de determinados privilegios 

o prerrot,"atlvas para una clase social o personas determinadas, ya oue, .... 
en virtud del principio de Igualdad, todos están sometidos a las mismas 

Leyes Generales. 

La Conslituci6n sólo hace salvedad del {u ero de guerra, 

pero realmente no se trata de un verdadero fuero de la slgnlf!c ación ex-

pllcada, y ouc no establece privilegios especiales, pRra una persona de-

terminada ni siaulcra para un grupo. Los Fueros, hoy prohibidos, eran 

los aue fu nclonaban desvineulados del Esta do. Instilufan privlle~ios y - -

ventajas en favor de una clase violando el principio de-Igualdad ante la --

Ley. 

CONSIDERACIONES 

A través del desarrolo del presente trabajo, hemos veni-

do presentando b exls tencia del fuero de guerra dentro del marco Cons-

titucional~ remontándonos al comienzo de Ja vigencia Constitucional, haf!.. 

ta nuestros dfas, recorrido aue nos ha llevado a interiorizar dentro de --

nuestro sistema político, para encontrar fallas aue nos deben dar la pau-

ta para solucionarlas. 

Oueda debidamente asentado Que nadie puede ser juzgado 
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por leyes Privativas ni por Tribunales Espedalcs, lo que nos ha lle-

vado a la C'Onclu sl6 n de oue el 11 amado Fuero de Guerra. no es un ver:_ 

dadero fuero en la accpclém normal de la palabra, ya que no establece 

canongfas respecto de persona alguna y en todo caso se castiga con ma

yor dureza. al personal militar aue lnfrlgP la ley. 

Pero, entendemos o ue con motivo de lapromul{!aclón de 

las llamadas LEYES de enwrgt'ncia, a la fecha se encuentran en plena -

vigencia de ellas, sin ouc a nuestro derecho pos lt lvo se hayan as lm !lado. 

así tenemos entre otras la Ley de Congelamiento de Rentas, pero schre -

todas destaca la Ley del Servicio Militar Nacion~1l. la oue hace sentir -

su presencia en nuestra vida formal y legal y en consecuencia, nos indi

ca oue el Artículo 13 Constitucional, debe ser modificado. 

ESTA MODIFlCACION SE PROPONE COMO P0Sll3LE SO 

LUCION DE ACUEROO CON LAS SICUIENTES CONSIDERACIONES: 

PRIMERA. - El Ejl!rcilo cst{i constltu {do de aeuerdo con 

las Leyes y Reglamentos por el Ejército Regular o Voluntario, el Servi

cio Militar Nacional u OJl!gatorlo, las Defensas Rurales. La<; Heservas

Primera y Segunda y por último la Guardia Nacional. 

SEGUNDA. - A partir del mandato Presidencial del señor 

General de División MANUEL AVILA CAMACHO, la conscripción en Méx! 

co es obli¡;atoria cuando el joven cumple 18 a'los de edad, éste se ve pre

cisado a sentar plaza como soldado del Servicio Militar Nadonal y por -

ende pertenecer al Ejérc !to. 
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Por cuanto la permanencia en el Ej6rclto, puede ser 

en el activo o retirado y coníormc con la Lly, al cumplir con su Ser

vicio, el joven pasa de acuerdo con su edad a formar parte de la pri

mera y segunda reservas, para terminar, de ac1wrdo con nuestra -

Constitucl6n. en la llamada Guardia Nacional, lo anterior nos lleva a 

considerar nue a partir de los Ciudadanos mexicanos de 1924 a la fe

cha, todos los hombres y nulza pr6xln1amcnte las mujeres, forman -

parte, jurídicamente hablando, tfol Ejército Mexicano; en consecuencia 

dentro de le prescrito por el propio Artículo Constitucional, oue señala 

la subsistencia del Fuero de Guerra para los delitos y faltas contra la 

disciplina y todo mu:1do llegaría a estar sujeto al Fuero de Guerra, al 

aplicarse la Ley con estricto apc~o al texto Constitucional, por consi-

guiente. dicha situación, nci3 lleva a hacer ciertos análisis al respecto. 

El país dentro dE!l concierto Internacional se encuentra 

o puede encontrarse en dos s ltuaclones, la de tiempo de paz y la de - -

tiempo de ¡;uerra. Si México entrara en guerra, entrarfa. a funcionar la

Ley de emergencia, y textos los ciudadanos al ser reclutados tendríamos 

la situación de soldados en el activo y consecuentemente sujetos al Fuero 

de Guerra, por lo mw se nos ocu1·rc aue la primera solución para actua

lizar el Artículo 13 Constitucional será el de abrogar o derogar la Ley -

del Servicio Militar Nacional en la parte correspondiente, oue permita -

oue al concluír con el Servicio, automáticamente cese el estatuto de mi

litar aue se asume. Es decir, oue no se pasen a las reservas y oue 'sean 
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llamados a filas solamente cuando las circunstancias lo de-manden. 

La segunda solución sería la de la enmienda al Artrc~ 

lo 13 Constlt uclonal, seiíalando que "Subsiste el Fuero de Guerra para 

los delitos y faltas contra la disciplina militar y que los Tribunales -

Mili tares en ningún caso, podrán extender su jurisdicción sobre pers<.?_ 

nas que no pertenezcan al Ejército, serclvlo Militar Voluntario ni en -

situación de retiro de la misma rama, lo aue nos permitiría en justi

cia hacer la séparaci6n ent1·e "Paisanos", los que al estar complicados, 

su casos erá comocido por la autoridad el vil aue corresponda. 

Es innegable ouc a través de la historia Constitucional 

de la existencia del Fuero de Guerra, los Constituyentes se referían al 

Ejérclt o, en la parte oue determinanos, se llame Servicio Militar Volun-· 

tario, pero tamblén_!o es, que las defensas rurales, cuerpos sui-generls 

(Por cuanto no gozan de emolumentos por parte de la lnslltuclón, ya que 

son campesinos dotados de armas para la defensa de los In terescs patri

moniales de la Reforma Agraria), mismos que al formar parte del organ.!_ 

grama Ejército, se encuentran sujetos a las Leyes y Reglamentos y en -

consecuencia a la Disciplina Militar, por lo que nos hace entender que -

al violentarse, ésta caerá dentro de la Jurisdicción de los Tribunales -

M !litares, por lo que en atención a las consideraciones anteriores, se

deberá enmendar el Artículo 13 Constitucional, en la forma seiíalda (sólo 

para el Ejército Militar Voluntario) o bien, integrar a los anteriormente 

citados a la Institución Armada, para aue en forma completa, gozando -
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de deberes y de derechos, puedrn estar sujetos sin violaciones de nin

guna especie al multlcitado Artfc ulo 13 Constltu clonal. 

Considerando auc los textos Constih.rionales siempre 

están sujetos a cdtlcas por cuanto el Derecho dln(unlco y las lnterpre_ 

taciones varfan de acuerdo son las cxperi encias y el transcurso del -

tiempo y de las circunstancias, es por ello ouc proponemos la actual! 

zación de nuestro Artículo 13 Constitucional, a fin de nue se apegue - -

a la vigencia actual, }'ª oue al vivir en un régimen de Derecho, nos -

obliga a enmarcarlo en forma tal, Impidiendo jurídicamente hablando

oue en su nombre se violen las Garantías lndlvuales, habiendo aueclado

debidamentc asentado en el tr anscruso del presente estudio, el e leme'!_ 

to primordial de la Institución Armada, aue es la disciplina en sus filas, 

como base y sotén no sólo del Ejército sino de la Nación misma, cabe

agregar aue se consld era éste como motivo principal, para mantener -

aú en la actualidad un "Tribunal Especial". El Supremo Tribunal de Ju~ 

ticia Mili lar, cuyas leyes, contrariamente a las oue se esperarían de -

un Tribunal Especial, son extremadamente rígidas y sancionan con ma

yor drastlcldad, a diferencia de las del Fuero Común, los delitos y fal

tas cometidos contra la dlsclplina militar. 

Hemos sei\alado la diferenciación, básica en nuestro -

estudio, del término Fuero-jurisdicción, Fuero~·privilegio, .mismos -

que fueron usados Indistintamente por el Constituyente del 57, en la -

redacción de nuestro Artículo 13 Constitucional. El término Fuero, -
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entendiéndolo como privilegio, va en contra de la naturaleza misma 

del Ejército, de sus lineamientos propios de disciplina, provocando

confusí6n y oscuridad en el contenido del rilado Artículo. 

Amén de la redundancia de términos y te rmlnologfa 

deficiente, oue imperan en los postulados del Artírulo 13, cabe seii~ 

lar oue es el único Artículo Constitucional relativo al Ejército: y en

con lrándose encuadrado en el Capft ulo de las Garantías Individuales; 

delimita la competencia y .Jurisdicción del Tribunal Militar. 

Asimismo. asentada la correlativldad existente entre 

el Artículo 13 Constitucional y el Artículo 44 de la Ley Organlca del -

C6dlgo de Justicia Militar, el cual se1iala ouP "el servicio de justicia 

militar tiene a su cargo la averiguación y el castigo de los delitos y -

faltas contra la disciplina militar, conforme a lo dlspuesto por el Ar

tículo 13 Constitucional". Este texto es definidor del objeto fundamen

tal de la justicia de guerra, en donde el legislador lo ha producido de -

modo contundente y categlrlca, muy característico de Lw Leyes mill -

tares. e uyo e ontenldo está libre de preocupaci6n cientUica e inspirado 

señaladamente por la atención de Inteligencia y fácil comprensi6n del -

soldado. 

No es el servicio de justicia militar en su acepcl6n más 

concreta y materializada, el oue corrige las f-altas, sino oue el mando en 

general y los militares de guerra oue loejercen, corrigen y sancionan -

las faltas contra la dlsclpli na. 
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CONCLUSIOf\'ES 

La realización del presente trabajo, nos lleva a las·-
siguientes. 

PRIMERA.· El ejército tiene su orircn en Ja familia. y 

ésta siendo la primera instituel{m de la humanidad. como ella. y éste es-

tan antiguo como ella; por Jo ""IJ(' afirmamos ~ue el e¡érclto tuvo su p·Jnto 

de partida en la familia, y ésta el suyo en Ja religión. consecuentemente. 

el primero se hallará tan influenciado flor el pPnsamiento religioso en su· 

nacimiento como Ja segunda. 

SECUNDA. - En los pueblos antiguos. la cualidad de ciu

dadano se encontraba indisolublemente ligada al servicio militar. Los ejé!: 

citos se Integraban por ciudadanos, y no se confiaban las armas a los es-

tranjeros. ni a los esclavos. En el estado Moclemo al triunfar en la batalla 

por su soberanía, reeupera como facultad exclusiva. la de organizar y fun

damentar jurídicamente al ejército, ,..ue en esta forma se convierte en el --

6rgano de fuerza del Estado. 

TERCERA. - Como sabemos los actos r•ue se realizaban - -

en la vida pública en el Estado antiguo estaban relacionados con los dioses. y 

así nue no sólo el ejército, sino nue la mayorfa de los 6r¡!anos Estatales fu'!_ 

cionaron con una nnrcadísima proyección rellr,iosa: por otra parte, el ejérc!_ 

to y la guerra se dan para defender los derechos de los pueblos, por lo ... ue, -

el Instituto Armado al estar dentro de un régimen de dcreeho tiene rue ser 

regulado por los textos Constitucionales. 
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CUARTA. - Loo regfmcncs militares existentes en la . 

América Latina son diferentes comparados con los ,,ue existieron en el -

vicj o mundo, en virtud de ,,ue los regímenes de la antlguedad eran lnstr'!_ 

mcntos de los Intereses de las Cortes, pero los de la Amércia Latina se

formaron pueblo para connutstar su autooctermlnaclón e independencia no 

ambicionado extender sus fronteras. 

0UT~'T A. - Los postulado3 del ideario de la Revolución - -

lle~aron a plasmarse en la Carta Magana de 17, r•ue actualmente rlgé los -

destinos de la Nación Mexicana. as[ es como el ejército logra tener una·· 

Institución por lo "UC el ejérclt o de 1910, h1vo como caudillos en su organl

zaci6n como Vadera y Carranza, pero hay ,.ue señalar la dlfer encla entre-

el ejército revolucionarlo y el Federal, el primero provenía de ,,ue la gen-

te del p•1cblo, y el segundo sus efectivos de la clase privilegiada es decir --

de la Burocracia: por otra parte la Constitución de 57 vtnóa a instituclonali -

zar el ejército, por lo "lle dejó de ser un instrumento de facción ,,ue'provoc~ 

ba rebeliones. cuartel.azos, asonadas y motines, con el objeto de encumbrar 

a tiranos al poder; como sabemos nuestro ejército es prodcuto autentico del 

pueblo vinculado estrechamente a él. Posteriormente surge el Código político 

de 17 ,,ue vlnó a fortalecer el Instituto Armado, r•ue otorga y limita sus funci~ 

nes eapecHlcas, y establecé jurídicamente el fuero de guerra, órgano encarg~ 

do de aplicar la justicia respecto a lo.s efectivos "ºe Infrinjan la norma, en re 

!ación a los delitos y faltas contra la disciplina militar. 

SEXTA. La integracibn de los ejércitos nacionales. Una vez 
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"UC pasa al bagaje de derechos propios del Estado, se levantan contlgentes 

militares; a estos los podemos dividir en dos fases: En primer lugar, ,.ue 

se consolida cuando no existe más ejército ~ue el del rey. Independiente -

mente, y su estructuración cuenta cpn tropas extranjeras a s11eldo; en segurf 

do Jugar, ,,ue culmina al desparecer estas unidades mercenarias, demacra -

tizándose el aparato mllitar a t rav(•s de una formación exclusivamente popu-

lar, siendo entonces cuando podemos hablar de un ejército del pueblo, al ser

vicio del pueblo y del Estado de un ejército nacional propiamente dicho. 

S EPTIMA. - En el capitalismo moderno tiene su fase el Im

perialismo, nue conduce al apoderamiento de los mercados mundiales, por el 

predominio de esferas de influencia, y por la posesión de colonias. slempre

nue los diversos Estados, tanto los mas antiguos como los mas modernos han 

actualizado una política imperialista. se ha desatado la discordia bélica. Ac- -

tualmente hemos entrado en un período de adelanto técnico y cientfflco en el "Ue 

por la potencia de l.tE armas nucleares, y una nueva guerra ser fa de fatales -

consecuencias para la humanidad, afortunadamente, los conocimientos para -

la fabricación de tales armamentos de terror y de muerte, se hayan reparti· 

dos lo nue ha servido para mantener a las grandes potencias militares dentro

de los limites. Por otra parte, todas las naciones de la comunidad internacio

nal, se han empeñadp en un movimiento paclfidta. por medio de la creación de 

instituciones competentes para esos fines, y evitan en Ja medida de sus posib.!, 

dades, nue esperamos nue cada día sean mayores, el odio entre los pueblos de 

la tierra; ojalá nue estos alcancen el control de su desmedida ambición de po-

der, para nue logren suprimir los factores ,..ue han provocado las guerras y, - -
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obtenl!an una comprensión universal "llC haga desaparecer la constante ame

naza de la paz del mundo. 

OCTAVA. - Desde sus orlRcncs desde el tiempo de lo.e; Azt~ 

cas, hasta nuestros días cahc seíialar la lmportanda nue ha tenido el ejército 

en .la vicia del Estado Mc~·icano, esta siempre ha sido manifiesta. Por lo nue

analizado la trayectoria de nuestro ejército a través de su historia, podemos

af irmar de la Ley Juárez. lncorcoparada a la constitución de 57 la cual vino

ª suprimir los fueros eclesiásticos y militares, el Instituto Armado ha sido

un verdadero ejército nacional. 

l\'OVENA. - .Turfdicamente hablando, todos los mexicanos, -

hombres nacidos de 1924 a la fecha, son militares, perteneciendo al Servicio 

Militar Voluntario, al !'-'ar.lona! u Oillgatorio, a las Defensas Rurales, a las 

Reservas y a la ruardía Nacional. 

Ahora bien, en relación a las Defensas Rurales, deberán In

tegrarse a la Institución del Ejército para nue nuestro artículo 13 Constitucio

nal sea adecuado a las mismas, haciéndolos partklpes de todo3 los derechos y 

obligaciones de los miembros del Servicio Militar Voluntario. 

Consideramos nue debería de modificarse el texto antes ci-

tado, señalando especffícamente rue subsiste el fuero de guerra para los deli

tos y faltas contra la disciplina militar cometidas, asimismo, por elementos

del Servicio Militar Voluntario, nue se encuentran ya sea en el activo o en si

tuación de retiro. 

Respecto a la guardia nacional, este cuerpo militar se movi

liza sólo en tiempos de guerra. y los ciudadanos armados pasan a formar parte 

del activo del mismo nuedan sujetos al fuero de guerra. 



DECIMA. - La Guardia Nacional es una Institución oue si -

bien está regulada, en primer lugar no existe, y en segundo lugar, ésta y el 

Ejército son diferentes de acuerdo con los preceptos constitucionales rela-

c ionados, depende de los Go'->lernos de loo Estados, encargados de Instruir

la y está formad1 por Civiles: por otra parte, los nombramientoo se hacen 

democráticamente, y su carácter es local y no profesional ni permanente. 

Por lo oue respecta a su finalidad es defender el orden legal, pero el Pre

sidente de la República necesita para hacer uso de ella, fuera de su ent1-

dad la autorización del Senado. El Congreso la organiza y la reglamenta -

poniéndola a disposición de los Estados de la Federación. 

El Ejército a este respecto, es profesional y depende di

rectamente del t ltular del Poder Ejecutivo. 
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